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			Introducción

			En 2019, la Universidad del Magdalena decide incluir dentro de su sello de sostenibilidad la cátedra denominada Economía Solidaria y Movimientos Emergentes, iniciativa del señor rector Pablo Vera Salazar y realizada con la vinculación de la profesora Amanda Vargas Prieto, experta en el tema. La cátedra de Economía Solidaria y Movimientos Emergentes propone dos unidades. La primera trata el tema de economía solidaria desde lo conceptual y empírico, y la segunda propone la exploración de los movimientos emergentes de los últimos años. Así, se incluyen en el curso temas como economía colaborativa, economía circular, economía verde y economía azul, entre otras que han aparecido a lo largo de estos años. Durante el desarrollo del curso, más de 500 estudiantes del departamento del Magdalena han podido tener acceso a este curso y de todas las facultades de la Universidad. El trabajo final del curso consiste en buscar una organización solidaria del Magdalena y hacer un análisis sobre lo aprendido en el curso. Los estudiantes han demostrado que, si bien las organizaciones solidarias no eran reconocidas por ellos, el Magdalena es un territorio solidario, con presencia de todo tipo de organizaciones del sector, o sin ánimo de lucro, como suelen denominarse. Por esto, se decidió plasmar en este libro las experiencias exitosas que hemos encontrado en este camino de cuatro años trabajando con las organizaciones del departamento. Aunque se reconoce que no ha sido mucho tiempo, sí ha sido una experiencia formadora y constructiva para los nuevos profesionales del Magdalena, quienes al terminar este curso entienden que hay otra forma de hacer economía. 

			El libro está compuesto por seis capítulos. El primero presenta los conceptos y fundamentos teóricos de la economía solidaria. Allí se presenta la discusión existente sobre la definición del concepto y la evolución histórica en América Latina, particularmente; y termina con las últimas publicaciones que se han realizado al respecto. Luego se presenta una serie de experiencias con organizaciones solidarias del territorio. En el segundo capítulo se presentan las estrategias que permiten la certificación de la Asociación de Productores de La María (Asoprodma) para lograr la exportación de mango. En el tercer capítulo se expone la organización y planeación estratégica de la Asociación de Campesinos de la Aguja (Asocaguja) en Ciénaga Magdalena. En el capítulo cuatro se proponen las estrategias para el fortalecimiento productivo y comercial de la Asociación de Productores de la Vereda Colorado (Asoprovecol) en Ciénaga Magdalena. En el capítulo quinto se expone el diseño de un plan de marketing para la Red de Mujeres Rurales del Magdalena (Redmurumag). Y, finalmente, en el capítulo sexto, se encuentran las propuestas estratégicas que le permitirían a la Fundación de Desplazados de Aracataca (Fundesar) desarrollar proyectos productivos para lograr su sostenibilidad. 

		

	
		
			Capítulo I

			Fundamentos y conceptos teóricos

		

	
		
			Economía solidaria en Colombia

			Todos los procesos asociativos identificados en las comunidades celtas en Europa, en las comunidades nativas en América, en las comunidades egipcias en África y en Asia dan origen a lo que conocemos en Colombia como la economía solidaria. Para ilustrar mejor, podemos presentar el ejemplo de los faraones en Egipto, allí nace el mutualismo, que es el origen de lo que hoy denominamos seguridad social en lo que se conoce como occidente. Para perdurar en la tierra después de la muerte, los faraones consideraban que debían recolectar una cantidad importante de riqueza representada en joyas y elementos de gran valor y así mutualizar sus riquezas con el fin de preparar sus tumbas para cubrirse de un riesgo futuro. La economía solidaria, como teoría económica, aparece como una corriente heterodoxa y pretende ser una alternativa frente a los problemas socioeconómicos de la sociedad. El objetivo es repensar las relaciones económicas de la lógica del capital y del máximo beneficio de los accionistas, superando las propuestas de la economía ortodoxa. La economía solidaria busca entonces un cambio en las relaciones de producción, distribución y consumo.

			Varios estudios (Chaves y Monzón, 2006; Coraggio, 2004; Guerra, 2006) comparten la distinción de los enfoques principales en la conceptualización teórica de la economía solidaria. En primer lugar, se encuentra el enfoque desarrollado en América Latina; y, en segundo lugar, el enfoque desarrollado por los países europeos, Canadá, Estados Unidos e Inglaterra. A continuación, revisamos únicamente el enfoque latinoamericano y presentamos un esquema que nos puede ayudar a ubicarnos en la conceptualización (figura 1). 

			Figura 1. Mapa conceptual de la caracterización demográfica de la economía solidaria

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia con base en Dávila et al. (2018).

			La economía solidaria en América Latina se denomina también como economía social y economía del trabajo. En este libro, y de ahora en adelante, hablaremos de ES (economía solidaria).

			Definición de la economía solidaria

			Cuando se inicia con la búsqueda de literatura sobre la ES, se evidencia que es un proceso en continuo movimiento en todos los países del mundo, retoma experiencias que se remiten a algunas formas de organización del trabajo y de la actividad económica, basadas en el trabajo conjunto de las comunidades y en procesos de asociatividad (Marañón-Pimentel, 2012). Para el caso latinoamericano, existen algunos elementos característicos como: 

			la presencia de organizaciones solidarias cuyo antecedente son las organizaciones caritativas religiosas; la estructuración de un marco legal que reconoce, y en algunos casos conceptualiza algunas organizaciones tradicionales como cooperativas, mutuales, fondos de empleados, entre otras; y una apuesta decidida por conceptualizar qué es y quiénes pueden ser parte de esta economía solidaria (Coraggio, 2012, p. 26). 

			De acuerdo con la legislación vigente en Colombia, se identifican tres sectores económicos: el empresarial, el estatal y el solidario. En la figura 2 se presentan estos sectores donde se evidencia que el sector solidario se divide en dos: la economía solidaria, conformada por las cooperativas, las organizaciones solidarias y las asociaciones mutuales; y las organizaciones solidarias de desarrollo, donde se encuentran las fundaciones, corporaciones, asociaciones, grupos de voluntariado y juntas de acción comunal.

			Es importante recordar que no porque la literatura hable de solidaridad en la economía esto significa caridad o asistencialismo. De esta manera lo mostramos en la figura 3 con una caricatura de Mafalda. 

			Figura 2. Sectores económicos en Colombia
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			Fuente: Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias (UAEOS) (s.f.).

			Figura 3. Cuando la solidaridad se vuelve caridad
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			Fuente: UAEOS, s.f.

			En esta línea de ideas, el cooperativismo ha participado en la conceptualización de la ES proponiendo una serie de valores y principios que guían hoy en día la economía de la solidaridad a nivel mundial.

			La Alianza Cooperativa Internacional (ACI), en su declaración sobre la identidad cooperativa, presentan oficialmente los valores que antes se trataban de manera implícita. Es así como encontramos los principios y valores que rigen las organizaciones de la ES. En la figura 4, el autor nos presenta de manera visual los valores solidarios:

			Figura 4. Valores solidarios
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			Gracias a las cooperativas, se ha creado ese código de principios que han orientado la forma de actuar de las organizaciones solidarias. Los principios representan las bases o el fundamento de la economía solidaria. A continuación, se presentan en la figura 5 los fines de la ES: 

			Figura 5. Fines de la economía solidaria
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			Fuente: (UAEOS) (s.f.).

			En conclusión, podemos definir la ES como el tercer sector económico de nuestro de país. Las organizaciones solidarias están caracterizadas por buscar el bien común a través de unos valores, unos principios y unos fines reconocidos a nivel mundial que permiten guiar la estrategia y el funcionamiento de las diferentes organizaciones que veremos a continuación. 

			Organizaciones del sector solidario en Colombia 

			De acuerdo con lo anteriormente mencionado, el sector solidario en Colombia está clasificado en dos grupos. El de economía solidaria y el de las organizaciones solidarias de desarrollo. En el primer grupo se encuentran tres tipos de organizaciones: las cooperativas, los fondos de empleados y las asociaciones mutuales. En el segundo grupo se encuentran las corporaciones, las asociaciones, los grupos de voluntariado, las juntas de acción comunal, entre otras Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL). 

			Por un lado, dentro del primer grupo se encuentran las cooperativas, regidas por la Ley 79 de 1988. Este tipo de organización se define como: 

			La empresa asociativa sin ánimo de lucro en la cual los trabajadores o los usuarios, según el caso, son simultáneamente los aportantes y los gestores de la empresa, creada con el objeto de producir o distribuir conjunta y eficientemente bienes o servicios para satisfacer las necesidades de sus asociados y de la comunidad en general (Ley 79, 1988, p. 45). 

			Por otro lado, se encuentran los fondos de empleados que son regulados por el Decreto Ley 1481 (1989). Este artículo define a los fondos de empleados de la siguiente manera: «son empresas asociativas, de derecho privado, sin ánimo de lucro, constituidas por trabajadores dependientes y subordinados» (Ley 1481, 1989, p. 4). Las principales características de este tipo de asociación son que se conforman por trabajadores dependientes, asociados o por servidores públicos; otra característica es que la asociación y el retiro son voluntarios, además garantizan la igualdad de los derechos de participación y decisión de los asociados sin consideración de sus aportes, prestan servicios en beneficio de sus asociados, establecen la irrepartibilidad de las reservas sociales y destinan sus excedentes a la prestación de servicios para el cumplimiento de su objeto social.

			Por último, se reconocen las asociaciones mutuales que son reguladas por el Decreto Ley 1480 (1989) y la Ley 454 (1998), definidas en el artículo 2 como: 

			personas jurídicas de derecho privado, sin ánimo de lucro, constituidas libre y democráticamente por personas naturales, inspiradas en la solidaridad, con el objeto de brindarse ayuda recíproca frente a riesgos eventuales y satisfacer sus necesidades mediante la prestación de servicios de seguridad social, seguridad alimentaria y producción, transformación y comercialización de la Economía Campesina Familiar y Comunitaria -ECFC y en general, las actividades que permitan satisfacer las necesidades de diversa índole de sus asociados (p. 76). 

			El artículo 3 del Decreto Ley 1480 (1989) establece las siguientes características: en primer lugar, estas organizaciones funcionan bajo los principios de autonomía, adhesión voluntaria, participación democrática, solidaridad y ayuda mutua. Por otro lado, las organizaciones solidarias de desarrollo son los grupos de voluntariado, las Organizaciones de Acción Comunal, corporaciones, asociaciones y fundaciones. La Ley 720 (2001) define el voluntariado como «el conjunto de acciones de interés general desarrolladas por personas naturales o jurídicas, quienes ejercen su acción de servicio a la comunidad en virtud de una relación de carácter civil y voluntario» (p.37). A su vez, determina que las Organizaciones de Voluntariado (ODV) «con personería jurídica y sin ánimo de lucro tienen por finalidad desarrollar planes, programas, proyectos y actividades de voluntariado con la participación de voluntarios» (p. 56). Además, se encuentran las Organizaciones de Acción Comunal que son definidas en el artículo 6 de la Ley 743 (2002) de la siguiente manera: «es una expresión social organizada, autónoma y solidaria de la sociedad civil, cuyo propósito es promover un desarrollo integral, sostenible y sustentable construido a partir del ejercicio de la democracia participativa en la gestión del desarrollo de la comunidad» (p. 59). Un tercer tipo de organización son las corporaciones, las cuales han sido consideradas como:

			agrupación de personas que la establecen para la realización de un objeto común y cuya voluntad es decisiva para su ulterior existencia y actividad […]. Las corporaciones se crean para satisfacer o defender intereses de los miembros y de la voluntad de ellos depende la modificación del objeto social, su funcionamiento o disolución (Chaves Ávila, 2020, p. 3).

			Es decir que reúne los esfuerzos y recursos de sus fundadores para lograr un objetivo social o el beneficio propio de sus miembros, y no se requiere que los fundadores tengan un vínculo en común. También se tienen las fundaciones, que «son el resultado de la decisión de un fundador de destinar un capital a un interés general» (Chaves Ávila, 2020, p. 473). En otras palabras, surgen de la iniciativa de un promotor de ocupar un capital y constituir una entidad que se dedique únicamente a la consecución del objetivo establecido por él mismo con un enfoque social. Finalmente, las asociaciones, que son organizaciones constituidas por un grupo de personas que tienen un vínculo en común, deben ser de libre adhesión, no tienen un número máximo de asociados, son sin ánimo de lucro y se regulan plenamente por sus estatutos. 

			En síntesis, de lo anterior se tiene que en Colombia existen dos formas asociativas. La primera es la ES, que está conformada por las cooperativas, los fondos de empleados y las mutuales; estas son inspeccionadas, vigiladas y controladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria. La segunda son las organizaciones solidarias de desarrollo que incluyen las corporaciones, los voluntariados, las fundaciones, las asociaciones, las organizaciones de acción comunal, y todas aquellas consideradas sin ánimo de lucro. Además, a pesar de las diversas formas de organizaciones solidarias y de la distinción de estas entre ES y solidarias de desarrollo, se evidencian entre ellas características comunes, como, por ejemplo, que son sin ánimo de lucro, que el ingreso o afiliación es voluntario, que son de carácter autónomo, la igualdad de derechos y obligaciones de sus asociados y que se dedican a ejercer actividades de carácter social en beneficio de sus asociados o de la comunidad. 

			«En el departamento del Magdalena existen 544 entidades que hacen parte del sector de economía solidaria, de las cuales 501 son cooperativas, 32 fondos de empleados y 11 asociaciones mutuales» (Garizábal Donado et al., 2017, p. 167). Con respecto a las organizaciones solidarias de desarrollo no se encuentra información en el país, porque se evidencia un vacío normativo y no hay un censo de las organizaciones sin ánimo de lucro. Sin embargo, según Orozco et al. (2013), el campo colombiano se caracteriza por las prácticas de asociatividad para generar seguridad, desarrollo, cohesión, pensamiento colectivo, mejoramiento de la calidad de vida, entre otros. En el departamento del Magdalena se evidencia la presencia importante de este tipo de organizaciones y a pesar de esto son pocos los estudios que se han desarrollado sobre este tema, lo que evidencia una escasa producción documental que permita comprender esas prácticas de ES que existen en el Magdalena.

			Santander, el primer territorio solidario en Colombia

			En la Facultad de Estudios Ambientales y Rurales de la Universidad Javeriana de Bogotá, en la década de los años setenta, hasta mediados de los noventa, el grupo de profesores del área se especializó en realizar estudios de caso sobre cooperativas rurales y su impacto en el desarrollo local. Este trabajo se inició en las provincias del sur de Santander, en el marco de la evaluación del proyecto de Desarrollo Integrado Rural (DIR) del Secretariado de Pastoral (Dávila, 2022). Este trabajo de la universidad Javeriana, junto con la presencia de la Unisangil en el departamento, acompañó en el proceso de identificación del primer territorio solidario en Colombia, donde se destaca la producción de productos agrícolas, pero también las organizaciones solidarias relacionadas con artesanías, turismo, entre otros productos y servicios. 

			Como menciona el profesor Miguel Arturo Fajardo, director del Centro de Estudios en Economía Solidaria de Unisangil, el territorio solidario se define como: 

			el escenario en el cual la gente ha desarrollado experiencias solidarias […] es aquel que se construye socialmente y al que se le da unas marcas, las características del territorio desde el punto de vista sociológico se lo da la gente, nosotros queremos hacer un territorio donde la gente comparta, se colabore y constituya empresas de economía solidaria (Revista Solidario, 2011, p. 7). 

			Allí se identifican las siguientes cooperativas: Confecoop, Coopcentral Coomuldesa, Cohilados, Coopmujer, Ecofibras, Resander, la Fundación Universitaria Coomuldesa y la Fundación Universitaria San Gil, Unisangil y la Red Cooperativa de Medios de Comunicación Comunitarios – Resander. Esta última ha apoyado la formación y la información sobre los valores y principios del sector solidario en el territorio.

			Otra característica del territorio solidario es la oferta de rutas solidarias que incentivan el turismo y el sector en general. A continuación, se presenta un ejemplo en la figura 6:

			Figura 6. Rutas del territorio solidario del sur de Santander

			[image: ]

			Fuente: Dansocial (2005).

			Las rutas existentes son las siguientes:

			La ruta roja incluye la visita a Coomuldesa, Museo Horacio Rodríguez Plata, Coopmultiservicios, Coopvalle, Cooparamo, Coopcentral, Ecofibras y Bosques Nativos. La ruta verde incluye la visita a San Gil, Curití, Vélez y Gambita donde se producen bocadillos, leche y fique, entre otros. La ruta amarilla incluye Galán, Barichara, Villanueva, Valle de San José, Paramo y san Gil, la visita de las cooperativas Coomuldesa, Coomulseb, Coopmuliservicios, Coopvalle, Cooparamo, Coomultagro y Coopcentral (Dansocial, 2005, p. 34).

			La experiencia de la cooperativa multiactiva de Hilados del Fonce

			En los años cuarenta se origina el consorcio Industrial de Santander, la empresa pionera en la industrialización de la fibra de fique. Esta empresa se convierte en Hilanderías del Fonce S.A. Sin embargo, en 1997, debido a la crisis por el aumento en el uso de materiales sintéticos como el plástico, se ve obligado a cerrar. El 9 de enero de 1998, 87 de sus empleados, viendo la situación y con ánimo de no perder su trabajo, deciden invertir capital y trabajo en la empresa creando la Cooperativa Multiactiva de Hilados del Fonce Ltda. «El cambio más importante que se vio fue el de mentalidad. Ya no hay diferencias entre patrones y empleados, sino que todos somos dueños de nuestra propia empresa. Por esta razón, ya no existen supervisores, cada uno supervisa su propio trabajo y el de sus compañeros» (Revista Solidario, 2011, p. 4).

			Hilados del Fonce trabaja con el fique para producir empaques agroindustriales para el cacao, el arroz, la papa, los cordeles y los geotextiles. En la figura 7 se observa un ejemplo de uno de los productos de la cooperativa.

			Cohilados del Fonce cuenta con más de 100 asociados y más 300 empleados directos. 

			De las investigaciones realizadas en la Universidad Javeriana surgen algunos aportes en la construcción del concepto del sector solidario, y de acuerdo con Bucheli (2007), las hipótesis o elementos no negociables de las organizaciones del sector solidario son siete. La primera es mantener un grado de autonomía; la segunda es sostener la democracia en la gestión; la tercera es tener una política de distribución de excedentes; la cuarta es mantener una política de servicios hacia el patrimonio de la comunidad, hacia la sociedad, hacia el asociado; la quinta es realizar una gestión donde prime la persona sobre el capital; la sexta es mantener la libre adhesión y la séptima es promover la formación de organizaciones jurídicas o de hecho que sostengan las hipótesis.

			Figura 7. Imagen de la cooperativa
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			Fuente: Coohilados del Fonce, s.f.

			Convenio Universidad del Magdalena y Pastoral Social Santa Marta

			Desde 2019, en la Universidad del Magdalena se incluyó dentro del sello de sostenibilidad de la Universidad la cátedra institucional denominada Economía Solidaria y Movimientos Emergentes dirigida por la profesora Amanda Vargas Prieto. En ese contexto, el Secretariado Diocesano de Pastoral Social de Santa Marta se acerca a pedir un apoyo a la Universidad en el marco del proyecto denominado «Fortalecimiento de las Organizaciones de la Sociedad Civil en participación ciudadana y ejercicio de derechos en la Sierra Nevada de Santa Marta», en los municipios de Aracataca y Ciénaga, con cinco organizaciones solidarias. Este proyecto es financiado por Cáritas Española, y coordinado desde el Secretariado Nacional de Pastoral Social/Cáritas Colombiana (SNPS/CC). 

			El proyecto tiene como antecedente una primera fase ejecutada entre el 2017 y 2019, el cual tenía como objetivo específico reforzar el rol de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) como actor social y político de referencia en la defensa de derechos humanos y participación política. El proyecto tuvo tres ejes: i) fortalecimiento interno de las organizaciones; ii) Apoyo a ejercicios de participación ciudadana y exigibilidad de derechos, en el cual se desarrolló la escuela de participación ciudadana; iii) construcción de paz y reconciliación. La actual fase del proyecto da continuidad a la anterior, pero reconoce la gobernanza como la forma de incidir en el desarrollo de las comunidades y la mejora de las condiciones de vida de esta, incluyendo una nueva orientación en la mejora de las capacidades administrativas y financieras de las organizaciones solidarias. 

			Para este acompañamiento, se abrió entonces una convocatoria para que estudiantes de la Universidad participaran en este proyecto a través de la realización de sus trabajos de grado en pregrado y posgrado en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales bajo la dirección de la profesora Amanda Vargas Prieto. Las organizaciones son las siguientes: 

			Asociación de Proveedores de la Vereda Colorado (Asoprovecol)

			Ubicada en la vereda Colorado, en zona rural del municipio de Ciénaga (Magdalena). Su objetivo es alcanzar una productividad de calidad y comercialización de sus productos agrícolas. Se creó y formalizó en el año 2017, cuenta con personería jurídica, registro ante Cámara de Comercio, y un número actual de 23 asociados adultos en su totalidad. 

			Esta organización presenta un buen desarrollo en su recurso humano, teniendo en cuenta la participación de las mujeres en la toma de decisiones, lo que garantiza la equidad de género y una buena relación entre sus miembros. En la actualidad, se observa un trabajo en equipo y ante todo con responsabilidad ambiental. Dentro de su patrimonio no se cuenta con recursos propios de la organización. En cuanto a su organización interna, existe una junta directiva de la cual cada uno de los participantes conoce su función; y se inició la implementación de las asambleas generales y la conformación de comités de trabajo, con el fin de garantizar una buena participación y planeación.

			Asociación de Campesinos de La Aguja (Asocaguja)

			Sus unidades agrícolas se encuentran ubicadas en la vereda La Aguja, zona rural del municipio de Ciénaga (Magdalena), el asentamiento de sus asociados es en la zona urbana del municipio de Ciénaga. Su objetivo como organización es alcanzar en el tiempo el reconocimiento como productores con productos de calidad de exportación. Se crearon y formalizaron en el año 2014, cuentan con personería jurídica y registro de cámara de comercio, con un número aproximado de 57 asociados, adultos en su totalidad. 

			En el Área de Desarrollo Humano se realizan capacitaciones a nivel general en temas relacionados al liderazgo, se trabaja en la toma de decisiones de manera democrática, dando importancia al tema de equidad de género. Se maneja e incentiva el trabajo en equipo, la adquisición de sus recursos para el cumplimiento de sus obligaciones se da a través de aporte de recursos por parte de cada uno de sus asociados cuando se requiere.

			Existe una junta directiva conformada con miras de cambios en algunos de sus miembros, se trabaja de manera extemporánea en las asambleas generales con el fin de presentar las acciones que se desarrollan al interior de la organización.

			Red de Mujeres Rurales del Magdalena (Redmurumag)

			Está conformada por mujeres pertenecientes a las siete veredas del sector del corregimiento de sevillano en el municipio de ciénaga, se encuentran ubicadas en zona rural y urbana, pero su desarrollo económico depende de la agricultura y su comercialización. Fue creada y formalizada desde el año 2018, cuentan con personería Jurídica y registro en cámara de comercio, con un numero inicial de 30 asociadas, mujeres en su totalidad. Actualmente hacen parte de la red nacional de paz a través de la cual han participado en la construcción de la política pública de la mujer.

			Su objetivo es propender por el mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres rurales, sus familias, comunidades y territorio, promoviendo el desarrollo a partir de la lucha contra la discriminación de género y aumento de la sororidad. Cuentan actualmente con una junta directiva, se desarrollan al interior de la organización acciones democráticas y participativas, donde se tienen en cuenta las opiniones de sus asociadas como integrantes activas de su desarrollo; se realizan las asambleas generales de manera sistemática y organizada con el fin de dar a conocer a todas las asociadas las acciones que se desarrollan al interior de estas. Cuentan actualmente con un sistema de ingreso mínimo a través de alianza con el Banco Diocesano de Alimentos, que permiten el acceso a las comunidades a alimentos a muy bajos precios. 

			Asociación de Productores de La María (Asoprodma)

			Ubicada en la vereda La María en la zona rural de Ciénaga, el 90 % de sus asociados están radicados en la zona urbana, con sus unidades agrícolas en la vereda La María. Fueron creados desde en el año 2012, y alcanzaron su formalización en el año 2015; cuentan con personería jurídica y registro en cámara de comercio, cuenta con 31 asociados, adultos en su totalidad.

			Su objetivo como asociación es ser comercializadores de sus productos agrícolas con calidad de exportación, con el fin de alcanzar el mejoramiento en la calidad de vida de cada uno de sus asociados y la comunidad de La María en general. Cuentan con junta directiva, trabajan en la actualidad en el reconocimiento territorial que les permita establecerse como Junta de Acción Comunal. Se destacan por la defensa medioambiental de la zona, realizando continuamente trabajos de acercamiento con titulares de responsabilidad como son Fenoco y Meco.

			Fundación de Desplazados de Aracataca (Fundesar)

			Ubicada en zona urbana del municipio de Aracataca. Fue creada y formalizada en el año 2007, con un número de asociados de 30 personas, las cuales en un 95 % son mujeres. Es una fundación que trabaja con un rango de edades desde los 14 años en adelante, permitiéndoles así trabajar con población joven y adulta. Como objetivo principal de esta fundación está el poder capacitar y ayudar a la población desplazada y vulnerable de la zona rural y urbana de Aracataca.

			Al interior de esta fundación se maneja un buen desarrollo de su recurso humano, ya que hay una constante inquietud en temas de capacitación en temas que les permitan afianzar el acompañamiento a las víctimas, y como mejoramiento en la calidad de vida también de sus asociadas. Sus ingresos dependen de las actividades que realizan en equipo para obtener recursos. Existe una junta directiva con su respectivo organigrama, donde cada miembro tiene conocimiento de sus funciones, se realizan las asambleas generales de manera mensual, a través de las cuales realizan cronogramas de trabajo interno, garantizando una buena planeación de sus procesos.

			De esta manera, se logró acompañar durante un año estas organizaciones, visitando los territorios donde se encontraban las organizaciones y los asociados, participando de talleres, capacitaciones, entrevistas, recopilando información y apoyando en procesos de fortalecimiento empresarial de organizaciones solidarias del Magdalena.

		

	
		
			Capítulo II

			Estrategias que permiten la certificación de la asociación de productores de La María para lograr la exportación de mango

		

	
		
			Presentación

			La María es una vereda localizada en la zona rural de Ciénaga, donde la mayoría de sus habitantes se dedican al cultivo de plátano, limón, papaya, yuca, mango de azúcar, entre otros productos. Con el propósito de mejorar la comercialización de sus productos y en miras a mejorar su calidad de vida, los habitantes de La María decidieron asociarse y es así como en el año 2015, con ayuda de la Asociación Hortofrutícola de Colombia (Asohofrucol), legalizan la Asociación de Productores de La María (Asoprodma). Desde ese momento, dichos productores empiezan a vender sus productos en las plazas de Ciénaga e incluso al mercado nacional a través de intermediarios, los cuales no pagan el valor justo por los productos ofrecidos. Es por esto por lo que en el año 2018 deciden vender su producto a un tercero con el propósito de que este les sirva de intermediario para exportarlo, dado que la asociación no contaba con las certificaciones necesarias para realizar todo el proceso. De esta manera, los productores de La María empiezan a capacitarse en todo lo relacionado con la producción, cosecha y poscosecha del mango de exportación. En el 2019, Asoprodma vende su cosecha de mango para la exportación, pero en el año 2020, al iniciar la pandemia, les informan a los productores de La María que les rechazaron un embarque de mango sin darles a conocer el por qué. Es por ello por lo que los asociados de Asoprodma deciden terminar su contrato con dicho intermediario y vuelven a comercializar su producto en el mercado nacional.

			Hoy en día, Asoprodma cuenta con 28 asociados donde solo unos pocos han vuelto a vender su producto a través de un intermediario para exportar, por el miedo a que les ocurra lo mismo. Sin embargo, no cuentan con las garantías necesarias para vender su producto en el mercado nacional, debido a que no les ofrecen el precio justo por la fruta. Por esto, los asociados de Asoprodma tienen la necesidad de obtener una certificación que les permita poder exportar ellos mismos su producción. Sin embargo, se evidencian cinco dificultades. La primera dificultad es encontrarse en una zona reconocida por el estado como zona de desarrollo industrial, puesto que la vereda nació por la invasión de unos predios baldíos; lo que desencadena una serie de problemas mayores. La segunda dificultad es localizarse cerca de dos empresas extractoras de aceite, donde el procesamiento de la palma emana olores desagradables para la población. La tercera dificultad se presenta debido a que cerca de la vereda pasa la vía del tren que transporta carbón, lo cual no solo afecta la calidad de la fruta debido a que la mancha con el polvo del carbón, sino que también en algunas ocasiones retrasa su salida. La cuarta dificultad son los altos niveles de contaminación presentes, causados por la existencia de un relleno sanitario donde los malos olores son constantes y en épocas de lluvia la represa del relleno se derrama e inunda de agua contaminada todos los predios a su alrededor. La quinta dificultad se debe a que en época de sequía no tienen el agua necesaria para el riego de sus cultivos, dado que la vereda no cuenta con servicios públicos, razón por la cual sus habitantes no viven en ella, sino que diariamente se desplazan a La María desde la zona urbana de Ciénaga, lo que permite que por las noches terceros puedan acceder a los cultivos y saquearlos. En este orden de ideas, la pregunta que regirá esta investigación es: ¿De qué manera se puede obtener la certificación de la Asociación de productores de la María para lograr la exportación de mango? El objetivo general de la investigación fue identificar estrategias que permitan la certificación de la Asociación de Productores de La María para lograr la exportación de mango. Los objetivos específicos fueron tres: el primero, analizar la cadena productiva del mango de Asoprodma; el segundo es conocer los requerimientos del proceso de exportación del mango en Colombia; y, finalmente, el tercero, determinar la certificación que permitía la exportación del mango de la Asociación de productores de La María.

			Metodología

			En esta sección se presentará la metodología elegida, así como el método de estudio y las técnicas de recolección de la información.

			Metodología cualitativa

			La metodología cualitativa es un procedimiento que necesita de la toma de datos sin medición numérica. Esta es una de las características principales de este enfoque, dado que se utiliza en la comprensión de problemas propios de las ciencias sociales y en las disciplinas humanísticas, pero eso no quiere decir que no se pueda utilizar en otras áreas del conocimiento (Hernández et al., 2010). Es importante mencionar que para esta investigación es necesaria la toma de datos no numéricos, para conocer y analizar la cadena productiva del mango de Asoprodma, y así poder determinar qué tipo de certificación se ajusta más dependiendo de su proceso productivo. 

			De acuerdo con Marshall y Rossman (2011), el enfoque cualitativo es recomendable cuando el tema del estudio ha sido poco explorado o no se ha hecho investigación al respecto en ningún grupo social específico. Vale la pena mencionar que esta característica de la metodología cualitativa es importante para el desarrollo de esta investigación, dado que es muy poca la información que se conoce de la asociación, es por ello por lo que es necesario levantar datos desde cero. 

			Ahora bien, basados en las características mencionadas anteriormente, se elige la metodología cualitativa para regir esta investigación, puesto que para el cumplimiento de los objetivos es necesario realizar entrevistas y observación; técnicas de recolección de la información propias de la metodología cualitativa. Además, es necesario levantar datos desde cero, como el paso a paso del proceso productivo del mango de Asoprodma. 

			Método de estudio de caso. El estudio de caso se trata de analizar una unidad que puede ser una persona, una organización, grupo o sociedad, vista como una entidad que se estudia a profundidad para conocer detalladamente cada una de sus características, lo cual implica que el investigador pertenezca al escenario natural del caso de estudio; esto con el fin de garantizar que no se pase por alto ningún detalle. La finalidad de este método de estudio es evidenciar de primera mano las experiencias vividas por cada uno de los elementos que hacen parte del caso de estudio, para así lograr comprender el fenómeno desde los diversos puntos de vista. A través de este método, el investigador puede descubrir procesos o hechos que con otros métodos resultaría imposible documentar. En el método de estudio de caso los datos se recogen de varias fuentes cualitativas y cuantitativas (Chetty, 1996). En este caso, la unidad a estudiar será la asociación, sobre todo el proceso productivo del mango para exportación. 

			Técnicas de recolección de la información 

			Para la recolección de la información se utilizaron tres técnicas: el grupo focal, la entrevista y la observación; las cuales se presentan a continuación:

			Grupo focal. Para García Calvente y Rodríguez (2000), el grupo focal es una técnica de recolección de información grupal que consiste en una conversación anteriormente preparada con el propósito de obtener información acerca de un tema en específico en un ambiente permisivo y no directivo. Esta herramienta permite obtener información que sería muy difícil obtener sin la interacción de un grupo. Además, Reyes (1999) expone que el objetivo de esta técnica es la apertura de los participantes, lo cual permite crear una alineación entre quien realiza la investigación y los que participan, además de descubrir la perspectiva de estos últimos sobre la realidad; su validación está sujeta a los procedimientos empleados y el contexto donde se empleen sus resultados.

			Buss Thofehrn et al. (2013) evidencian la importancia de los sentimientos que surgen de esta técnica, los cuales pueden facilitar la visualización de la vida de un grupo de personas y sus conexiones con el objeto de la investigación. El grupo focal puede ser utilizado como un método de investigación y evaluación por sí mismo, o bien como complemento de otros métodos cualitativos y cuantitativos. De una u otra forma, estará indicado cuando se desea aprender sobre las experiencias y perspectivas de los participantes (García Calvente y Rodríguez, 2000).

			Por otra parte, en el caso de Asoprodma, el grupo focal fue utilizado con el objetivo de hacer un diagnóstico que permitiera conocer el estado de la asociación y los problemas que estos tenían para poder formular el proyecto (anexo 1). A continuación, se muestran imágenes del grupo focal (foto 1).

			Foto 1. Explicando el objetivo de la actividad
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			Observación. La observación es un proceso de inspección que realiza el investigador del escenario social en estudio, procurando para ello un análisis de forma directa, entera y en el momento en que dicha situación se lleva a cabo (Orellana y Sánchez, 2006). «La observación es algo que se da de manera natural, donde el investigador hace presencia en el momento en el cual se presenta el fenómeno y a partir de su experiencia emite un juicio» (Vargas Prieto et al., 2021). 

			De acuerdo con Piza Burgos et al. (2019), la observación se realiza con el objetivo de conocer y comprender contextos, aspectos, procesos, interacción de grupos poblacionales, identificación de problemáticas; puede ser simple o directa, no regulada o participante. Una de las ventajas de esta técnica radica en la obtención de información sin depender de la disposición de las personas que son objeto de estudio (Hurtado, 2000).

			En este caso, la observación permitió conocer el proceso y la cadena productiva del mango de Asoprodma (foto 2). Así como la situación real de los predios, dado que alrededor de las fincas existen factores que pueden afectar en el proceso productivo. 

			Foto 2. Observación de las fincas
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			Entrevistas. La entrevista es un recurso con el cual el investigador pretende obtener información de una forma oral y personalizada. La información se basa en el entorno a acontecimientos vividos y aspectos subjetivos de la persona, tales como creencias, actitudes, opiniones o valores en relación con la situación que se está estudiando (Murillo, 2013).

			Para Ortiz (2005), en la entrevista es necesario indagar en los detalles de las experiencias de las personas y los significados que esta les atribuye. Este expresa que en la entrevista se pretende realizar, a través de la recolección de datos, la construcción del sentido social de la conducta individual o del grupo de referencia de ese individuo.

			En el caso de Asoprodma, la entrevista permitió conocer cuáles de los requisitos que se exigen en Colombia para exportar son cumplidos por la asociación. A continuación, se presentan fotos de la entrevista realizada (foto 3). 

			Foto 3. Entrevistas
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			Resultados

			Los resultados de la investigación se presentan a través de los objetivos: 

			Analizar la cadena productiva del mango de Asoprodma

			Después de haber revisado el proceso productivo para la exportación de mango de Asoprodma y el proceso productivo de mango de exportación de otras empresas, es posible darse cuenta de que Asoprodma necesita mejorar y ampliar su cadena productiva. 

			Con respecto al proceso de cosecha, ellos no deben cambiar nada; dado que este proceso depende del tipo de mango que se siembra. Referente a la empacadora, es necesario que los asociados de Asoprodma realicen un estricto proceso de selección de la fruta, teniendo en cuenta las exigencias del cliente en color, tamaño y las condiciones de la fruta. Además, se debe implementar el lavado con agua caliente que no solo permita conocer los posibles golpes que tenga la fruta, sino que elimine todas las posibles infecciones que tenga en su cascara. Luego de ello, se debería dejar enfriar, ya sea al aire libre o con la implementación de alguna técnica que lo permita, pero es importante mencionar que siempre debe ser con aire a temperatura ambiente, dado que los cambios bruscos de temperaturas pueden dañar la fruta. De igual forma, se recomienda implementar el encerado de la fruta, pues este impide la reducción de la pérdida de peso y ralentiza la respiración, de esta manera se logra aumentar la vida comercial del fruto y mejorar su aspecto. 

			En cuanto al empacado, este debe hacerse en cajas de cartón forrando los mangos con un tipo de malla que impida el maltrato de la fruta.

			Para el transporte, se podría pensar en contratar el servicio con camiones locales y con el paso del tiempo la asociación podría pensar en la adquisición de uno propio para el transporte de su fruta hasta el puerto 

			Por otra parte, se le sugiere a la asociación la adecuación de un punto que sirva como centro de acopio donde se reciban la fruta de todos los asociados y ahí se realice todo el proceso de selección, encerado y empacado; esto con el objetivo de que la calidad de la fruta y su empacado sea igual en todos los productores. Así, el transporte contratado solamente debe llegar al centro de acopio para recoger toda la fruta y llevarla hasta el puerto. A continuación, se muestra la cadena productiva teniendo en cuenta las mejoras propuestas. 

			Figura 8. Cadena productiva propuesta para el mango de exportación de Asoprodma
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			Conocer los requerimientos del proceso de exportación del mango en Colombia 

			Para poder exportar desde Colombia, una empresa necesita estar legalmente constituida ante la cámara de comercio, debe contar con el Registro Único Tributario (RUT) que especifique que dentro de su actividad comercial se encuentra la exportación. Además, es importante tener la resolución de facturación expedida por la DIAN. En el caso de Asoprodma, se sabe que la asociación está legalmente constituida. Sin embargo, es necesario actualizar el RUT y adquirir la resolución de facturación. 

			Determinar la certificación que permita la exportación del mango de la Asociación de productores de La María

			Luego de revisar varias certificaciones, se sugiere que la certificación que debe obtener la asociación es una certificación de reglamento europeo para agricultura orgánica. El sistema de producción orgánico busca utilizar al máximo los recursos naturales, enfocándose en la fertilidad del suelo y en la actividad biológica. 

			Para poder certificarse, una organización debe cumplir los requisitos que se presentan en el capítulo 1 y 4 del reglamento (CE) núm. 889/2008 de la comisión de las comunidades europeas. Luego de revisar cada uno de los requisitos exigidos por dichos reglamentos, se puede decir que la obtención de dicha certificación no sería difícil para la asociación dado que el proceso productivo del mango de Asoprodma es realizado de forma amigable con el medio ambiente ya que son pocos los productos químicos que se utilizan a lo largo del proceso productivo. Sin embargo, sería necesario hacer cambios en el empacado y el etiquetado del producto como lo exige el reglamento.

			Para obtener esta certificación en grupo, debe hacerse por medio de una empresa certificadora. En este caso, existen muchas empresas que se encargan de esta labor. Se sugiere que dicha certificación se realice a través de una empresa de este tipo, para así recibir el asesoramiento idóneo para ello. Así el proceso de certificación será más rápido, puesto que ellos ya cuentan con la experiencia y experticia necesarias para realizar estos procesos. 

			Anexos 

			Anexo 1. Formato diligenciado del grupo focal 
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			Capítulo III

			Organización y planeación estratégica de la asociación de campesinos (Asocaguja) en Ciénaga, Magdalena

		

	
		
			Presentación

			La vereda la aguja se encuentra ubicada en el municipio de Ciénaga Magdalena. En lo que va corrido de su historia ha sido objeto de violencia, abandono, desplazamiento forzado y olvido por parte del estado. Esto ha llevado a que la vereda la aguja actualmente tenga muy poca información sobre la organización de una empresa, asociación o cooperativa; y a que sus habitantes no cuenten con un empleo formal, ni cuenten con los servicios como agua potable, luz, gas y alcantarillado, lo que provoca un enorme atraso para sus habitantes. Debido a toda esta problemática que viven los campesinos de esta vereda, en abril del 2014 decidieron reunirse y conformar una asociación mutual de campesinos del sector La Aguja llamada Asocaguja, con 67 asociados inicialmente, que buscaban legalizar sus tierras, principalmente, luego de la cesión de tierras por parte de la empresa Chiquita. Ahora, partiendo de que la asociación es muy poco reconocida en el mercado local y nacional, lo que se busca es identificar estrategias que permitan la proyección económica de la asociación en dichos sectores. 

			Este proyecto nace con la necesidad de brindarle herramientas a todos los campesinos que forman parte de la asociación, debido a que no cuentan con los conocimientos necesarios para proyectarse por fuera del mercado local donde comercialicen sus productos, con el objetivo de obtener mayores ganancias y en un futuro poder expandirse a mercados más grandes. Dentro de la asociación se logró identificar la falta de compromiso por parte de los asociados activos, debido a que algunos de ellos son personas de edad avanzada, que tienen muy poca participación al momento de realizar reuniones y talleres educativos. Además, hay problemas con las vías de acceso para sacar sus productos de las parcelas. Así mismo, no cuentan con un mercado fijo donde llevar sus productos, por lo que les toca venderlos a intermediarios que se aprovechan de ellos y compran al precio que más les beneficia. Por esta razón, esta investigación busca responder a la pregunta: ¿Qué estrategias permiten la proyección económica de la asociación en el mercado local y nacional de la asociación Asocaguja? 

			De esta manera, el objetivo general de la investigación fue identificar las estrategias que permiten la proyección económica de la asociación en el mercado local y nacional de la asociación Asocaguja. Para el logro de este objetivo, se desarrollaron dos objetivos específicos: el primero, diagnosticar la situación de Asocaguja; y el segundo, determinar los circuitos cortos que puedan ser implementados por Asocaguja.

			Metodología

			En esta sección se presenta la metodología utilizada, el método de estudio y las técnicas de recolección de información.

			Metodología cualitativa como metodología utilizada 

			La metodología cualitativa es un proceso que no requiere de la recolección de datos numéricos (Hernández et al., 2010). Además, «el investigador cualitativo utiliza técnicas para recolectar datos, como la observación no estructurada, entrevistas abiertas, revisión de documentos, discusión en grupo, evaluación de experiencias personales, registros de historias de vida, e interacción e introspección con grupos y comunidades» (Hernández et al., 2014, p. 23). Estas son algunas características principales de la metodología cualitativa, y por esta razón se aplica en mayor medida para el uso de investigaciones en el área humanística y las ciencias sociales. De igual forma, estas características son importantes en el desarrollo de la presente investigación, dado que permiten el cumplimiento de los objetivos propuestos a través de la realización de entrevistas y grupo focales. Así mismo, Marshall y Rossman (2011) recomiendan el uso de la metodología cualitativa cuando el tema objeto de la investigación ha sido poco explorado o no se ha hecho investigación al respecto en ningún grupo social específico. Vale la pena resaltar este aspecto en la realización de esta investigación, puesto que es poco lo que se ha investigado acerca de Asocaguja. Teniendo en cuenta las razones expresadas anteriormente, se considera conveniente elegir la metodología cualitativa como la que regirá la presente investigación.

			Método de estudio. Teniendo en cuenta el problema y el objetivo general de la investigación, se consideró pertinente que el método de estudio a utilizar y aplicar es el método de investigación acción participativa (IAP). Este método de investigación es un análisis perspectivo de acuerdo al contexto de los participantes: «describirá y explicará “lo que sucede” con el mismo lenguaje utilizado por ellos; o sea, con el lenguaje del sentido común que la gente usa para describir y explicar las acciones humanas y las situaciones sociales en su vida cotidiana» (Rodríguez Gómez et al., 1996, p. 3). La IAP está compuesta de un grupo de corrientes y aproximaciones a la investigación que tiene tres pilares principales. El primer pilar es la investigación, es comprender el valor y el poder del conocimiento y el respeto por las diferentes maneras de expresarlo. El segundo pilar es la participación, en este caso es importante respetar los valores democráticos y el derecho que tiene cada persona a manejar sus situaciones. Sin embargo, es importante resaltar la relación entre los investigadores y las personas que hacen parte del fenómeno de estudio. El tercer pilar es la acción, este pilar busca mejorar las condiciones de la población objetivo. De esta manera, es posible decir que la IAP es una manera diferente de hacer investigación, que permite analizar el objeto de estudio desde diferentes perspectivas para realizar cambios con la participación de las personas que se ven afectadas por el fenómeno estudiado (Zapata y Rondán, 2016).

			En este método de estudio es necesario realizar un diagnóstico inicial por medio de la consulta a distintos actores sociales que hacen parte del fenómeno, con el propósito de conocer distintas apreciaciones de este y así entenderlo de mejor manera para poder cambiarlo. De igual forma, Latorre et al. (2003) expresan que el trabajo mancomunado de los investigadores y los participantes, la resolución de problemas prácticos, el cambio de la práctica y el desarrollo de las teorías emergentes diferencian a la IAP de los demás métodos de investigación.

			Técnicas de recolección de información

			Grupo focal. Es una técnica que permite recoger información de forma grupal, esta es básicamente una conversación previamente diseñada con el objetivo de tener información acerca de un tema en específico en un ambiente permisivo y no directivo, esta técnica se usa para obtener información que sería difícil obtener sin la interacción de un grupo (García Calvente y Rodríguez, 2000). Por su parte, Hamui-Sutton y Valera-Ruiz (2013) lo definen como un espacio que permite captar la percepción que tiene un grupo de personas acerca de un tema en específico.

			El propósito principal del grupo focal es dar a conocer por qué y cómo las personas que están cerca del objeto de estudio piensan del modo en que lo hacen (García Calvente y Rodríguez, 2000). Para esta técnica es tan importante identificar las similitudes de sus ideas como las diferencias en las experiencias tenidas en torno al fenómeno estudiado, aunque establecer las diferencias puede ser un poco más complejo (Ibáñez, 1997). 

			En el caso de Asocaguja, el grupo focal fue utilizado para hacer un diagnóstico inicial debido a la poca información que se encuentra disponible. De esta manera, fue posible conocer la problemática de la asociación para poder proponer posibles soluciones al respecto. El formato utilizado en el grupo focal se encuentra en el anexo 1. A continuación, se presentan las imágenes del grupo focal realizado en el municipio de Ciénaga, Magdalena (fotos 5 y 6): 

			Foto 5. Trabajo en equipos 

			[image: ]

			Nota: se observan jóvenes que van en representación de sus abuelos o padres.

			Foto 6. Retroalimentación de la jornada 

			[image: ]

			Nota: cada grupo compartía su experiencia y se discutía sobre posibles soluciones a los problemas identificados.

			Entrevista. La entrevista es una conversación que permite al investigador conocer por medio de las propias palabras de los sujetos entrevistados toda la información necesaria para conocer lo que piensan estos últimos. La entrevista es un recurso que permite obtener información de forma personalizada (Munarriz, 1992; Murillo, 2013).

			Para Ortiz (2005), en la entrevista es necesario indagar en los detalles de las experiencias de las personas y los significados que estas les atribuyen. Este expresa que en la entrevista se busca la recolección de información. En el caso de Asocaguja, la entrevista fue utilizada para conocer acerca de la planeación de la organización.

			Observación. La observación es el procedimiento empírico elemental de la ciencia que tiene como objeto de estudio uno o varios hechos (Bunge, 2007). De acuerdo con Orellana y Sánchez (2006), la observación consiste en la inspección que realiza el investigador de la situación social en estudio, procurando para ello un análisis de forma directa, entera y en el momento en que dicha situación se lleva a cabo. 

			Resultados

			Diagnosticar la situación de Asocaguja

			En esta sección se presentan los resultados del grupo focal. Se agruparon en dos secciones: la primera presenta los aspectos positivos que tiene la organización; y en la segunda se identifican los aspectos a mejorar. 

			Aspectos positivos de Asocaguja. Se identifican dos aspectos positivos de la asociación mutual Asocaguja. El primero es la formalización de la organización, esto permitiría el acceso a recursos, a la posibilidad de participar en licitaciones o acceder contratos que de otra manera sería imposible. El segundo es el liderazgo que han ejercido las mujeres y los jóvenes de la asociación mutual para su continuidad. 

			Formalización de Asocaguja. En el acta de constitución (anexo 2) se observa que la organización elegida es una asociación mutual. Sin embargo, el objetivo de los asociados con los que tuvimos la oportunidad de hablar no corresponde a una asociación mutual. Pues las asociaciones mutuales, según el Decreto 1480 (1989), se definen así: 

			son personas jurídicas de derecho privado, sin ánimo de lucro, constituidas democráticamente por personas naturales, inspiradas en la solidaridad, con el objeto de brindarse ayuda recíproca frente a riesgos eventuales y satisfacer sus necesidades mediante la prestación de servicios de seguridad social (p. 58).

			Según la definición, la asociación debería prestar algún tipo de seguridad social a los miembros. Sin embargo, este no es el caso. Lo que realizan corresponde a una asociación no una asociación mutual. El número mínimo es de 25, no de 67 como aparece en el documento. La conformaron 67 personas bajo la denominación Asociación de Campesinos del sector de la Aguja, con acrónimo Asocaguja. En la asamblea de constitución se designó la siguiente junta directiva: Deisi Elena Ortega Pérez como gerente y representante legal, José María Ramos como subgerente, Víctor Charris, Evaristo Velásquez, Víctor Manuel Molina y Jairo Antonio Espejo como tesorero. Se nombró una junta de control social conformada por tres principales y tres suplentes. No se designó revisor fiscal, teniendo en cuenta que los activos totales eran inferiores a 300 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMLV). Se nombró un comité de educación conformado por tres asociados. 

			El estatuto está completo y muy bien redactado (anexo 3). El objeto social es bastante extenso, lo que permite identificarlos como asociación mutual. Sin embargo, no han desarrollado todas las actividades que aparecen en el estatuto.

			El objeto social se enmarca en varias actividades relacionadas con el agro, la pesca y la acuicultura, y en el artículo 6 el estatuto señala que para el cumplimiento del objeto social se deben desarrollar varias actividades reagrupadas en tres principales: 

			•Producción, comercialización, distribución y consumo: este grupo de actividades es el principal y tiene actividades muy específicas que si se realizan ayudarían en el fortalecimiento de la organización y en el desarrollo del territorio. En este punto, llama la atención particularmente el establecer centros de acopio o bodegas y el trabajo del mercadeo de la organización. Se supone que la asociación fue creada para solucionar ese tipo de dificultades y aún no se han desarrollo. Esto quiere decir que desde antes de la creación de la organización ya tenían estas dificultades. Sin embargo, por algunos aspectos que veremos en la siguiente sección no se han realizado. El alcance de estas actividades es bastante amplio porque permitiría que la asociación compre por ejemplo automotores, herramientas, maquinaria, insumos, entre otros. También establece la posibilidad de prestar asistencia técnica a otras organizaciones, lo que sería una oportunidad para la organización. Aparece incluso la oportunidad de organizar y promover planes turísticos y deportivos en la zona. 

			•Bienestar y desarrollo social: dentro de este grupo aparecen servicios de recreación, pólizas colectivas para proveer servicios funerarios siendo esta la única actividad que corresponde a una asociación mutual y no se desarrolla en Asocaguja. Por eso se considera que la organización no ejerce actividades de asociación mutual. 

			•Ahorro y crédito: en ese grupo se observa la definición incluso de la cuota de aportes mensuales, la cual está establecida en el 1 % de un SMMLV, siendo este valor en 2022 de 10.000 pesos colombianos. Con respecto a este punto, se observó que no se recogen los aportes de manera periódica porque los asociados no ven el beneficio que esto les daría. 

			Liderazgo por parte de las mujeres y los jóvenes. Deisi Elena Ortega Pérez aparece como gerente y representante legal de Asocaguja. De acuerdo con los testimonios recogidos, está asociada lideró el trabajo de la organización durante los últimos años con éxito. Sin embargo, en los últimos meses no ha podido continuar con su compromiso por diversos factores de tipo personal. El problema es que esto ha generado cuestionamientos sobre la continuidad de la organización por la falta de compromiso de los demás asociados. Diana Toriente ha asumido el liderazgo de Asocaguja en este periodo y gracias a su participación, la asociación sigue en pie. Diana Toriente manifiesta en las entrevistas que su debilidad ha sido la convocatoria, pues considera que los asociados no responden al llamado de Asocaguja en cuanto a reuniones y eventos que quieren organizar. El pago de los aportes tampoco se realiza de manera responsable y esto ha generado dificultades en la gestión de la asociación. Sin embargo, a nivel individual, los asociados sí manifiestan que su participación en la asociación les ha facilitado el acceso a créditos. 

			Una gestión interesante ha sido la realizada por la Pastoral Social, la cual ha sido gestora en temas de capacitaciones; esto ha mejorado el manejo de los productos y su calidad. Otro aspecto positivo de esta gestión es el involucramiento de las familias en la asociación y no solo una persona a nombre propio en Asocaguja. En ese sentido, se observa que nietos y familiares participan de las capacitaciones y reuniones de la asociación mutual. Esto se podría fortalecer, pues si se acepta que la familia del asociado hace parte de la organización, se pueden involucrar de manera más interesada los jóvenes de la familia y construir esos lazos que necesita la organización. 

			Aspectos para mejorar

			Se identificaron dos aspectos que podrían ser sujetos de mejora. El primero es el conocimiento y reconocimiento de la asociación y el segundo es entender que la asociación es familia y, por tanto, se debe trabajar más unidos. 

			Reconocimiento de la asociación. Se debe entender que las organizaciones solidarias, en este caso la asociación mutual, existen por un objetivo y este debe ser la mejora de la calidad de vida de sus miembros y de sus familias. Las dificultades que tienen como productores de la vereda La Aguja no se van a solucionar si no hay cambios en las políticas públicas en términos de inversión en infraestructura, como por ejemplo de las carreteras o el acueducto. Entonces, es importante ser conscientes de que Asocaguja lo único que puede hacer es mejorar la calidad de vida de sus asociados, siempre y cuando trabajen en equipo por su comunidad. La asociación son los productores de la vereda la Aguja, no es el estado, ni el gobernante de turno. En ese sentido, solo los asociados pueden generar cambios en su calidad de vida y una vez esto se entienda, se debe revisar el compromiso de los asociados, lo que se puede hacer en las asambleas ordinarias que se deben realizar durante los tres primeros meses del año, entre enero y marzo de cada año. En este espacio es importante revisar quién quiere continuar y quién se retira para que no sigan cargando con listas interminables de asociados pero que no participan o aportan. Las organizaciones solidarias funcionan únicamente si todos los asociados trabajan en equipo y todos buscan el mismo objetivo. A veces, pocos comprometidos trabajan mejor que muchos dispersos. Una vez identifiquen quién quiere seguir trabajando, deben leer el estatuto y conocer qué pueden hacer como organización. Luego, se debe establecer un plan de acción para cada año con actividades concretas. Por ejemplo, el primer año se podría trabajar en la organización de uno o dos mercados campesinos; en el segundo, se podría pensar en construir un centro de acopio en la vereda La Aguja; en el tercer año podrían pensar en crear un grupo de seguridad comunitaria; y en el cuarto año comprar un local en Ciénaga, y así sucesivamente. Se sugiere establecer metas anuales concretas y realizables. Lo importante es que los asociados que se comprometan cumplan con sus deberes, los cuales son pagar el aporte mensual, participar en las reuniones periódicas y apoyar en los eventos. Se recomienda establecer fechas periódicas y fijas para las reuniones y para los eventos. Por ejemplo, el consejo de administración o junta directiva se reúne el último viernes de cada mes en determinado sitio a una hora fija. Los eventos se podrían agendar también previamente, por ejemplo: el primer mercado campesino se realiza siempre en mayo y el segundo en octubre. 

			La asociación debe ser nuestra familia. Se observó que en el primer encuentro con Asocaguja, el 70% de los asistentes a las reuniones eran mujeres y solo el 30% hombres. También se observó que la edad promedio de los participantes era de 34 años, lo que permite evidenciar que son personas jóvenes las que están animando la organización. En el segundo encuentro la repartición fue diferente, el 70% fueron hombres y el 30% mujeres, en este caso el promedio de edad se incrementó a 56 años. Esto quiere decir que cuando participan los hombres asociados el promedio de edad se incrementa. En ese sentido, es importante considerar a las mujeres y a los jóvenes como miembros de la asociación para garantizar el relevo generacional. En este caso, se sugiere vincular a la familia en la asociación, se podrían reconocer por ejemplo hasta cinco personas del grupo familiar como asociados delegados. Por ejemplo, el señor Pedro o la señora Carmen son los asociados, pero tienen derecho a inscribir a sus dos hijos y tres nietos en la asociación como asociados delegados. Se actualizaría la inscripción cada año en el marco de la asamblea ordinaria. Lo que se busca con esto es empoderar a la familia dentro de la asociación; definitivamente, la unión hace la fuerza y el objetivo de todos es mejorar su calidad de vida. No se cobraría aporte adicional, pero sí tendrían más asociados para apoyar las actividades de la asociación. 

			Determinar los circuitos cortos que puedan ser implementados por Asocaguja

			Los circuitos cortos son una forma de intercambio que se basa en realizar la venta sin intermediaros entre productores y consumidores. Los circuitos cortos acercan el vendedor al comprador, priorizan la relación entre seres humanos y generan un impacto medioambiental bajo. El interés por parte de los consumidores por estas alternativas de mercado ha facilitado el auge de los circuitos cortos, pues buscan productos locales, auténticos, saludables y de temporada. Hay tres tipos de circuitos cortos de comercialización. El primero son los mercados locales, el segundo los mercados gastronómicos y el tercero los mercados públicos institucionales. A continuación, se presentan algunos ejemplos:

			•Mercados locales: mercados y ferias campesinas, domicilios, canastas.

			•Mercados gastronómicos: tiendas especializadas, hoteles y restaurantes.

			•Mercados públicos institucionales: compras públicas locales.

			Se sugiere que Asocaguja trabaje para la creación de los mercados locales. En ese sentido se describen las fases que deben seguir para la planeación de esto:

			•Identificar qué productos puede ofrecer Asocaguja y en qué cantidades. 

			•Definir una fecha periódica para los mercados campesinos, podría ser el último domingo del mes. 

			•Realizar propuesta a las instituciones (alcaldía, iglesia, colegios), con el fin de encontrar un sitio que les puedan prestar. Es importante que les confirmen el espacio por al menos el primer año para que se garantice la continuidad y así los consumidores identifiquen el sitio.

			•Establecer algunas normas mínimas; por ejemplo, se podría pagar a la asociación un valor por la participación en el mercado y si no es asociado el valor debe ser superior. Esos ingresos son recursos para la asociación. Cada productor se compromete a la organización y limpieza del stand.

			•Se debe hacer una reunión después de cada mercado campesino para identificar las debilidades y las oportunidades para el siguiente. La idea es que cada mercado sea más grande y mejoren la oferta de productos. 

			Anexos

			Anexo 1. Formato de grupo focal
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			Anexo 2. Acta de constitución Asocaguja
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			Anexo 3. Estatutos
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			Capítulo IV

			Estrategias para el fortalecimiento productivo y comercial de la asociación de productores de la vereda colorado (Asoprovecol), en Ciénaga, Magdalena

		

	
		
			Presentación

			Colorado es una vereda del corregimiento de Sevillano del municipio de Ciénaga Magdalena, Colombia; en esta se encuentra establecida desde el año 2010 la Asociación de Productores de la Vereda Colorado Asoprovecol que cuenta con un número aproximado de 25 asociados que son propietarios de terrenos. La asociación tiene por objeto social la producción y venta de productos agrícolas, entre ellos frutales y hortalizas como el mango, la guayaba, distintas variedades de banano, berenjena, pimentón, entre otras. A lo largo de la historia de la asociación, sus integrantes han participado en distintos proyectos productivos como lo son la construcción de un vivero y de unidades piscícolas. Estos proyectos consistían en la comercialización de las distintas hortalizas y los pescados que ahí se producían; sin embargo, después de un tiempo, ambos dejaron de funcionar por la falta de motivación de los asociados.

			Esta organización presenta dos problemas marcados que inciden negativamente en sus procesos productivos, en la generación de ingresos económicos y el posicionamiento de la asociación. El primer problema identificado es el bajo respaldo del ente territorial en cuanto a la no prestación del servicio de asistencia técnica; y el segundo problema es la falta de fortalecimiento de capacidades, tanto en los procesos de producción como en la organización estratégica de los asociados. Si bien la vocación agrícola del municipio ha sido priorizada en el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 «Ciénaga avanza de la mano con el pueblo», y las alternativas expuestas en tal documento apuntan al fortalecimiento del sector agroproductivo del municipio especificando ciertas acciones en sus corregimientos y veredas; en el momento de las visitas diagnóstico, los miembros de Asoprovecol manifiestan que el ente territorial no ha ejecutado ninguna acción que dé cumplimiento a las estrategias expuestas en el mencionado plan y que tampoco reciben el servicio de asistencia técnica agropecuaria, lo que ha ocasionado esta falta de transferencia de conocimientos y tecnologías, bajo rendimiento de las producciones, limitaciones en los procesos productivos, la no adopción de nuevas técnicas en el manejo de cultivos y continuidad de aplicación de prácticas agrícolas no tan favorables para los productores. 

			En lo que respecta al segundo problema, se evidencia la falta de fortalecimiento de capacidades y de organización. Los asociados concuerdan en que es baja la participación de los miembros de la junta directiva en las sesiones donde se establecen acciones estratégicas, se evidencia que factores como la lejanía de los lugares de residencia, las obligaciones laborales y los asuntos personales de los directivos de la asamblea incurren en la toma de decisiones determinantes en la ejecución de actividades; lo que conlleva a la falta de coordinación en los procesos y la desidia en miembros de la asociación.

			Por tal razón, esta investigación se centrará en responder a la pregunta: ¿Qué estrategias fortalecen los procesos productivos y comerciales de Asoprovecol en Ciénaga Magdalena? 

			El objetivo general de esta investigación fue identificar estrategias para el fortalecimiento de los procesos productivos y comerciales de la Asociación de Productores de la vereda Colorado Asoprovecol de Ciénaga Magdalena. Para el logro de este objetivo se propusieron dos objetivos específicos: el primero fue diagnosticar la situación de Asoprovecol, y el segundo fue determinar alternativas comerciales para mejorar la distribución de sus productos.

			Metodología 

			En esta sección se presenta la metodología utilizada, el método de estudio y las técnicas de recolección de información. 

			Metodología cualitativa como metodología utilizada

			Para Mejía (2004), la metodología cualitativa tiene como objetivo comprender el conjunto de cualidades interrelacionadas que identifican a un fenómeno señalado. Emplea herramientas orales-escritas-gráficas, como expresiones, dibujos gráficos e imágenes para la comprensión de la vida social por medio de significados y desde una perspectiva holística. De igual manera, Salgado Lévano (2007) manifiesta que la metodología cualitativa puede ser vista como el intento de obtener una comprensión profunda de los significados y definiciones de la situación, tal como nos la presentan las personas, más que como la producción de una medida cuantitativa de sus características o conductas. Por su parte, Hernández et al. (2014) ratifican la importancia en el entendimiento del fenómeno y no en la no medición de las variables. La recolección de los datos está orientada a proveer un mayor entendimiento de los significados y experiencias de las personas. En relación con lo expuesto por estos autores, se puede decir que la metodología cualitativa resalta la importancia de comprender a profundidad las expresiones usadas en las comunidades cuidando de entender puntualmente el significado, más que la generación de un valor que se pueda computar. 

			De acuerdo con Pérez Andrés (2002), la metodología cualitativa es una forma multidisciplinar de acercarse al conocimiento de la realidad social. Lo cual es defendido por Amezcua y Gálvez Toro (2002), exponiendo que la investigación cualitativa crea espacios donde convergen múltiples disciplinas, lo que permite una gran riqueza en la producción de conocimiento. Sin embargo, dejan una marcada observación sobre los efectos desfavorables de este tipo de investigación, que radica en la manera como se aborda el análisis de la situación problema. Tales efectos son la imprecisión, confusión de conceptos, multiplicidad de métodos, más descripción que interpretación, aumento del riesgo de especulación, no aceptación de teorías, escasa visión y otros inconvenientes. Es significativa la importancia de la aplicación de la metodología cualitativa en situaciones donde la medición de variables se limita solo a la percepción de las actitudes y rasgos comportamentales de una población. Aunque pueden surgir inconvenientes que incurran en distorsión de los resultados cuando se analizan desde diferentes perspectivas, son más las ventajas o beneficios que resultan de la aplicación de este tipo de enfoque en cuanto a la producción de conocimiento cuando en este interactúan expertos de diferentes disciplinas. 

			Por otra parte, el enfoque cualitativo se sugiere cuando el tema del estudio no ha sido explorado (Marshall y Rossman, 2011). Además, Krause (1995) expresa que este enfoque no solo tiene un carácter flexible en su aplicación, sino que permite que con los datos obtenidos haya riqueza interpretativa, contextualización del entorno; aporta un punto de vista fresco, natural y holístico de los fenómenos. 

			Método de estudio de caso

			Para Durán (2012), el estudio de caso es una manera de acercarse al fenómeno; este señala que posibilita la conexión entre investigación, teoría y práctica e invita a la acción y las ideas que se van generando y que pueden ser utilizadas como retroalimentación, lo que hace posible el descubrimiento de nuevas relaciones y conceptos y le imprime un carácter flexible. Indica también que produce resultados que son de fácil entendimiento y que puede ser empleado en ejercicios académicos sin requerir de una base profunda de conocimientos específicos. De igual forma, Soto Ramírez y Escribano Hervis (2019) presentan el estudio de caso como un método que se compone de un sistema de métodos, los cuales se complementan entre sí de forma lógica y coordinada, con el propósito de llevar a cabo un estudio en profundidad acerca de un problema en particular, previamente determinado. Su aplicación en la caracterización del desarrollo y peculiaridades de un caso favorece en la descripción y profundización de los rasgos determinados en su individualidad, gracias a sus bases cualitativas. Así mismo, exponen que el estudio de caso es útil en la realización de diagnóstico o evaluaciones profundas de una determinada situación en el ámbito académico. No obstante, López (2013) describe el estudio de caso como la investigación empírica de un fenómeno del cual se desea aprender dentro de su contexto real cotidiano, sostiene que su utilidad radica en que los límites entre fenómenos y contexto no son del todo evidentes, por lo que se hace pertinente recurrir al mayor número de fuentes de evidencias. De esta manera, es posible decir que el método de estudio de caso busca la comprensión de la situación abordada, pero teniendo en cuenta las perspectivas de todos los miembros que hacen parte del fenómeno de estudio, para lo cual se requiere conocer cada punto de vista. Para el caso de Asoprovecol, es pertinente implementar este método puesto que permite conocer a profundidad los temas. 

			Reyes (1999) hace analogía del estudio de caso con un examen intensivo a una entidad de una categoría o especie, lo que permite recopilar e interpretar a detalle toda la información posible de un individuo, una institución, empresa o movimiento social particular, en el que se recurre a pruebas donde se emplean cuestionarios específicos para conocer a detalle la entidad bajo estudio; y argumenta que cuando se emplea como técnica de investigación, aparte de conocer la entidad, permite conocer la categoría que representa. Por su parte, Yin (1989) expresa que la importancia de la implementación del estudio de caso radica en la posibilidad de registrar el comportamiento de las personas que hacen parte de la situación de estudio, que a diferencia de los métodos cuantitativos no es posible realizar tal registro puesto que solo se centran en información verbal obtenida a través de encuestas por cuestionarios. 

			Técnicas de recolección de la información

			En parte del informe se presentan las tres técnicas de recolección de la información utilizadas: el grupo focal, la observación y la entrevista. 

			Grupo focal. Una definición de esta técnica la presentan Hamui-Sutton y Valera-Ruiz (2013) como un espacio de opinión para captar el sentir, pensar y vivir de los individuos, provocando autoexplicaciones para obtener datos cualitativos. Esta técnica de investigación cualitativa se basa en la entrevista a grupos de entre tres a diez personas que con la conducción de un especialista en dinámicas grupales y en un ambiente informal ya relajado mantienen una conversación sobre uno o varios temas. López (2013) expone que los grupos focales son una técnica de recolección de datos mediante una entrevista grupal semiestructurada, la cual gira alrededor de una temática propuesta por el investigador. El objetivo de la realización del grupo focal consiste en que los participantes revelen actitudes, sentimientos y creencias (Escobar y Bonilla, 2013), esto no sería fácil de lograr con otros métodos. Así mismo, Reyes (1999) expone que el objetivo de esta técnica es la apertura de los participantes, lo que permite crear una alineación entre quien realiza la investigación y los que participan. Además de descubrir la perspectiva de estos últimos sobre la realidad, su validación está sujeta a los procedimientos empleados y del contexto donde se empleen sus resultados. Argumenta que las actitudes y las percepciones relacionadas con los productos, servicios o programas son desarrollas en parte mediante la interacción entre las personas y que, a ejemplo de esto, se puede evidenciar en el momento en que las opiniones de un individuo pueden cambiar en el curso de la discusión con otros, porque las personas se influencian las unas a las otras por medio de sus comentarios. Reyes (1999) plantea también que con esta técnica los analistas pueden descubrir información sobre cómo dicho cambio ocurrió y la naturaleza de los factores influyentes.

			Para García Calvente y Rodriguez (2000), el grupo focal puede ser utilizado como un método de investigación y evaluación por sí mismo, o bien como complemento de otros métodos cualitativos y cuantitativos. De una u otra forma, estará indicado cuando se desea aprender sobre las experiencias y perspectivas de los participantes.

			Con respecto a las ventajas y limitaciones que presenta esta técnica, Piza Burgos et al. (2019) indican que permite la obtención de información cualitativa con profundidad, detalle y rapidez. Los resultados son viables y admisibles para los consumidores de la investigación. Estos aspectos también son considerados como ventajosos por García Calvente y Rodríguez (2000), que además agregan que el grupo focal comparte una ventaja con otros métodos cualitativos que consiste en ofrecer información respetando las opciones y los términos utilizados por los mismos participantes; la interacción en grupo estimula la generación de ideas creativas y la espontaneidad en las respuestas y, sobre todo, ofrece información de alta validez subjetiva.

			En cuanto a las limitaciones, aunque ya se ha indicado anteriormente, Buss Thofehrn et al. (2013), Debus (1997), Dias (2000) y Piza Burgos et al. (2019) convergen en que la marcada dominancia de algunos participantes infiere directamente la opinión de otros participantes que optan por una actitud más pasiva, esto sin duda dificulta esclarecer si hay un real consenso o no. Entre otras limitaciones, Piza Burgos et al. (2019) consideran que los datos no tienen el carácter de representatividad estadística; que hay una baja probabilidad de obtener mucha información de cada participante debido al tiempo que se cuenta para cada participación individual; que la formación de un grupo homogéneo puede resultar difícil y el análisis de datos complejo. Por lo general, se trata de preguntas abiertas no aplicables a la medición de fenómenos, y se requiere la experticia del moderador para no perder el rumbo de la investigación.

			Debido a la escasa información sobre Asoprovecol que se encontró en las fuentes consultadas en Internet, fue pertinente aplicar esta técnica para realizar el diagnóstico de las capacidades de los miembros de Asoprovecol en sus procesos productivos, con el propósito de cumplir con el primer objetivo de la investigación. A continuación, se presentan fotos del grupo focal realizado (foto 7).

			Observación. La observación cualitativa es aquella donde figura la aguda percepción de los sentidos, sin formato definido, solo el criterio del investigador requiere la profundización en los contextos sociales con un rol con determinada actividad y en constante reflexión. Se atiende con cuidado a los detalles, sucesos, eventos e interacciones (Hernández et al., 2014).

			Foto 7. Aplicación del taller diagnóstico
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			Según Hurtado (2000), la observación en la investigación holística se define como la apertura de la persona en un contexto integral. Constituye un proceso de atención recopilación, selección y registro de información, para el cual el investigador se apoya en sus sentidos.

			Piza Burgos et al. (2019) plantea que la observación generalmente se hace cuando, con fines de exploración de contextos, aspectos como la compresión de procesos, interacción de grupos poblacionales e identificación de problemáticas pueden ser simple o directa, no regulada o participante.

			Piza Burgos et al. (2019) consideran que una ventaja que ofrece esta técnica es la obtención de un registro del comportamiento y de las actitudes que presenta la población en el momento en que sucede, por lo que no se incurre en errores y hay mayor exactitud para registrar la información. Hurtado (2000) sostiene que una ventaja de esta técnica radica en la obtención de información, sin depender de la disposición de las personas que son objeto de estudio; y posibilita hacer un análisis de los sucesos dentro de una visión holística y con una gran naturalidad. Es pertinente el grado de perspicacia del observador, quien está presente en el momento en el cual se presenta el fenómeno, para que a partir de su experiencia emita un juicio con el fin de obtener datos válidos y confiables.

			Esta herramienta de recolección de información fue utilizada para la segunda visita realizada, con el propósito de cumplir con el segundo objetivo que consiste en evaluar las condiciones agroecológicas de las unidades productivas que permitan el establecimiento de diversos cultivos. Para llevar a cabo esta actividad, se realizaron una serie de preguntas ordenadas a manera de cuestionario (anexo 1). A continuación, se presentan fotos de la observación realizada (foto 8). 

			Foto 8. Observación realizada
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			Entrevista. Hernández et al. (2010) definen la entrevista como una reunión para el intercambio de información entre el entrevistador y el entrevistado. Munarriz (1992) se refiere a la entrevista como la conversación que permite al investigado comprender a través de las propias palabras de los sujetos entrevistados, las perspectivas, situaciones, problemas, soluciones y demás experiencias que estos últimos tienen respecto a sus vidas. Una de las ventajas de esta técnica, según Piza Burgos et al. (2019), es que su carácter flexible permite hacer aclaraciones, brinda información permeada por la perspectivas de los participantes, las preguntan se adecuan a los participantes, se obtiene información más extensa y nutrida que cuando se hacen de forma escrita, es posible captar actitudes, gestos, sensaciones, sentimientos que aportan información; y el estilo de la guía de la entrevista permite integralidad y sistematización por la delimitación de temas a tratar. 

			En cuanto a las desventajas, Piza Burgos et al. (2019) plantean que hay limitaciones en la expresión oral de los participantes, inhibición de personas sobre temas tabúes o ante el entrevistador que pueden provocar rechazo entre los participantes y que no permite que el entrevistador introduzca temas nuevos. 

			En el caso de Asoprovecol, la entrevista fue utilizada para complementar la evaluación de las condiciones agroecológicas de las unidades productivas. Las variables tenidas en cuenta fueron: condiciones agroclimáticas, manejo agronómico de los cultivos establecidos, grado de aprovechamiento de los recursos en la disminución de costos de producción y en el aumento de ingresos, nivel de aplicación de agroquímicos; lo anterior, con el fin de realizar un análisis y posteriormente presentar algunas estrategias que permitan el fortalecimiento de las capacidades productivas y comerciales de los asociados. Se realizó un recorrido en una unidad productiva de uno de los asociados, junto con otros miembros de la asociación, en donde se les preguntó por las especies cultivadas, tipos de cultivo, técnicas de producción, manejo de aspectos fitosanitarios, incidencia de cultivos vecinos, afectación por presencia de especies animales. Los asistentes manifestaron contar en sus predios con características muy similares que presentaba el predio visitado y que implementaban las mismas técnicas de producción, manejo de los aspectos fitosanitarios, técnicas de cosechas y presentación de productos.

			Resultados

			Los resultados se presentan en orden de acuerdo con los objetivos específicos presentados anteriormente.

			Diagnosticar la situación de Asoprovecol

			En esta sección se presentan los resultados del grupo focal y la observación. Se presentarán los aspectos positivos y por mejorar de la asociación. 

			En cuanto a los aspectos positivos, es posible destacar varios aspectos. El primero es la experiencia en la realización de proyectos; Asoprovecol ha desarrollado dos proyectos productivos: el primer proyecto consistió en la construcción de un vivero, el cual se gestionó con la ayuda de Asoriofrio. Participaron en una convocatoria que les permitió obtener recursos necesarios para los materiales, mientras que la asociación se encargaba de colocar toda la mano de obra. Luego, participaron en la construcción de un criadero de peces donde todos trabajaban y sacaban constantemente pescado. La realización de estos dos proyectos le permitió a la asociación conocer la dinámica de la realización de proyectos productivos, como se lleva el manejo financiero, como se ejecutan los proyectos y la manera en la que se trabajan. De igual forma, se deben destacar los valores de los asociados, dado que fueron capaces de llevar a cabo los proyectos de forma unida para el beneficio de todos, reflejando la capacidad de compromiso cuando deciden sacar algo adelante. 

			Así mismo, fue posible observar en las distintas reuniones realizadas que la mayoría de los asociados son familias, pero son las mujeres quienes se encuentran más interesadas en realizar proyectos que le permitan generar recursos; vale la pena destacar la constancia y compromiso con la asistencia en las distintas actividades realizadas. Otro aspecto importante para mencionar es la calidad de la tierra. Al momento de realizar la observación, fue posible observar que se encuentran distintas plantas que es posible aprovechar de distintas maneras; como el estropajo, las hierbas aromáticas, las distintas frutas, entre otras. 

			Ahora bien, respecto a los aspectos a mejorar encontramos la falta de sentido de pertenencia en los asociados. Esto se debe a que los dos proyectos productivos mencionados con anterioridad, al tiempo de estar funcionando, son olvidados por falta de motivación y disposición de los asociados. Es importante que los asociados tengan claro que estos proyectos son de todos los asociados y no de una persona en específico, por ende, los resultados de ellos los beneficiarán a todos. Por ello, es importante que los asociados vean a la asociación como una familia con la cual deben trabajar para salir adelante, porque si no cambian este pensamiento cada vez que tengan un proyecto productivo, existe una alta probabilidad de que con el paso del tiempo deje de funcionar. 

			Por otra parte, cuando revisamos la junta directiva, la mayoría de las personas son mayores y tienen experiencia en ocupar los distintos cargos. Sin embargo, tienen varias ocupaciones y se les dificulta la asistencia a las distintas reuniones. En la elección de las personas que ocupen los distintos cargos de la junta directiva, es necesario que tengan experiencia, pero más importante es que tengan tiempo y disposición para asistir a las distintas actividades programadas, debido a que, si la junta directiva no asiste a las reuniones, existe la posibilidad de que se retrase la toma de decisiones.

			Otro aspecto por mencionar que destacaron los mismos asociados es la falta de capacitación en la transformación de la materia prima. Esto se debe a que muchas veces cuentan con la disponibilidad de la materia prima que al vender en ese estado es poco lo que reciben por ella, por lo que ellos expresan el deseo de capacitarse en eso y poder transformarla para así poder tener más ingresos. 

			Determinar alternativas comerciales para mejorar la distribución de sus productos

			En esta sección se presentan las estrategias de aprovechamiento enseñadas a los asociados. 

			Deshidratación de la guayaba. La deshidratación de frutos consiste en la remoción de la humedad del fruto con la aplicación de calor, ya sea con luz solar o procesos industrializados, con el fin de reducir la actividad enzimática y desarrollo de microorganismos.

			Materiales: tabla para picar, cuchillo, tazas y bandejas para secar. 

			Ingredientes: material vegetal, fruta a deshidratar (guayaba).

			Paso 1. Lavado, pelado y secado de la fruta. Se detallan las condiciones mínimas de higiene y asepsia requeridas.

			Paso 2. Picado de la materia prima. Luego de lavada y secada la fruta se le hacen finos cortes longitudinales o transversales de aproximadamente 2.5 mm de grosor. A medida que se va cortando la fruta se van ubicando en bandejas una al lado de la otra para el proceso de secado.

			Paso 3. Deshidratado de la fruta. Se colocan las bandejas de la fruta a exposición solar en zonas ventiladas, se debe tener cuidado y evitar la presencia de roedores, insectos, arácnidos, polvo, lluvia, etc. Se deja ahí entre 3 y 4 días, hasta que la fruta haya perdido toda su humedad. 

			Deshidratación y pulverizado de plantas aromáticas 

			Materiales: taza plástica, pulverizador, microondas. 

			Paso 1. Cortar la hierba aromática que se va a utilizar.

			Paso 2. Con abundante agua se lava la hierba. 

			Paso 3. Deshojado. Con mucho cuidado se desprenden las hojas del tallo. 

			Paso 4. Deshidratado de las hojas. Para el secado de las hojas, se pueden utilizar distintas técnicas; una de ellas es colocar las hojas al sol durante varios días hasta que se elimine toda la humedad de estas. Una segunda técnica utilizada es colocar las hojas durante 5 segundos en un microondas o freidora de aceite para luego sacarlas, voltearlas y volverlas a colocar, hasta que elimine toda la humedad. 

			Paso 5. Pulverizado. Se introducen las hojas secas a un pulverizador o picadora eléctrica hasta que queden hechas polvo. 

			Aprovechamiento del estropajo 

			Materiales: tijeras, estropajo, agua, hilo, relleno interno, tela de su preferencia. 

			Paso 1. Con ayuda de una tijera se corta el cilindro de estropajo hasta el centro, con el propósito de abrirlo completamente. 

			Paso 2. Con ayuda de las manos y una mesa se hace presión en el estropajo abierto, con el propósito de aplanarlo. 

			Paso 3. Se corta la cubierta externa y el relleno interno con las medidas deseadas para formar la esponjilla.

			Paso 4. Con ayuda de una máquina de coser o con aguja e hilo se superponen las capas colocando la cubierta externa, el relleno interno y el estropajo para coserlos. 

			Paso 5. Se corta un elástico con las medidas deseadas y se une al estropajo. 

			Paso 6. Se corta un bies del color deseado y se cose al estropajo.

			Anexos

			Anexo 1. Formato de observación 
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			Capítulo V

			Diseño de un plan de marketing para la Red de Mujeres del Magdalena

		

	
		
			Presentación

			La Red de Mujeres del Magdalena es una asociación que nace gracias a la concientización que realizó Pastoral Social a través del proyecto Miserio sobre la incidencia política de la mujer. Estas jornadas de capacitación permitieron analizar que en el municipio de Ciénaga existía poca participación de la mujer. Por esta razón, se decidió crear la asociación en el año 2018, pero fue legalizada en el año siguiente con la participación de alrededor de 27 mujeres; vale la pena mencionar que la mayoría de las asociadas son mujeres campesinas. Desde entonces, se ha logrado participar en la formulación de las políticas públicas de la mujer, permitiendo que se incluyera un capítulo para la mujer rural y no solo a la mujer víctima de la violencia, como anteriormente se hacía. De esta manera, ha sido posible tocar temas como la creación de proyectos productivos para el fortalecimiento de la productividad de las mujeres rurales, la sostenibilidad ambiental, entre otros. Actualmente, la asociación cuenta con la participación de 65 mujeres y gracias a la alianza entre Pastoral Social y Banco de alimentos se ha logrado obtener alimentos no perecederos a un costo muy bajo, con el objetivo de comercializarlos entre las personas de las zonas más vulnerables, para que así estas puedan acceder a productos de primera necesidad. 

			Luego de la visita técnica realizada por la Universidad del Magdalena a La Asociación Red de Mujeres Rurales del Magdalena (Redmurumag), se lograron identificar varios aspectos que demanda una mejor gestión por parte de la organización para mejorar el bienestar y la calidad de vida de las asociadas.

			Entre las principales dificultades se exponen: la lejanía territorial que restringe la capacidad de comunicación clara y asertiva, las limitadas opciones para realizar acuerdos comerciales y la creación de una línea de productos y servicios diferenciales. Además, se identifica la necesidad de poder mostrar su labor ante el mundo y así ser conocidas, dado que actualmente la red está liderando proyectos con un gran impacto social que no son mostrados, a pesar de que la red cuenta con redes sociales. Por esta razón, esta investigación busca lograr el siguiente objetivo general: diseñar un plan de marketing digital para la asociación de Red de Mujeres Rurales del Magdalena (Redmurumag). Para el logro de este objetivo se desarrollaron dos objetivos específicos: el primero fue diagnosticar la situación de Redmurumag; el segundo fue plantear una propuesta de marketing digital con una estrategia diferenciadora e inclusiva para la asociación. 

			Metodología

			En esta sección se presenta la metodología utilizada, el método de estudio y las técnicas de recolección de información.

			Metodología cualitativa como metodología utilizada 

			La metodología cualitativa se define como «la investigación que produce datos descriptivos: usa las propias palabras de las personas, habladas o escritas, y la conducta observable» (Quecedo Lecanda y Castaño Garrido, 2002, p. 56). 

			Método de estudio de caso. El estudio de caso se trata de analizar una unidad que puede ser una persona, una organización, grupo o sociedad, vista como una entidad que se estudia a profundidad para conocer detalladamente cada una de sus características, lo cual implica que el investigador pertenezca al escenario natural del caso de estudio; esto con el fin de garantizar que no se pase por alto ningún detalle. La finalidad de este método de estudio es evidenciar de primera mano las experiencias vividas por cada uno de los elementos que hacen parte del caso de estudio, para así lograr comprender el fenómeno desde los diversos puntos de vista. Por ello, a través de este método, el investigador puede descubrir procesos o hechos y de esta manera poder documentarlos; acción que con otros métodos resultaría imposible. 

			Técnicas de recolección de información

			En esta sección se presentan las técnicas de recolección de información utilizadas: grupo focal y entrevistas. 

			Grupo focal. El grupo focal es una técnica de recolección de la información grupal, esta es básicamente una conversación previamente diseñada con el objetivo de tener información acerca de un tema en específico en un ambiente permisivo y no directivo, esta técnica se usa para obtener información que sería difícil obtener sin la interacción de un grupo (García Calvente y Rodríguez, 2000).

			De acuerdo con García Calvente y Rodríguez (2000), el objetivo principal del grupo focal es entender por qué y cómo las personas que están cerca del fenómeno de estudio piensan del modo en que lo hacen. Para esta técnica es tan importante identificar las similitudes de sus ideas como las diferencias en las experiencias tenidas en torno al fenómeno estudiado, aunque establecer las diferencias puede ser un poco más complejo (Ibáñez, 1997). 

			Por una parte, el grupo focal como herramienta de recolección de información permite la producción de ideas creativas debido a la comunicación entre el grupo, lo que permite adquirir información de varias personas al mismo tiempo. De igual forma, esta técnica es útil para el estudio de problemas complejos que han sido poco estudiados, dado que brinda flexibilidad para analizar nuevos aspectos y dimensiones de un problema. Sin embargo, para realizar este tipo de técnica es de mucha importancia que el moderador del grupo focal cuente con experiencia para no perder el rumbo de la investigación. Además, existen restricciones en cuanto a la oportunidad de recibir mucha información de cada participante y existe la posibilidad de que la presión del trabajo en grupo pueda impedir que alguno de los participantes se exprese de manera libre (Barbour, 1995; Debus, 1988; Krueger, 1988; Morgan, 1988). 

			Por otra parte, en el caso de la Red de Mujeres, el grupo focal fue utilizado para hacer un diagnóstico inicial debido a la poca información que se encuentra disponible (anexo 1). A continuación, se presentan algunas fotos de este encuentro (fotos 9 y 10).

			Foto 9. Realizando el taller diagnóstico
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			Entrevista. La entrevista es una conversación que permite al investigador conocer por medio de las palabras de los sujetos entrevistados, o las perspectivas, las situaciones, los problemas y las soluciones que tienen respecto a sus vidas. 

			Foto 10. Socialización de los resultados
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			Para Ortiz (2005), en la entrevista es necesario indagar en los detalles de las experiencias de las personas y los significados que estas les atribuyen. Este expresa que en la entrevista se pretende reconstruir el pensamiento del entrevistado. En el caso de la Red de mujeres, la entrevista fue utilizada para conocer cómo se definían ellas como mujeres rurales. A continuación, se presentan fotos de la actividad (foto 11).

			Foto 11. Realizando preguntas a las asociadas
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			Resultados

			Los resultados se presentan en orden, de acuerdo con los objetivos específicos presentados anteriormente.

			Diagnosticar la situación de Red de Mujeres

			En esta sección se presentan los resultados de grupo focal. Se presentarán los aspectos positivos y por mejorar de la asociación. 

			Referente a los aspectos positivos, es importante destacar que son la única red de mujeres en la región, con unión, empoderamiento femenino, emprendimiento y trabajo en equipo. Estas características les han permitió trabajar para lograr la inclusión de un capítulo sobre mujer rural en la política pública de la mujer en el municipio de Ciénaga. De esta manera, han logrado generar proyectos productivos para mujeres rurales, lo cual las ha ayudado a mejorar su calidad de vida, puesto que la mayoría de las mujeres de la asociación son mujeres rurales, que a través de estos proyectos han aumentado su productividad. De igual forma, es relevante mencionar su capacidad de gestión y ayuda, dado que con el apoyo de la Pastoral Social y el Banco de Alimentos han logrado obtener alimentos no perecederos para comercializar a un bajo costos a personas de escasos recursos. Además de ello, muchas de las mujeres que pertenecen a la red de mujeres cuentan con emprendimientos propios motivados por ellas mismas, algunas hacen cremas, y otras cosechan productos en sus fincas para la comercialización y para su consumo. Todas estas son características de las capacidades que tienen las mujeres que hacen parte de la red y de la capacidad que tienen para sacar los proyectos adelante. 

			Por otro lado, aún hay aspectos importantes que la red de mujeres debe mejorar, debido a que como son una asociación que solo tiene un par de años, aún no cuenta con una sede para su funcionamiento, por lo que deben pagar arriendo para poder llevar a cabo el proyecto de los alimentos. Se podría pensar en crear un fondo de ahorros que más adelante les permita la compra de un lote o una casa que les pueda servir como sede. Así mismo, es necesario trabajar en la visualización de todas las actividades que realicen. A pesar de que cuentan con redes sociales y una página web, aún no explotan estos recursos, que hoy en día son de mucha importancia para que cualquiera persona en el mundo pueda conocerlas. 

			Plantear una propuesta de marketing digital con una estrategia diferenciadora e inclusiva para la Red de Mujeres Rurales del Magdalena (Redmurumag)

			El plan de marketing digital se presentó y socializó en un taller con los integrantes de la red (foto 12). 

			Foto 12. Imagen de las diapositivas utilizadas 
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			Capítulo VI

			Propuestas estratégicas que le permitan a Fundesar desarrollar proyectos productivos para lograr su sostenibilidad

		

	
		
			Presentación

			Algunas mujeres de Aracataca, que han vivido la violencia, han estado hilando relaciones en los últimos años para construir la memoria de lo que les dejó la guerra en su territorio. Han empezado juntándose en organizaciones con la idea de seguir en el proceso de lucha y están en la búsqueda de crear estrategias para mejorar su calidad de vida y la de sus familias. Gracias a la ayuda de la Pastoral Social, Mónica Amaris junto con otras mujeres decidieron fundar una organización en donde hombres, mujeres, jóvenes y niños puedan desarrollar y promover la capacidad para el trabajo en equipo, planteando una relación más adecuada entre educación y trabajo. Llamaron esta fundación Fundesar (Fundación de Desplazados de Aracataca). Gracias a estas relaciones, lograron tener un tejido social sólido, pero no han logrado obtener los recursos que les permitan la sostenibilidad de la asociación, puesto que no cuentan con donaciones fijas; entonces, ¿de qué manera puede Fundesar desarrollar proyectos productivos que le permitan encontrar recursos y así garantizar su sostenibilidad? El objetivo de este estudio es entonces identificar la manera en que Fundesar puede lograr dicho desarrollo. Este objetivo principal se realizará con tres objetivos específicos que son: analizar la situación jurídica de la organización, proponer estrategias para la realización de proyectos productivos y determinar un posible proyecto productivo para la organización. 

			Fundesar es la Fundación de Desplazados de Aracataca que nació con el propósito de mejorar la calidad de vida de los desplazados de dicho municipio, dado que, en muchas ocasiones, al buscar ayudas estatales, en su mayoría tuvieron respuestas negativas debido a que no se encontraban organizados. Es por esto por lo que en el 2006 se legaliza ante la cámara de comercio un grupo conformado por 150 asociados, en su mayoría mujeres víctimas del conflicto armado de la zona rural de la Sierra Nevada de Santa Marta. 

			Hoy en día, Fundesar ha sido reconocido como premio nacional de paz y objeto de memoria del municipio de Aracataca, construyendo un tejido social sólido gracias a alianzas consolidadas con organizaciones como la Pastoral Social, el Sena y la Universidad del Magdalena, a través de las cuales han logrado capacitar a sus asociados en temas relacionados con la piscicultura, artesanías, modistería, entre otros, lo que les ha permitido conseguir que sus asociados obtengan conocimientos para ser aprovechados. A pesar de ello, la mayoría de estas personas no cuentan con un empleo estable que les permita generar ingresos, lo cual afecta directamente a la sostenibilidad de la asociación debido a que estos no la pueden financiar, y la fundación no cuenta con donaciones fijas. 

			Para lograr el objetivo de este estudio, se desarrollaron dos objetivos específicos: el primero es analizar la situación jurídica de la organización; el segundo es determinar un posible proyecto productivo para la organización.

			Metodología 

			Metodología cualitativa como metodología utilizada 

			La metodología cualitativa es el proceso de comprender, estudiar y analizar las problemáticas que se encuentran en el entorno. Esta metodología se usa para comprender el fenómeno desde sus propiedades y sus dinámicas. Es decir que, en su forma general, la investigación cualitativa es un proceso de estudio en donde se pretende conceptuar sobre la realidad, con base en la información obtenida de la población o las personas estudiadas, desarrollando el análisis y la observación en el ámbito social con el fin de entender y comprender la problemática del entorno (Bernal, 2010; Bonilla-Castro y Rodríguez Sehk, 2005; Páramo Morales, 2015).

			De acuerdo con Hernández et al. (2010), la metodología cualitativa es un proceso que no requiere de la recolección de datos numéricos. Esta es una de sus principales características, dado que se aplica en mayor medida para el uso de investigaciones en el área humanística, como las ciencias sociales. Además de ello, para Marshall y Rossman (2011), se recomienda el uso de la metodología cualitativa cuando el tema objeto de la investigación ha sido poco explorado o no se ha hecho investigación al respecto en ningún grupo social específico. Este aspecto es de suma importancia para esta investigación, dado que para este caso es necesario levantar datos para poder cumplir con los objetivos plasmados en la investigación. 

			Dado que la metodología cualitativa permite la recolección de datos no numéricos y el levantar datos en temas poco estudiados, se considera pertinente elegir este tipo de metodología como la indicada para poder regir dicha investigación.

			Método de estudio. Para esta investigación, se decidió que el método de estudio pertinente a utilizar y aplicar es el método de investigación acción participativa (IAP). Este método de investigación es un análisis perspectivo acorde a la situación, desde el punto de vista de los participantes (Rodríguez Gómez et al., 1996).

			En este método de estudio es necesario realizar un diagnóstico inicial por medio de la consulta a distintos actores sociales que hacen parte del fenómeno con el propósito de conocer distintas apreciaciones sobre este y así entenderlo de mejor manera para poder cambiarlo. De igual forma, Latorre et al. (2003) expresan que el trabajo mancomunado de los investigadores y los participantes, la resolución de problemas prácticos, el cambio de la práctica y el desarrollo de las teorías emergentes diferencian a la IAP de los demás métodos de investigación.

			Para Marti (s. f.), la investigación acción participativa cuenta con cinco etapas y cada una de ellas está compuesta por varias fases para su implementación. La primera etapa es la etapa de pre-investigación, compuesta por dos fases en las que se detecta que existe un problema y se realiza su planteamiento. La segunda etapa es el diagnóstico, conformada por siete fases donde se busca saber sobre el fenómeno a estudiar y comprender el problema. La tercera etapa es la programación, durante la cual se llevan a cabo todas las técnicas de recolección de la información necesarias, con el objetivo de conocer todo lo relacionado con el objeto de estudio; esta etapa está compuesta por cuatro fases. La cuarta etapa son las conclusiones y propuestas; a partir de la etapa anterior el investigador crea una serie de propuestas concretas con el objetivo de mejorar el problema; esta se compone de dos fases. Y la quinta y última etapa es la de post-investigación, que consiste en poner en práctica las propuestas, evaluar y revisar los nuevos síntomas. 

			En el caso de Fundesar se han realizado todas las etapas. La primera etapa se llevó a cabo cuando Pastoral Social evidenció que existía un problema que había que mejorar; la segunda etapa se realizó en una visita donde se llevó a cabo un grupo focal con el que el investigador pudo hacer un diagnóstico de cómo se encontraba la asociación; la tercera etapa se desarrolló implementado las entrevistas y la observación como técnicas de recolección de la información, que le permitieron conocer al investigador cuáles son las acciones que Fundesar puede emprender con el propósito de poder ser sostenibles, la cuarta etapa fueron los resultados encontrados; y la quinta y última etapa es la implementación del proyecto por parte de la Fundación con el acompañamiento de la Pastoral Social. 

			Técnicas de recolección de información

			Grupo focal. El grupo focal es una técnica de recolección de la información grupal, esta es básicamente una conversación previamente diseñada con el objetivo de tener información acerca de un tema específico en un ambiente permisivo y no directivo, esta técnica se usa para obtener información que sería difícil obtener sin la interacción de un grupo (García Calvente y Rodríguez, 2000).

			De acuerdo con García Calvente y Rodríguez (2000), el objetivo principal del grupo focal es entender por qué y cómo las personas que están cerca del fenómeno de estudio piensan del modo en que lo hacen. Para esta técnica es tan importante identificar las similitudes de sus ideas como las diferencias en las experiencias tenidas en torno al fenómeno estudiado, aunque establecer las diferencias puede ser un poco más complejo (Ibáñez, 1997). 

			Por una parte, el grupo focal como herramienta de recolección de información permite la producción de ideas creativas debido a la comunicación entre el grupo, lo que permite adquirir información de varias personas al mismo tiempo. De igual forma, esta técnica es útil para el estudio de problemas complejos que han sido poco estudiados, dado que brinda flexibilidad para analizar nuevos aspectos y dimensiones de un problema. Sin embargo, para realizar este tipo de técnica es de mucha importancia que el moderador del grupo focal cuente con experiencia para no perder el rumbo de la investigación. Además, existen restricciones en cuanto a la oportunidad de recibir mucha información de cada participante y existe la posibilidad de que la presión del trabajo en grupo pueda impedir que alguno de los participantes se exprese de manera libre (Barbour, 1995; Debus, 1988; Krueger, 1988; Morgan, 1988).

			Por otra parte, en el caso de Fundesar, el grupo focal fue utilizado para hacer un diagnóstico inicial debido a la poca información que se encuentra disponible. De esta manera, fue posible cumplir con el primer objetivo de la investigación que consistió en analizar la situación jurídica de la organización. A continuación, se presentan algunas fotos de este encuentro (fotos 13 y 14).

			Foto 13. Grupo focal. Escuchando a las participantes

			[image: ]

			Foto 14. Grupo focal, retroalimentación de los hallazgos
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			Entrevista. La entrevista es un recurso con el cual el investigador pretende obtener información de los entrevistados (Murillo, 2013).

			Para Ortiz (2005), en la entrevista es necesario indagar en los detalles de las experiencias de las personas y los significados que estas les atribuyen.

			En el caso de Fundesar, la entrevista fue utilizada para conocer la planeación de la organización con el propósito de buscar la manera de proponer formas para lograr que la fundación sea sostenible. Para la realización de esta entrevista se contó con la participación de la presidenta de la fundación, quien ha sido parte activa de todo el proceso que ha vivido Fundesar. Así mismo, participó la tesorera de la fundación, quien es de las personas más activas en ella. De esta manera fue posible conocer las expectativas que tienen ellos frente a la fundación, así como las actividades que ellas de alguna forma desarrollan para obtener recursos para el sustento de Fundesar. A continuación, se presentan algunas fotos de las entrevistas (foto 15). 

			Foto 15. Entrevistas

			[image: ]

			Observación. En el caso de Fundesar, la observación permite conocer todas las actividades productivas que ellos desarrollan, como el cultivo de peces comerciales y ornamentales, la realización de tejidos, entre muchas otras actividades, con el objetivo de obtener recursos para la sostenibilidad de la asociación. La observación también nos permitió realizar con las asociadas talleres tipo capacitación, donde se presentaban los temas en los que se encontraban dificultades y luego se hacían ejercicios para que ellas mismas aclararan sus conocimientos y tomaran decisiones sobre su organización solidaria (foto 16 y 17). 

			La observación es una técnica con la cual se establece una relación concreta e intensiva entre el investigador y el hecho social o los actores sociales, de los que se obtienen datos que luego se sintetizan para desarrollar la investigación (Soledad, 2018, p. 22).

			Foto 16. Observación, revisión de la página web
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			Foto 17. Observación, taller de revisión de estatuto
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			Resultados

			Los resultados se presentan en orden de acuerdo con los objetivos específicos presentados anteriormente.

			Analizar la situación jurídica de la organización

			Teniendo en cuenta el artículo 650 del código civil colombiano (2021), las fundaciones deben regirse exclusivamente por sus estatutos. Por esta razón, para conocer la situación jurídica de Fundesar es necesario revisar sus estatutos. Al revisar los estatutos de la organización es posible encontrar en el artículo 2 que Fundesar «es una fundación de carácter privado, sin ánimo de lucro que aunando esfuerzos y recursos procura incentivar a la comunidad en la búsqueda de solución a la vulneración de los derechos humanos y DIH del individuo y la sociedad» (p. 5). Así mismo, en el artículo 7 es posible localizar las formas de obtención de patrimonio de la fundación, lo cual será a través de la cuota de inscripción de los asociados, cuotas extraordinarias de apoyo; de igual forma, por medio de apoyo de donaciones de entidades e ingresos por contraprestación de servicios. Las fundaciones pueden obtener recursos a través de dotación fundamental, donaciones, subvenciones, convenios de colaboración y patrocinio y actividades económicas que vayan estrechamente con los fines fundacionales. En este orden de ideas, es posible decir que Fundesar no podría explotar los conocimientos adquiridos por sus asociados, dado que estos no van acorde a los fines fundacionales. Además, Fundesar no cuenta con dotaciones y donaciones estables que le permitan lograr su sostenibilidad. Es por esto por lo que es necesario revisar las otras personerías jurídicas que le podrían permitir a Fundesar obtener recursos por sus servicios. 

			Fundesar se encuentra en el grupo de organizaciones solidarias de desarrollo. Este grupo está enfocado hacia las actividades altruistas, y en este grupo se encuentra Fundesar. 

			Ahora bien, se revisarán un poco las características de las asociaciones y las corporaciones, teniendo en cuenta que son personerías jurídicas que pueden facturar, participar en licitaciones, obtener contratos y no tienen ánimo de lucro. 

			Por una parte, las asociaciones están conformadas por un grupo de personas que deben tener un interés en común; por ejemplo, médicos, ingenieros, etc. De igual forma, deben componerse estas son organizaciones sin ánimo de lucro que se rigen plenamente por sus estatutos. Además, las asociaciones tienen distintas formas de financiamiento ya sea de fuentes propias y ajenas como lo son los servicios a socios y allegados, recaudación a pequeña escala, actividades económicas, convenios, subvenciones, patrocinio, organización de eventos, entre otras. 

			Por su parte, las corporaciones son organizaciones que están conformadas por mínimo dos personas, las cuales no necesariamente deben tener un vínculo en común, pero sí deben perseguir el mismo objetivo, ya sea para beneficio propio o de la comunidad. De igual forma, las corporaciones no tienen restricciones en su objetivo legal y se rigen totalmente por sus estatutos. 

			A los asociados de Fundesar se les propuso revisar estas dos alternativas de personería jurídica a las cuales ellos pueden acudir para cambiar de fundación, ya sea asociación o corporación, con el propósito de poder explotar las capacidades de cada uno de los asociados para así obtener recursos, lo que le permita hacer sostenible económicamente a Fundesar. En ese sentido, solo se debe hacer cambio del nombre de la organización y se conserva toda la historia de esta. El cambio de nombre se debe aprobar en asamblea general de asociados y esta se debe hacer oficial en los estatutos. Luego se debe hacer el trámite de registro de reformas estatutarias ante la cámara de comercio. Se anexa a este informe la guía 5 con toda la información correspondiente. 

			Una vez elegido qué tipo de organización son, asociación o corporación, se sugiere también revisar en su totalidad los estatutos para que nuevamente definan el objetivo que todas las asociadas buscan; se sugiere así mismo eliminar el uso de la palabra «utilidad» por «excedentes» y actualizar algunos conceptos como vocal por suplente. 

			Determinar un posible proyecto productivo para la organización

			Actualmente Fundesar desarrolla cuatro proyectos productivos que son las artesanías, la preparación de alimentos, un vivero y la piscicultura. 

			El primer proyecto productivo consiste en la realización de artesanías: vestidos, mochilas, llaveros, ropa de bebé, manteles, pulseras, llaveros, moñas, vinchas para el pelo, tapetes en macramé, lana, nylon, fique. Todas estas las venden cuando tienen la oportunidad en ferias y mercados campesinos a turistas, o cuando se las encargan con previo aviso. Este proyecto inició gracias a que la presidenta de la asociación aprendió este arte desde pequeña y ella se ha encargado de enseñarle a cada una de las mujeres que se asocia que tenga el interés. De este modo, alrededor de 16 mujeres que pertenecen a la asociación han logrado aprender, para así obtener recursos para la asociación y para su sustento. 

			El segundo proyecto productivo es la preparación de alimentos. Este proyecto consiste en que cada 15 días, dos o tres de las mujeres que pertenecen a la asociación se reúnen con el objetivo de preparar algún alimento para luego todas dedicarse a venderlo. Se preparan distintos tipos de alimentos como yogures, postres, arroces, sopas, asados, pasabocas, repostería, entre otros; dependiendo de la inclinación culinaria de las mujeres a las que le corresponda reunirse en esa ocasión. Regularmente, los recursos obtenidos de estas actividades son destinados a suplir los gastos que genera la fundación. 

			El tercer proyecto productivo es un vivero de plantas agrícolas, ornamentales y medicinales con el que las mujeres obtienen recursos. Este proyecto se encuentra en la casa de una de las asociadas, la cual constantemente vende plantas para el sostenimiento propio y de la asociación. 

			El cuarto proyecto productivo es la piscicultura, en este caso cuentan con peces ornamentales y peces para el consumo humano. En cuanto a los peces ornamentales, estos los cultivan en botellas plásticas o peceras, los reproducen y crían para producir más peces. Además, llevan a cabo todas las actividades necesarias para mantenerlos en las condiciones idóneas. En cuanto a los peces de consumo, ellas solo cuentan con una alberca donde es posible sembrar entre 1000 y 2000 peces, con un tiempo de producción de 6 meses. Actualmente, ellas tienen sembradas cachama y tilapia roja. De igual forma, ellas venden semillas de peces para criadero que han comprado con anticipación y realizan toda la asesoría necesaria para tener un excelente cultivo. 

			Ahora bien, teniendo en cuenta los proyectos mencionados anteriormente y las distintas capacitaciones que han recibido del Sena y la Universidad del Magdalena, se sugiere adoptar como proyecto productivo la piscicultura. De igual forma, se sugiere que Fundesar trabaje para el desarrollo de los mercados locales, dado que estos permiten acercar el productor al consumidor, disminuyendo los costos de la cadena productiva. En ese sentido, se describen las fases que deben seguir para la planeación de esto:

			•Identificar qué productos puede ofrecer Fundesar y en qué cantidades. 

			•Definir una fecha periódica para los mercados campesinos, que podría ser el último domingo del mes. 

			•Realizar propuestas a las instituciones (alcaldía, iglesia, colegios) con el fin de encontrar un sitio que les puedan prestar. Es importante que les confirmen el espacio por al menos el primer año, para que se garantice la continuidad y así los consumidores identifiquen el sitio.

			•Establecer algunas normas mínimas. Por ejemplo, se podría pagar a la asociación un valor por la participación en el mercado, y si no es asociado el valor debe ser superior. Esos ingresos son recursos para la asociación. Cada productor se compromete a la organización y limpieza del stand.

			•Se debe hacer una reunión después de cada mercado campesino para identificar las debilidades y las oportunidades para el siguiente. La idea es que cada mercado sea más grande y mejoren la oferta de productos. 

			Así mismo, se sugiere que se pueden reunir los recursos obtenidos de la realización de los mercados locales y de las diferentes actividades, para la adquisición de un predio que sirva como sede para la fundación. 

			Conclusiones

			Después de haber leído este libro sobre la ES, los estudiantes podrán entender lo que significa el sector solidario del país, además de conocer experiencias exitosas del departamento del Magdalena. El objetivo de publicar este libro es que sea aprovechado por lo estudiantes de la Universidad del Magdalena para que tengan herramientas no solo en el desarrollo del curso, sino para que tengan elementos que puedan usar con el fin de convertirse en líderes, que generen innovación social mediante emprendimientos solidarios; podrán ser empleados de una organización solidaria o asociados, aprovechando los beneficios que ofrece la asociatividad, también serán capaces de crear una empresa del sector solidario y dar recomendaciones de política pública sobre el funcionamiento del sector. 

			Lo primero que un estudiante del curso de economía solidaria debe conocer es la existencia de los dos tipos de organizaciones solidarias: por un lado, las organizaciones solidarias de desarrollo que comprenden las cooperativas, los fondos de empleados y las asociaciones mutuales. Este grupo se caracteriza por un objetivo mutuo, un trabajo asociativo que busca entre un grupo de personas o empresas sacar adelante un deseo o solucionar una problemática. Estas organizaciones son vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidara, lo que ha facilitado su identificación y seguimiento. En Colombia contamos con datos e información general sobre estas organizaciones. Por otro lado, se encuentran las organizaciones solidarias de desarrollo que agrupan las corporaciones, las asociaciones, las fundaciones, los grupos de voluntariado, las juntas de acción comunal, entre otras organizaciones que se caracterizan por el altruismo, es decir que en estas organizaciones generalmente lo que se buscan es ayudar o apoyar a una población específica e identificada desde el inicio de la organización. Estas últimas no son vigiladas por la Supersolidaria, lo que ha hecho difícil su identificación en Colombia. Por este motivo, lo que se tiene hasta el momento de información sobre ellas es el registro de cámara de comercio en el momento de la apertura pero no se conoce a ciencia cierta si hay continuidad o no sobre estas organizaciones. Es decir que la herramienta que se ha utilizado en la academia para hacer investigación al respecto ha sido la metodología cualitativa únicamente (Vargas-Prieto, 2023; Zabala Murillo et al., 2023; Vargas-prieto y Rojas Mora, 2022; Vargas-Prieto et al., 2021; Vargas-Prieto y Arrieta-Díaz, 2021; Duque Ruiz et al., 2019; Vargas-Prieto et al., 2019; Matiz-Piza et al., 2017; Vargas-Prieto et al., 2017; Sánchez Castañeda y Vargas-Prieto, 2017).

			Con respecto a las cinco organizaciones estudiadas a lo largo del libro, se pueden identificar varios hechos estilizados. El primero se refiere a la necesidad de capacitación y acompañamiento técnico para los campesinos del Magdalena. En el caso de Asoprodma, al analizar el proceso productivo para la exportación de mango y el proceso productivo de mango de exportación de otras empresas, se identificó la necesidad de mejorar y ampliar los procesos de la cadena productiva. Por ejemplo, se evidencia la necesidad de mejorar la calidad de los productos si se tiene una visión de exportación. Para la exportación de frutas es imperativo lograr diversas certificaciones que permitan el ingreso de las frutas a los mercados internacionales. En el caso de Asoprovecol, los asociados destacaron la falta de conocimiento en la transformación de la materia prima con el fin de obtener mejores ingresos por los mismos productos. En ese sentido, es importante fortalecer los procesos de capacitación sobre la producción, pero también sobre la manera de agregar valor a los productos, con el fin de poder aumentar el valor de estos en el mercado. 

			El segundo es la participación en las actividades asociativas y el liderazgo por parte de las mujeres y los jóvenes. En el caso de Asocaguja, por ejemplo, son los nietos y las mujeres quienes asistieron a las diferentes actividades que se realizaron en el marco de las investigaciones presentadas en este libro. Por este motivo, es importante que los asociados de cualquier organización solidaria vean a la asociación como una familia con la cual deben trabajar para salir adelante o la plataforma para solucionar aquellos problemas que han identificado. Con respecto a esto, es importante que las capacitaciones que se realicen tengan un componente importante en la aclaración de los valores y principios de las organizaciones solidarias. 

			El tercer hecho estilizado es la gestión fundamental que ha ejercido la iglesia católica en el desarrollo de la economía solidaria en Colombia. En ese sentido, vemos cómo la Pastoral Social ha sido gestora en temas de capacitaciones, buscando, por ejemplo, mejorar el manejo de los productos y la calidad de estos. Además, también se evidenció el apoyo económico que brinda la Pastoral Social en la organización de eventos para el beneficio de la comunidad, inclusive con la utilización de las iglesias en los diferentes municipios donde se dictaron talleres o se realizaron los grupos focales.

			El cuarto hecho estilizado es la experiencia en la realización de proyectos; en el caso de Asoprovecol, por ejemplo, se han desarrollado dos proyectos productivos. El primer proyecto consistió en la construcción de un vivero, el cual se gestionó con la ayuda de Asoriofrio, a través de la participaron en una convocatoria que le permitió obtener recursos necesarios para los materiales, mientras que la asociación se encargaba de colocar toda la mano de obra. Luego, participaron en la construcción de un criadero de peces donde todos trabajaban y sacaban constantemente pescado. De estos proyectos se adquirió experiencia en el manejo financiero, entre otras competencias desarrolladas.

			Finalmente, el quinto hecho estilizado se refiere al trabajo en red característico de la ES y, de esta manera, la capacidad de incidir en políticas públicas. Así como Asoprovecol trabajó con Asoriofrio en el proyecto del vivero, también se evidenciaron otras colaboraciones como la de la única red de mujeres de mujeres en la región, Redmurumag. Estas características les permitieron trabajar para lograr la inclusión de un capítulo sobre mujer rural en la política pública de la mujer en el municipio de Ciénaga. De esta manera, han logrado generar proyectos productivos para mujeres rurales. De igual forma, es relevante mencionar el apoyo de la Pastoral Social y el Banco de alimentos con esta organización. 
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¢. Ser informados de la gestién de la Ascciacion Mutual, cuando asi lo soliciten 3
los administradores, de conformidad con las determinaciones estatutanas y
reglamentarlas.

. Fiscalizar la gestidn de la Asociacién Mutual.

Participar con voz y voro en las Asambleas Generales.

Presentar a la Junta de Control Social, antes de acudir 3 otras Instancias,

quejas debidamente fundadas cuando hubieren lugar a ello, y solicitarles

investigacién de los hechos que puedan configurar infracciones graves.

g. Retirarse voluntariamente de la Asociacién Mutudl, sujeténdose a los

procedimientos ¢stablecidos pars el caso.

h. Hacer criticas constructiva  Quardando ¢l debido respeto y @ su vez aportar

las soluciones quesean del caso.

i. Los demds derechos que d favor de los asociados establezca fa ley estos

estatutos y los reglamentos.

~ea

PARAGRAFO: El efercicio de los derechos estard condicionado al cumplimiento de los
deberes.

CAPITULO V
CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA LA PERDIDA
DE LA CALIDAD DEL ASOCIADO.

ARTICULO 14°. PERDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADOS. L2 calidad de
25003d0 se pierde por:

3. Retiro voluntario.

b. Retiro por perdida de las condiciones o calidades para ser 3so1200.
¢. Exclusion.

d. Fallecimiento

e. Disoluddn y liquidacion de 13 persona juridica sin dnimo de lucro.

ARTICULO 15°. RETIRO VOLUNTARIO. El retiro voluntario solo serd procedente
cuando se cumpla 1as siguientes condiciones:

2. Que el retiro del 350C1300 No dfecte el nGmero minimo de 3sociados o el
dporte minimo no reducible de 13 ASOCdCiGN Mutual; en tales casos 1y Junta
Directivd podrd postergar la aprobacién de retiro hasta por un término
méximo de seis (6) meses.

b. Que esté al corriente 0 al did en ¢l cumplimiento de sus odligaciones para con
13 Asociacién Mutual.

¢. Que el retiro no proceda de confabulacién o Indiscipling.

d. Que el ascciado no se encuentre en causales que den lugar  1a exclusion.

PARAGRAFO 1: La solicitud de retiro deberd presentarse por escrito 2 1a Junta
Directiva, 6rgano Que Cuentd con un plazo Maximo ¢e¢ treinta (30) dias para
resolver y comunicar por escrito al soliatante la determinacion adoptada.
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3. Un diez por ciento (109%) como minimo para crear y mantener el Fondo de
Solidaridad.

4. Un diez por ciento (10%) como minimo para crear y mantener el Fondo
Especial para Imprevistos.

El remanente se aplicard en todo o en parte segln lo determine la Asamblea
General y de conformidad con el articulo 6° pardgrafo 1° numeral 2 e 1a ley 454 de
1998, para:

1. Servicios de cardcter social.
2. Crecimiento de reservas y fondos
3. Retornar a los ascciados en relacion con el uso de los servicios.

ARTICULO 89°. RESERVA DE PROTECCION DE FONDO MUTUAL No obstante
lo previsto en el articulo anterior, el excedente de la Asociacion Mutual se aplicara
en primer término a compensar pérdidas de ejercicios anteriores. Cuando 1a reserva
de proteccidn del Fondo Mutual se hubiera empleado para compensar 13s perdidas,
la primera aplicacién serd la de establecer la reserva gl nivel que tenia antes de su
utilizacién.

ARTICULO 90°: FONDOS ESPECIALES: Para dor cumplimento a las disposiciones
legales y coadyuvar en 13 prestacion de servicos 3 los asociados, 1a Asociacédn
Mutual contard con los sigulentes fondos de cardcter econdmico:

1. FONDO DE EDUCACION MUTUAL. Tiene por finglidad proporcionar |os recursos
necesarios para cumplic con 13s actividades de formacion, capacitacién, promocion,
asistencia técnica e Investigacién mutual y otras que respondan prioritariamente
las necesidades de los asociados, directivos y empleados para la mejor prestacién
de sus servicios y para Hlevar a cabo proyectos educativos sociales y empresariales,
en el marco del plan de desarrollo de la Asociacidn Mutual. Para el cumplimiento del
objeto del Fondo de Educacién, serd necesaria la reglamentacién respectiva por
parte de la Junta Directiva.

Asi mismo habrd un fondo de Capacitacién con el propésito de mejorar la formacién
profesional del asociado y su familia.

2, FONDO DE SOLIDARIDAD. Tiene por objeto atender las necesidades
consideradas como calamidad grave de los asociados, asi como colaborar en dinero
© en especie para la atencion de situaciones que por su gravedad la Junta Directiva
considere razonable hacerto. Para el cumplimiento del objeto del Fondo serd
necesaria la reglamentacién de 1a Junta Directiva.

3. OTROS FONDOS Y RESERVAS. La Asamblea General, podré crear otros fondos
de cardcter permanente o transitono, o reservas, con el fin de atender necesidades
de sus asociados, asi como para prestaries de manera permanente y eficiente
servicios de previsién, asistencia, recreacién y deportes. Estos fondos podran ser

0
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ARTICULO 34°: RESPONSABILIDAD DE LOS ASOCIADOS. La responsabilidad
oe 105 3500i2dos para con 13 Asociacidn Mutual y para con los acreedores de estd, se
limita ¢l monto de las contribuciones y aporte social pagado o que estan obligados
aportar y comprende las obligaciones contraldas desde de su ingreso y las
existentes en 13 fecha de su retiro o exclusién.

ARTICULO 35°: RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS. Los miembros de la
Junta Oirectiva de  Administracion, la Junta de Control Social, el Revisor Fiscal, el
Gerente y los demds funcionarios de la Ascciadién Mutud), son responsables de las
accones, omisiones o extralimitacones en el ejercicio de sus funcones, de
conformidad con el derecho comin. Los dfectados tendrdn derecho a Iniclar las
acciones pertinentes con el objeto de exigir 1a reparacidn de los perjuicios Causados.

CAPITULO VIII
DEVOLUCION DE LOS AHORROS Y DEMAS DERECHOS ECONOMICOS
REEMBOLSABLES A LOS ASOCIADOS DESVINCULADOS POR LA ASOCIACION
MUTUAL

ARTICULO 36°: OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL ASOCIADO. El retiro,
exclusién o fallecimiento no modifican 13s obligaciones contraidas por el 3sociado
con 13 Asodacién Mutual, ni afecta 13s garantias ctorgadas @ la Asodacidn Mutual
en estos eventos se darén por vencidas de manera anticipada las obligaciones
pactadas y se efectuaran 10s cruces y compensaciones de 1as obligaciones exigibles
con ¢argos a los ahorros y cemds derechos econdémicos reemboisables que poses el
350K3300 en 13 Asoaacion Mutual y se le devolverd el saldo que resulte 3 su favor.
Si 3l asociado Ie quedaren obligaciones pendientes por pagar, deberd cancelar el
remanente en forma inmediata salvo que la Junta Directiva determine otra forma
de pago, caso en ¢l cual deberd garantizar adecuadamente los saldos pendientes.

PARAGRAFO: En caso de fallecimiento, el asociado puede estar cubierto por un
seguro de vida Individudl o colectivo que haya sido contratado por la Asociacién
Mutual.

ARTICULO 37°: DEVOLUCION DE DERECHOS ECONOMICOS
REEMBOLSABLES. Los 050ciados que plerdan su calidad por cualquier motivo y los
herederos del ascciado fallecido tendrdn derecho a que la Asociacién Mutual les
devuelva el valor de sus ahorros, derechos econdémicos reembolsables y demds
sumas que resulten 2 su favor, de conformidad con 13 Iey y el articulo anterior y
deducida su participacién en las perdidas si ha ello hublere lugar.

Tal cancelacién se¢ deberd efectuar dentro de los noventa (90) dias siguientes 3 12
fecha de su desvinculacdn. En caso de fuerza mayor 0 grave crisis econdmica
debidamente comprobada, 3 Junta Directiva podré retardar hasta por un afio, 1a
devolucién de los mencionados derechos y reglamentard en tal caso 13 manera
como se irdn efectuando las devoluciones, asi como el reconocimiento de interés
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por 13 sumd pendiente de cancelar, 3si cOMO los turnos y otros precedimientos para
el caso, pora evitar perjuicios en 1a marcha normal de la Asociacién Mutual.

ARTICULO 38°: PERDIDAS REGISTRADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS.
Si 3 1a fecha de la desvinculacidn del asociado de 1a Asociacion Mutudl ésta presenta
pérdidas dedidamente registradas en sus estados financieros, la Juntad Directiva,
podrd ordenar la retencidn ce los derechos econdmicos reembolsables en formd
proporciona!l 3 la pérdida registrada.

ARTICULO 399: PERDIDA DENTRO DE LOS DOS SIGUIENTES ANOS. Si dentro
de los dos (2) afios siguientes a la fecha del balance en que se reflejan las perdidas,
13 Asociacion Mutual no demuestra su recuperadién econdémica que permita 1
devolucidn de 10s valores retenidos  10s 3sociados retirados, 13 siguiente Asambdlea
General dederd resolver sobre el procedimiento para 13 cancelacion de L3s perdidas,
previo concepto favorable de la Superintendencia de 13 Economia Solidaria o entidad
competente.

ARTICULO 40°: PERDIDAS y LAS RESERVAS. Si al retiro, exclusién o
fallecimiento del Asociado o disolucién y liquidacidn para el ¢330 de asokiados
persond juridica,  existieren pérdidas que no alkcancen 3 ser cublertas con las
reservas, 13 Asociacion Mutual afectard en forma proporcional y hasta su valor total
los derechos econémicos retornables por devolver.

CAPITULO IX
DE LA CONCILIACION.

ARTICULQO 41°. DE LA CONCILYIACION. Las diferencias que surjan entre la
AsOGiacidn Mutual y sus ASOG2D0S O entre estos por CAUs3 U 0Casibn cé los actos
solidarios, s¢ someterd en primer lugdr a los procedimientos de solucidn de
conflictos por via de 1a conciliacién la cual deberd soliGtarse ante los centros de
conciliacién autorizados para tal fin, los cuales deberdn corresponder al domicilio de
I3 cooperativa. Agotada esta Instancia, si fuere posible, se someteran al
precedimiento arbitral de que trata el ¢4digo de procedimiento civil, 0 acudir a la
Justicia ordinaria.

CAPITULO X
REGIMEN DE ORGANIZACION INTERNA

ARTICULO 42°: ORGANOS DE ADMINISTRACION. Ly direccién y
administracion de 1a Asociacibn Mutual estard a cargo de:

3) Asamblea General.
b) Junta Directiva.
) ElGerente.
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8. Propolslclonen y varios. Conferir poder a la Gerencia para que tramie el
registro dc] la entidad para el reconocimiento de la Personalidad Juridica y efectué
las correcciones necesarias  al cuerpo estatutano  que indique la Cémara ce
Comercio 0 la Superintendencia de La Economia solidaria; segin sea el caso. '

i !
Lectura y aprobacién del Acta de Constitucion. la presente acta de constitucion
una vez leida por la secretaria  de la asamblea de constitucidn fue aprobada por
todas las x:asocmaones constituyentes en forma undnime en nimero de sesenta y
cinco (65].; |

En constancia de lo anterior se fima la presente acla por los asociados
constituyentes, en la Vereda La Aguja, Municipio de Ciénaga, Departamento del
Magdalena, siendo las 940 am. del dia Diez (10)del mes de Abnl del ano dos mil
catorce (2014)

CARLOS MANUEL GUARDIA UNERd LOZ MERY OROZCO M|
CC. No. 12.609.636 de Ciénaga CC. No. 39.048.642 de Ciénaga
Presidente deo la Asambloa Socretaria de la Asambloa
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PARAGRAFO 2: El asociado que se haya retirado voluntariamente podrd después
de seis (6) meses de su retiro solicitar nuevamente su ingreso, acreditando cumplir
los requisitos exigidos 2 los nuevos asociados.

ARTICULO 16°: PERDIDA DE CONDICIONES O CALIDADES PARA SER
ASOCIADO. Se presenta como consecuencld de la pérdida, por parte de un
asociado, de las condiciones o calidades exigidas para serlo; cuando se le
imposidilite cumplir con sus obligaciones ante la presencia de factores graves o
ajenos 3 su voluntad.

El ascciado que se encuentre en esta situacién, deberd presentar por escrito su
solicitud de retiro en los siguientes cinco (5) dias habiles y la Junta Directiva deberd
resolverlo en su préxima sesion. Si el asociado no lo hace en este término, la Junta
Directiva tomaré la decisién en su préxima sesién.

ARTICULO 17°: FALLECIMIENTO DE UN ASOCIADO. Lz muerte determina la
pérdida de la calidad de asociado a partir de la fecha de su deceso. Esta
desvinculacion serd formalizada por 13 Junta Directiva en la primera reunién que s
realice luego de la muerte del ascciado y este hecho deberd quedar registrado en el
acta de Ia Junta Directiva.

En cusnto hace a los ahorros  y los derechos econdmicos reembolsables, si los
hubicre del fallecido, éstos pasaran 3 las personas que aquél haya seilalado en su
solicitud de Ingreso como beneficianos, teniendo en cuenta en todo caso las
disposiciones legales vigentes.

ARTCULO 18°. EFECTOS DE LA PERDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO.
Por el retiro voluntario, retiro por perdida de las condiciones o calidades para ser
2sociado, por la muerte y por la exclusién del asociado, se procederd a cancelar su
registro y a devolverle sus derechos econdmicos reembolsables a que haya lugar en
1> forma y en los términos previstos en el presente estatuto. Asi mismo, la
Asociacién Mutudl podrd dar por terminado el plazo de las obligaciones que
considere convenientes, con cargo a los ahorros y a los demds derechos econdmicos
réembolsables que posea el ascciado en ella.

ARTICULO 19°: EXCLUSION: La Junta Directiva de la Ascciacién Mutual podrd
excluir 3 los asociados por algunas de las siguientes causas:

a. Por haber cometido infracciones que traigan como consecuencia perjuicios
morales o materiales, dedidamente comprobados, a 10s intereses de la
Asaciacion Mutual y/o sus ascciados.

b. Por efercer dentro de la Asociacién Mutual actividades de discriminacidn
politica, social, econdémica o religiosa.

€. Por servirse indebidamente de la Asociacién Mutual en beneficio propio o de
terceros o ejercer actividades que puedan calificarse como actos de
manifiesta destealtad para con 13 Asociacion Mutual.
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S. Expedir las normas y reglamentos que considere convenientes y necesarias
Para 13 direccién y organizacién de 13 Asociacién Mutual y ef cadal logro de
sus fines.

6. Autorizar sl gerente para celebrar actos, contratos u operaciones Cuya
cuantia exceda los dosclentos treinta (230) salarios minimos mensuales
legales y facultario para adquirir o enajenar muebles o grabar bienes y
derechos de la Asociacién Mutual.

7. Aprobar la estructura administrativa y 1a planta de personal de la Asociacién
Mutual, los niveles de remuneracidn y fijar 1as Nanzas que debe prestar el
gerente, el tesorero y 13s demds personas que 8 su juicio deban garantizar su
manejo.

8. Nombrar y remover al Gerente, al subgerente y al tesorero y fijaries su
remuneracion.

9. Examinar los Informes que le presente la Gerencia el Revisor Fiscal, la Junta
de Control Secial y pronunclarse sobdre ellos,

10.Estudiar y adoptar el proyecto de presupuesto del ejercicio econémico que le
sometan a su consideracién Ly Gerencia y velar por su adecuada ejecucidn.

11.Aprobar o impredar el ingreso o retiro de 3socados, decretar su exdusién o
su suspensidn.

12.Sanciondr con muitas a los asocados que infrinfan estos estatutos, de
acuerdo con reglamento que deberd elaborar y en cual se especificara el
objetivo de los dineros recaudados con 1as multas.

13.0rganizar los Comités de Educacion y Solidaridad, asi como otros especiales
que serdn de su competencid y designar a los miembros de los mismos.

14.Crear y reglamentar las sucursales y agencias.

15.Resolver sobre la afiliacién a otras entidades y sobre 13 participaaidn en la
constitucidn de nuevas.

16.Convocar a las Asambieds General Ordinaria y extraordinaria, reglamentar la
eleccidn ce Delegados y presentar el proyecto de reglamento 2 1y Asamblea.

17.Rendir Informe 2 la Asamblea general sobre las labores realizadas durante el
ejerciclo y presentar un proyecto de destinacion de los excedentes si los
hublere.

18.En Generdl, ejercer todas aquellas funciones que le correspondan y que
tengan relacidn con 13 direccidn permanente de la Asociaddn Mutual y no
estén asignadas u otro 6rgano.

PARAGRAFO: La Junta Directive podrd crear los comités que consideren
necesarios, acorde con los estatutos y 1a legislacién Mutual. En todo caso habrd un
Comité de Educacidn y un Comité de Solidaridad, cuya constitucidn, integracion y
funcionamiento reglamentard la Junta Directiva.

ARTICULO 60°: ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y PLANTA DE PERSONAL.
Corresponde 3 13 Junta Directivd adoptar | estructura administrativa de 12
Asodacién Mutual y la planta de los cargos con l3s denominaciones Que sean
necesanas para ejecutar las actividades de estd, asi como la direccidn de su
SUCUrS3les y 3QENCias y se determinard a quién corresponde su nombramiento.
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1. Velar porque los actos de los 6rganos de administracién se ajusten a las
prescripciones legales, estatutarias y reglamentarias y en especial a los
principios solldarios.

2. Velar por que todos los asociados cumplan sus obligaciones estatutarias,
haciéndoles conocer sus deberes y derechos por medio de la publicacion de
los estatutos y reglamentos de la Asociacién Mutual.

3. Informar con la debida oportunidad a la Junts Directiva, a la Asamblea
General, segin el caso y en instancia posterior a la entidad que ejerza el
control de 13 Asociacién Mutual, sobre las imregularidades existentes en el
funcionamiento de 1a Asociacién Mutual y presentar recomendaciones sobre
las medidas que en su concepto deban adoptarse.

4. Conocer los reclamos que presentan los asociados en relacion con la
prestacion de servicios, tramitarios y solicitar los correctivos por el conducto
regular con I3 debida oportunidad.

S. Sobre la aplicacion de sanciones a los ascciados cuando a ello hay luger v
velar porque el 6rgano competente se ajuste al procedimiento establecido
para el efecto.

. Rendir informes sobre sus actividades a 1a Asamblea General Ordinaria.

. Sefalar de acuerdo con la Junta Directiva el procedimiento para que los
asociados puedan examinar los libros, inventarios y salarios.

8. Verificar 1a lista de los asociddos habiles e inhabiles pora poder participar en

las asambleas generales o para elegir deiegados.

9. Hocer llomadas de atencidén & los asoclados que incumplan ios deberes
consagrados en 1a ley, los Estatutos y los reglamentos.

10. Las funciones seilaladas por 12 Ley a este brgano deberan desarrollarse ¢on
fundamento en criterios de investigacién y valoracion y sus observaciones o
requerimientos seran documentados debidamente.

11.Los miembros de este érgano responderdn personal y solidoriamente por el
cumplimiento de las obligaciones que le impone 13 Ley y los Estatutos.

12.Las demas funciones que le asigne la ley o los Estatutos, siempre y cuando se
refiera al control social.

No

El ejercicio de los funciones asignadas por 13 Ley a las Juntas de Vigllancia se
refiere Unicamente al control social y no debera desarrollarse sobre materias que
correspondan a las de competencia de los érganos de administracion y se realizardn
con fundamento en criterios de Investigacion y valoracion y sus observaciones o
requerimientos seran documentados debidamente.

REVISOR FISCAL.

ARTICULO 67°: REVISOR FISCAL. La fiscalizacion de la Asociacién Mutual y la
revisién y vigilancia contable estardn a cargo de un Revisor Fiscal, quien serd
Contador Publico con matricula vigente, no asociado de la Asociacién Mutual,
clegido por la Asamblea General por mayoria absoluta, para un periodo de dos (2)
afios, pudiendo ser reelegido o removido del cargo por la Asamblea General, sin
perjuicio que estas funciones pueda estar a cargo de und entidad, Asociacidn
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CAPITULO IV
DEBERES Y DERECHOS DE LOS ASOCIADOS

ARTICULO 12°: DEBERES. Son deberes de los asociados 105 Siguientes:

2. Adquirir  conoomientos sobre [0S principios b3sicos del mutualismo,
caracteristicas del acuerdo mutual y los estatutos.

b. Acdtar el presente estatuto, los reglamentos y cumplir fieimente las
obligaciones derivadas del acuerdo mutual.

c. Aceptar y cumplir las decisicnes que los 6rganos de la administracién y
vigilancia, adopten conforme a 1a ley y a l0s estatutos.

d. Comprometerse solidariamente y con espiritu solidario en sus relaciones con
13 Asociacidn Mutual y sus asociados.

e. Abstenerse de cjecutar actos o de incurrir en omisiones que afecten 19
estabilidad econdémica o el prestigio soclal de la Asociacién Mutual.

f. Cumplir con las obligaciones cconémicss que adquiera con 1a Asociacién
Mutudl y 1as demds derivadds del acuerdo mutual en los términos y plazos
establecidos en este y en los reglamentos.

g. Asistir puntualmente y participar en los actos y reuniones del grupo a los que
sean convocados y desempedar en la mejor forma posible 105 cargos para los
Cuales sea elegido.

h. Desarroliar un ambiente de trabajo y compaiierismo acorde con 13 vida
comynitaria, con pleno respeto de los demds 3soazdos, drganos de
administracido, vigilancia y control y empleados de 13 empresd asoaative y
hacia ¢l medio sccial donde se desarrollan sus actividades y mantener un
‘comportamiento orientado por los principios del mutualismo.

i. Avisdr oportunamente 3 1a Junts Directiva ¢e los cambios de su residencia.

3. Suministrar los informes que 13 Asociacion Mutual le solicite.

K. Gudrddr prudencia y discrecion en matenas politicas y religiosas y evitar que
ellas determinen o interfieran las relaciones dentro de 15 Asociacién Mutual.

I. Utilizor adecuada y permanentemente los servicios de 1a Asociacion Mutual y
en especial los de 35Cs0rid, gestidn e intermediacién y que el asociado
requierd pars el desarrollo de sus actividades.

m. Cumplir con 13s disposiciones y orientaciones sobre politicas de precios 3l
piblico con relacién a los bienes que 13 Asociacién Mutuol llegare a
comercializar.

n. Prestar personalmente su concurso, de tal manera que la Ascclacién Mutual
pueda garantizar ¢l cumplimiento de su objeto social frente a sus propics
850<ind0s  a I terceros que contraten con ¢lla.

n. Los demds deberes que establezca 13 ley v los estatutos.

ARTICULO 13°; DERECHOS. Son derechos fundamentales de los asociados los
siguientes:

2. Utilizar los servicios de la Asociacién Mutudl y realizar con ella las operaciones
propias contenidas en el objeto social.

b. Colaborar en la administracién, mediante el desempeiio del cargo estadlecido
en 13 estructurd orgdnica.
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PARAGRAFO: Los requistos para 13 seleccidén y nombramiento, las funciones y
cemds aspectos relativos 8 1o planta de personal, serdn ceterminddos en los
manudles de funciones, 0 mediante comunicaciones particulares.

ARTICULO 61°: DESEMPENO DE CARGOS SOCIALES. Los integrantes de la
Junta Directiva y de la Junta de Control Sccial desempefardn sus cargos ad-
honorem pero 13 asambled general, como 6rgano superior de éstos, podrd reconocer
los Gastos de transporte y otras sumas que estime indispensables.

JUNTA DE CONTROL SOCIAL

ARTICULO 62°: CONTROL SOCIAL. L Junta de Control Social estard integrada
por tres (3) miembros principales y tres (3) miembros suplentes numéricos elegidos
por 13 Asamblea General, para periodos de dos (2) aflos, pudiendo ser reelegidos o
removidos libremente del €argo por dicho érgano, en cualquier momento.

Los miembros de la Junta de Control Social son responsables personal y
solidariamente por ¢l cumplimiento de las obligaciones que les impone 13 ley y los
estatutos. En caso de conflicto entre 13 Junta Directiva y la Junta de Control Sccial,
serd convecada Inmediatamente la Asamblea General, para que conozca de &l e
IMmparta su decisién.

PARAGRAFO.- Las condiciones para su eleccaidn y 1as causales de remociédn, serdn
las mismas que se establecieron para los  miembros de Consejo de AdmInistracion.

ARTICULO 63°: SESIONES DE LA JUNTA DE CONTROL SOCIAL. La Junta de
Control Social sesionard por lo menos una vez al mes en forma ordinara y
extraordinana cuando las orcunstancias lo exijan. La convocatoria a 13s sesiones
serd hecha por el presidente de este 6rgano. Las extraordinarias podrdn ser
convocadas a peticién de la Junta Directiva, el Revisor Fiscal, de los Comités
especiales, de 1os 3sociados o del drgano del Estado que ejerza su control.

ARTICULO 64°: QUORUM. La concurrencia de los dos (2) miembros principales de
1a Junta de Control Social hardn quérum para deliberar y adoptar decisiones validas;
si faltare alguno de 10s principales, lo reemplazaré su respectivo suplente personal.
Sus decisiones se adopraran por unAnimidad.

ARTICULO 65°: FALTAS. En caso de falta absoluts de los dos (2) miembros
principales y suplentes, 1 Junta de Control Social quedard desintegrada, debiendo
13 Junta Directiva convocar 3 asamblea para su designacion.

PARAGRAFO: La Junta de Control Social entrard a ejercer sus funciones, una vez
registrada ante el érgano del Estado respectivo.

ARTICULO 66°: FUNCIONES. Son funciones de 13 Junta de Control Social las
siguientes:
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incrementados progresivamente con cargo 3l efercicio anudl, 3si COMO con recursos
provenientes de los excedentes, d juicio de la asamblea general. La Junta Directiva
reglamentard estos fondos, de manera que garantice su acceso 3 la totalidad de los
2sociados.

ARTICULO 91°: AUXILIOS Y DONACIONES. Los auxilios y donaciones de
cardcter patrimonidl que reciba 12 Asociacién Mutudl, no podrdn beneficiar
Individualmente 3 los asociados.

CAPITULO XIV
DISOLUCION Y LIQUIDACION.

ARTICULO 92°. CAUSALES DE DISOLUCION: La Asociacién Mutudl podrd ser
disuelta por acuerdo de la Asamblea General especialmente convocada para el
efecto, teniendo en cuente lo dispuesto en el articulo 55 y siguientes del Decreto
1480 de 1989 y los leyes 79 de 1988 y 454 de 1998.

La resolucién de disolucién ceberd ser comunicada, centro de las quince (15) dias
hébiles a la realizacién de 1o Asamblea para los fines pertinentes.

1. Por acuerdo voluntarios de los 250Ciados.

2. Por reduccién de los asociados a menos del nimero minimo exigible para su
constitucidon, slempre que esta situacién se prolongue por mds de seis meses.

3. Por Incapaciddd o imposibilidad de incumplir su objeto sockdl, para el cudl fue
creada.

4. Por fusién o incorporacién a otra Asociacién Mutual.

S. Porque los medios que empleen para el cumplimiento de sus objetivos 0 porque
1as actividades que desarrollen sean contrarias a 13 ley, 3 1as buenas costumbres
0 3l espiritu del mutualismo o cooperativismo.

ARTICULO 93°, DESIGNACION DE LOS LIQUIDADORES. Cuando la disolucién
haya sido acordada por la Asamblea General, estd designard uno o dos liquidadores,
de acuerdo con sus estatutos, si no lo hiciere o los nombdrados no entraren a
ejercer sus funciones dentro de los treinta (30) dias siguientes, ¢l ente Estatdl que
ejerza el control, procederd 3 nombrarios.
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Se da unl receso para que la Junfa Directiva aqui elegida nombre Gerente y
Representante Legal de la entidad, recayendo la elecc-on por unanimidad de votos
de los miembres de la Junta Directiva, en

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL ‘
Deisi Elena Ortega Pérez, CC No. 57.405.734 de Ciénaga Magdalena.

De igual manera La Junta Directiva nombra al Subgerente de la entidad recayendo
la eleccion en . |

|
| SUBGERENTE
Joslé Maria Ramos Petro, CC No. 12.627.129 de C:¢naga Magdalena. !

En el mismo punto, la Junta Directiva nombre al Tmrero de la entidad recayendo
la eleccion en:

TESORERO
Jairo A;nlonio Espejo Benavides, CC No. 19.502.214 de Ciénaga Magdalena

De scucvldo al estatuto, la Asamblea nombra al Comité de Apelaciones,
elognenaosf las siguentes personas:

COMITE DE EDUCACION

1. Carlos Manuel Guardia Linero, CC No. 12 609.936 de Ciénaga Magdalena
2. Al(redoi Segundo Ruiz Lopez, CC No. 19.500.367 de Ci¢naga Magdalena,

3. MaloryL Marcola Ortega Escatanto, CC No. 1.152.935.403 de Zona Bananera.
' . i

El Comite 'ue Educacion aqui nembrado fue elegido por todes los asociados

constituyehtes en forma undnime en nimero de sesenta y cinco (65)
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5. No participar en las comisiones que se Ie hayan asignado y/o no rendir los
informes correspondientes.

6. Dar informacidn falta o tendenciosa a los demds miembros de la Asoclacién
Mutual.

7. Comportarse contra el espiritu solidario en RS refaciones con 13 Asociacidn
Mutual y sus asociados.

8. Incumplir reiteradamente con los deberes, 195 normas, reglamentos y demés
disposidones de 13 Ascciacién Mutual.

Los reglamentos de los diferentes servicios, a si como los diferentes contratos que
SUs<riba el 350ciado con la Asociacién Mutual podrin contener sanciones pecuniarias
tales como Intereses moratorios, cldusulas indemnizatonas y demas cobros penales
por incumplimiento de sus obligaciones econbémicas.

ARTICULO 28°: SUSPENSION DEL USO DE DETERMINADOS SERVICIOS.
Ante el Incumplimiento por tercers vez de los servicios  cstablecidos en los
reglamentos, la Junts Directiva suspenderd el respectivo servicio hasta por el
término de seis (6) meses.

ARTICULO 29°: SUSPENSION TEMPORAL DE DERECHOS. Si ante la ocurrencia
de alguno o de algunos de los CasOS previstos como causdles de exclusidn
atenuantes o justificaciones razonables o la falta cometida fuere de menor gravedad
y la Junta Directiva encontrarse que la exciusidn es excesiva, podrd decretar la
suspensidn temporal de derechos del asociado Infractor indicando con precisién el
periodo de la sancién que en todo ¢aso no podrd exceder de seis (6) meses

La Junta Directiva igualmente podrd imponer esta sancién  cuando los asociados
Incurren en las siguientes infracdones:

1. Usar abusivamente bienes de la Asociacién Mutual.

2. Suplantdr a otros asoclados en actividades o relaciones con la Asociacion
Mutual.

3. Obtener beneficios de la Asociacion Mutual 3 través de manicbras engafosas.

4. Ejercer ¢l derecho del sufragio solidario de manera ilegitima, votar més de
una vez u obtener el voto de Otro 3seciado a través de maniobra engaiioss.

S. Injuriar, calumniar e irrespetar a otros miembros de 3 Asotiacdén Mutual.

6. Por mora superior a noventa (90) dias en ¢l cumplimiento de obligaciones
econdmicas para con 13 Asocaadn Mutual.

PARAGRAFO 1:  La suspension temporal de 105 derechos Implica la imposibilidad,
por parte del asociado, de hacer uso de cualquier de ellos, incluida 1a asistencla 3
asambled, asi se encuentre al dia en sus obligaciones econdmicas.

PARAGRAFO 2: El procedimiento para aplicar ks sancones pecunianias, b
suspensibn del uso de serviclos y 13 suspensidon temporal de derechos serd el

mismo que para la exclusién pero en ¢stas sblo podrd hacer uso del recurso de
reposicion.
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Mutual  autorizada para prestar estos servicios o firmas de contadores bajo I3
responsabilidad de un contador pablico con matricula vigente.

ARTICULO 68°: FUNCIONES DEL REVISOR. Son funciones del Revisor Fiscal las
siguientes:

1. Cerdorarse de que 1as operaciones que se celebren por cuenta de la
Asociacion Mutual se ajusten a la ley, a las prescripciones de [0S estatutos y
3 las decisiones de 13 Asamblea General y a la Junta Directiva.

2. Dar oportuna cuenta por escrito a la Asamblea General, 3 1a Junta Directiva o
3l gerente, segun los casos de las irregularidades que ocurran en el
funcionamiento de la Asociacion Mutual en el desarrolio de sus actividades.

3. Exigir que se lleve con exactitud y en forma actualizada la contabilidad de la
Asociacion Mutual y se conserven adecuadamente archivos de comprobantes
de las cuentas.

4. Impartir 13s Instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los Informes
que sean necesarios para establecer un control permanente sobre el
patrimonio de la Ascclacién Mutual.

5. Inspeccionar asiduamente los bienes de la Asociacién Mutual y procurar que
se tomen oportunamente las medidas de conservacion o seguridad de los
mismos y de los que ella tengan en custedia o cualquier otro titulo.

6. Efectuar el arqueo de los fondos de la Asociacién Mutual cada vez que lo
estime conveniente y velar porque todos los libros de la entidad se lleven
conforme a las normas contables que sobre la materia trace la entidad
competente.

7. Autorizar con su firma todos los balances y cuentas que deban rendirse en
tanto al Consejo de Administracion, 3 la Asamblea General o & la entidad
estatal competente.

8. Rendir a la Asamblea General un informe de sus actividades certificando el
balance presentado a estd, pudiendo efectuar si lo considera necesario o a la
Asamblea lo solicite, un andlisis de 1as cuentas del mismo.

9. Colaborar con la entidad estatal que ejerza la inspeccién, vigilancia y control
de estas empresas en la rendicién de los informes a que haya lugar o le sean
solicitados.

10.Cumplir con las demds funciones que le sefialen las Leyes el Estatuto y las
que siendo compatibles con su cargo, le encomiende la Asamblea.

PARAGRAFO: Previa invitacion de 12 Junta Directiva al Revisor Fiscal podrd este
concurrir  a  dichas reuniones, ademds procurars establecer relaciones de
coordinacién y complementacién de funciones con la Junta de Control Social y
tendrd derecho a voz pero no a voto.

GERENTE
ARTICULO 69°: EL GERENTE. Es el Representante Legal de la Asociacién Mutual,

principal ejecutor de las decisiones de la Asamblea General, de 13 Junta Directiva y
superior de todos los funcionanos a su cargo.
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2. Victor Manuel Molina Sarmiento, C.C. N° 12.609.480

3. Jaro Antonio Espejo Benavices, C.C. N°19.500.214

La Junta Directiva aqui nombrada fue elegida por todos los asociados
consttuyentes en forma unanime en NiMero se sesenta y cinco (65).

JUNTA DE CONTROL SOCIAL
PRINCIPALES:

Antonio Orlando Rivera Morelly, CC. N* 12.612.314 de Ci¢naga.
José del Carmen Marichal Garcla, CC. N* 12.617.086 de Ciénaga.
Maritza Esthor Avendano Matos, CC. N* 39.028.098 de Ci¢naga.

SUPLENTES NUMERICOS:
1. Angel Segundo Hernandez Ruiz, CC. N* 16.611.668 de Ciénaga.

2. Robinson Antonio Martinez Palacio, CC. N* 12.627.207 de Ciénaga.

3. Adolfo Miguel Pérez Rivera, CC. N* 12.592.615 de Ciénaga

La Junta de Control Social aqui nombrada fue elegida por todos los asociados
constituyentes en forma undnime en nimero do sesenta y cinco (65).

REVISOR FISCAL: -

Acogiéndose a la Circular Basica Juridica No. 007 de 2008, de la superintendencia
de la Economia  Solidaria (Capitulo Nuevo Titulo Tercero) la Asociacidn Mutual
opta por acogerse a la exoncracion de la obligacion de elegir al Revisor Fiscal
(principal y suplente), al tener activos totales inferiores a trecientos (300) salarics
minimos mensuales legales vigentes. En consecuencia las funciones de ‘este
organismo de control serdn asumidas por la Junta de Control Social, mientras
persista tal condicion.
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Sera nombrado por la Junta Directive, sin perjuicio de poder ser removido
libremente en cualquier iempo por dicho organismo.

PARAGRAFO. SUBGERENTE. La asocladédn mutual tendrd un subgerente que
asumird las funciones del gerente en sus ausencias temporales o definitivas quien
cumplird las condiciones para desempefiar el cargo en los términos previstos en el
estatuto.

ARTICULO 70°: CONDICIONES PARA SER GERENTE. Para poder ser elegido
gerente se requiere:

1. Que el candidato tenga experiencia en el desempefio eficiente de cargos
directivos y demostrada idoneidad en el desempenio de los mismos.

2. Honorabilidad y correccidn, particularmente en el manejo de fondos y bienes.

3. Condiciones de aptitud e idoneidad, integridad ética y destrezas
especialmente en los aspectos relacionados con los objetives sociales y las
actividades de 1a Ascciacion Mutual.

4. Formacién y capacitadén en asuntos mutuales y/o solidarios.

5. Constituir, junto con el tesorero, pdliza de manejo de acuerdo a las
prescnpciones de la Superintendencia de Economia Solidaria.

6. Puede ser 0 no, 3asociado de 13 Mutual.

PARAGRAFO: El Gerente entrard a ejercer el cargo una vez acepte dicho
nombramiento, y esté inscrito en la entidad del estado que tenga dicha funcién.

ARTICULO 71°: FUNCIONES DEL GERENTE. Scn funciones del Gerente:

1) Ejecutar las decisiones, acuerdos y onentaciones de la Asamblea General
del y de la Junta Directiva. Asi cémo supervisar el funcionamiento de la
Asociacion Mutual, la prestacidn de los servicios, el desarrollo de los
programas y cuidar la debida y oportuna ejecucién de las operaciones y su
contabilizacién.

2) Proponer las politicas administrativas de 1a Asociacién Mutual, los programas
de desarrollo y preparar los proyectos y presupuestos que serdn sometidos a
consideracién de 1a Junta Directiva, conjuntamente con los Comités.

3) Velar porque los bienes y valores de la Asociacién Mutual se hallen
adecuadamente protegidos y porque 13 contabilidad se encuentre al dia y de
conformidad con las disposiciones legales y estatutarias.

4) Dirigir 1as relaciones publicas de |3 Asociacién Mutual, en especial con las
organizaciones del movimiento mutual y solidario.

S) Procurar que los asociados reciban informacién oportuna sobre los servicios y
demds asuntos de Interds y mantener permanente comunicacién con ellos.

6) Celebrar contratos y todo tipo de negociaciones dentro del giro ordinario de
las actividades de la Asociacién Mutual cuya cuantia no exceda los doscientos
treinta (230) salarios minimos mensuales legales.

7) Celebrar previa autorizacion expresa de la Junta Directiva, los contratos
relacionados con la adquisicién, venta y constitucidn de garantias reales
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Datos a tener en cuenta para la observacion

1. Datos del predio
Coordenadas:
Area del predio:

2. Cultivos establecidos:
Frutales. Mango: Guayaba, Citricos Cucurbiticeas:
Hortalizas. Aji  Pimentén  berenjena Tomate  Cilantro
Aromiticas: Medicinales: Otro? cual:

3. Topografia. Plana Inclinada Ondulada

d . Precipitaciones:
Luminosidad: Velocidad del viento:
Distancia en minutos a cabecera municipal:

4. Acceso a fuentes hidrica:
Amoyo'rio Pozos o aljibes Reservorio
Fuentes natural con captacion Acueducto Distrito de riego.

5. Actividades pecuarias:
Aves ponedoras: Porcinos: Bovinos: Asnales: Equinos:

Acuicultura Otro?: cudl?
6. Acceso a Servicios Publicos. Electricidad Agua Alcantarilla

7. Manejo del cultivo
Convencional Organico, Herbicidas, Fertilizantes Insecticidas

Manejo de plagas y enfermedades:

8. Evaluacion diagndstica de caracteristicas observables del recurso suelo
Individuos del género portulacicea: Presencia de salitre:
Especies de arvenses____ Amepollamiento en plantas:

9. Aspectos fitosanitarios:
HBL en citricos: Enfermedades en frutales:
Mango: Antracnosis
Banano: Sigatoka__ Moko: __ FRAT__ Cochinilla:
Enfermedades en solanceae: Fusarium: Tizén: Antracnosis:
Afectacion en dreas cercanas 2 monocultivos de gran extension.

10. Especies invasoras. Depredadores: Roedores: Aves:
Mamiferos: Insectos:
11. Especies benéficas. Polinizadores: Biocontroladores:

12. Estudio de calidad Suelos: Agua:
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preliminar, 13 cual deberd ser Iniciada dentro de los diez (10) dias hadiles
siguientes 2 1a confirmacion de que existe UNa CaUsd Prodadle de exclusidn.

3. La Junta Directiva mediante resolucidn motivada determinard si hay ménito para
inicidr 13 investigacion y en caso contrario archivard 1a investigacién. Si hay
mérito iniclard la investigacién.,

4. Mediante comunicacién suscrita por el Gerente se le informard al(los)
denunciante(s) que en el término de cnco (5) dias calendarios debe(n)
ratificarse por escrito de la queja instaurada.

5. El Gerente comunicard el pliego de cargos que ha elaborado la Junta Cirectiva,

anexando 13s copias del expediente y de ser éste muy voluminoso, se le
Informaré al presunto infractor Que puede consultario dentro de los cinco (5)
dias siguientes 3 13 fecha en que le haya sido entregado ¢l pliego de cargos.
El pliego de cargos serd entregado personalmente y de no ser posible se
remitird por correo certificado a la Gitima direccidn registrada por el asociado
en 13 Asociacion Mutual. El asociado, dentro de los diez (10) dias calendanos
siguientes podrd presentar sus descargos anexando o solicitando las pruebas
Gue pretenda hacer valer.

6. La Junta Directiva ordenard la prdctica de 135 pruebds soliitadas por las partes
0 5US 9poderados dentro de un término de quince (15) dias hibiles.

7. Vencido el término anterior 13 Junta Directiva, en el término de diez (10) dias
habiles analizaré el pliego de descargos y valorard las pruebas allegadas por las
partes y determinara si existe mérito para exduir al asociado o archivar el
expediente.

8. La Junta Directiva en 13 sigulente sesidn tomard 1o decisién. Si considera que el
asociddo no desvirtud las imputaciones  formuladads, procederd mediante
acuerdo o resolucién, firmada por el presidente y secretario, debidamente
motivadd y 3probada cuando menos por 13s dos terceras partes de los
integrantes de este 6rgano 3 decretar 13 exclusién.

ARTICULO 21°: NOTIFICACION: La resolucién o acuerdo de exclusién serd
notificoda al asociado personalmente dentro de los cinco (5) dias habiles sigulentes
3 su expedicién. Si no se pudiere hacer 13 notificacién personal, se fijora edicto en
papel comin en lugar pablico de la Ascciacion Mutual por ¢l termino de ¢inco (5)
dias habiles con Insercién de la parte resolutoria de la decisién, al cabo de los
cuales, se entenderd notificada en debida forma.

En el caso de notificacién o en el texto de edicto, en su Caso, se Indicardn los
recursos Que proceden contra 13 resolucién de exclusién y los términos de
presentacién de los mismos.

ARTECULO 22°: RECURSOS. Contra la decisién de exclusion proceden los
siguientes recursos:

1. El de reposicidn, que deberd interponerse por escrito ante 13 Junta Directiva

para que confirme, adlare, modifigue o revoque su dedisién. €l recurso
debera interponerse por escrito dentro de 1os nco (S) cias hibiles sigulentes

n
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Propiedad asociativa y solidaria sobre los medios de produccién.

Participacion econbmica de 10s 35009005, en justicia y equidad.

Formacidn e informacién para sus miembros, de manera permanente,

0pOrtUNa y progresiva.

Autonomia, autodeterminacidn y dutogodierno.

. Servicio 2 la comunidad.

10 Integracién con otras organizaciones del mismo sector y otros sectores afines
2 NUEstros principlos y valores.

11.Promocién de 1as culturas ecoldgica y empresarial.

ve Now

Valores

Generales: Autoayuda, responsabilidad, democracd, Igualdad, equidad vy
solidaridad.

EtiKos: Honestidad, transparenc, respeto por 1as personas, ética y vocacién social
y justicia.

ARTICULO 4°. DURACION. La duracién de la Asociacidn Mutual serd indefinida, no
obstante pedrd disolverse en cualquier momento en I3 forma y por las causdles
previstas en los estatutos y 1 legistacidn Asodacién Mutual vigente.

CAPITULO 1I
CARACTERISITICAS, OBJETIVOS DEL ACUERDO MUTUAL Y ACTIVIDADES

ARTICULO S°. MISION U OBJETO SOCIAL. Ei objeto social del Acuerdo Mutual
es 13 prestacién de servicios a los asoCiados en procurd de dar solucién a sus
necesidades, proteger sus ingresos, contribuir a elevar su nivel de vida y el de su
famiia, en especial en lo econémico, social, cultural, y ambientdl, mediante la
autogestién, para desarrollar Proyectos productivos y  participativos para 13
Produccién, Comerclalizacién y Distribuobn de productos Agropecuarnos y
Pesqueros, todas 13s actividades relacionadas con el agro, 13 pesca y 13 acuicultura;
Adquiric insumos y materias prmas para la Produccidn, Comerciaizacién y
Distribucién de productos agropeculrios y pesqueros; Recibir de los 250Ciados y
terceros  en  Consignacidn  productos  AQropPecudNos Y  Pequeros  pars  su
comercializacion y distribucién; Produccién Comercializacién y Distribucion de
Blenes y Materiales para la Construccién; Comercializacién y Distribucién de
productos de consumo en general; Promover al asociado, consclidando su
desarrollo econdmico, $ocidl y cultural y al desarrollo de 1 comunidad en general,
mediante la produccion de bicnes y prestacidn de sus servicos, onentando sus
actividades con responsabilidad soclal y de conformidad con los valores y principios
de 15 economia $olidaria, fortalecer los 1az0s de amistad, compadierismo, solidaridad
y ayuda mutus, para convertirse en motor de desarrollo.

lgualmente propenderé por la integracion y desarrolio Integral de sus 350Ciados y 1a
defensa de las empresas de economia solidaria; coadyuvard en 1 creacion de redes
de Intercooperacién, en el establecimiento o realizacién de allanzas estratégicas
para ¢l mejor cumphmiento de sus objetivos y promoverd la politica de autocontrol
mediante el desarrollo de proyectos o programas previamente planeados y
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ARTICULO 82°: CONTRIBUCIONES. De conformidad con una de lass
caracteristicas  especificas de las asociaciones mutuales, consagradas en las
disposiciones  legales  vigentes, los asociados deberdn hacer contribuciones
econémicas periédicas 1as cuales no serdn devolutivas.

ARTICULO 83°: CONTRIBUCIONES ECONOMICAS ORDINARIAS. Aprobado el
Ingreso, el asociado hard contribuciones mensuales ordinarias en forma permanente
el equivalente a Diez mil pesos ($10.000), 1as cuales no son devolutivas.

ARTICULO 84°: PRESUPUESTO ANUAL. La Asoclacién Mutual eclaborard el
presupuesto para ¢l ejercicio econdmico en la forma adecuads, técnica y justificada,
y proyectard sus ingresos de tal manera que le permita cubrir los costos y gastos
necesarios para el desarrollo de sus actividades en adgministracién y funcionamiento
y la existencia de los recursos necesarios para el desarrollo de los objetivos y
servicios.

ARTICULO 85°: MONTO FONDO MUTUAL. El monto minimo dei fondo mutual no
reducidle durante la existencia de la Asociacién Mutual serd de Trescientos mil
pesos ($300.000), el cual se encuentra integramente pagado.

ARTICULO 86: CONTRIBUCIONES ECONOMICAS EXTRAORDINARIAS. La
Asamblea General podrd determinar contribuciones econdmicas extraordinarias para
Incrementar el patrimonio de 13 Asociacién Mutual. La forma de pago, su destinacion
especifica y el tiempo durante el cual permanecerd vigente, serdn reglamentadas
por la misma Asambiea General.

ARTICULO 87°: CIERRE DEL EJERCICIO. La Ascciacién Mutual tendrd ejercicios
econdmicos que cerraran el 31 de diciembre. Al término de cada ejercicio se
cortaran las cuentas y se elaborara el balance, el inventario y el estado de
resultados.

ARTICULO 88°: EXCEDENTE DEL EJERCICIO. Si del ejercicio resultaran
excedentes, estos se aplicaran de la siquiente forma:

1. Un veinte por ciento (209%) como minimo par crear y mantener una reserva
de proteccion al Fondo Mutual.

2. Un veinte por ciento (20%) como minimo para crear y mantener el Fondo de
Educacién Mutual.

n
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ARTICULO 30°: CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION

1. Haber sido sancionado por falta disciplinaria dentro de los tres (3) affos
anteriores a 1a comiston de la que se juzga.

Incurrir haditualmente en 13 misma conducta.

Realizar el hecho con participacién de otro.

Cometer 13 falta aprovechando 15 confianza depositada por €l superior.

Rehuir 1a responsabilidad, atribuyéndosela a un tercero.

Rehusarse o hacer caso omiso de 1as comunicaciones escritas o verbales que
hagan legar los érganos de administracién, o de control y vigilancia de la
Asociacidn Mutual en el efercicio de sus funciones.

7. Recibir én forma Indpropiada y desobligante las acusaciones y sanciones

ownawnN

ARTICULO 31°: CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACION

1. El cumplimiento oportuno por parte del ascciado de todas las obligaciones
desde el ingreso a la Asodadidn Mutual y su buen comportamiento.

2. El eercicio pro-activo de los actividades dcadémicas, asistenciales y
2dministrativas

3. La Junta Directiva evaluard ¢l grado de participacion e interés del asociado en
¢l logro de los objetivos sociales.

4. Confesar 1a comisin del hecho ante la formulacidn de cargos.

S. Resarcir ¢l daflo 0 IMiNorar sus CoNsecuEencias.

6. Haber sido inducido por un superior 3 cometerta.

ARTICULO 32°: PRESCRIPCION DE LA ACCION DISCIPLINARIA. La accién
disciplinaria prescridbird en un (1) afo, contados desde el dia en que se cometi6 el
Ulitimo acto consbitutivo de 13 faita y s¢ interrumpird con 12 notificacién del pliego de
cargos. Ld sancién prescnbird en igual término, Contado a partir del dia siguiente al
de 12 ejecutoria de 1a providencia que la imponga.

CAPITULO VII

REGfMEN DE RESPONSABILIDADES DE LA ASOCTACION MUTUAL
DE LOS ASOCIADOS Y LOS DIRECTIVOS.

ARTICULO 33°: RESPONSABILIDAD DE LA ASOCIACION MUTUAL. La
Asociacién Mutual se hace acreedora 0 deudord ante terceros y ante sus asociados
por las operaciones que efectien 13 Junta Directiva o el gerente dentro de 13 rbita
de sus atribuciones y responde econdmicamente con Ia totalidad de su patrimonio.
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. Por actividades desleales contrarias 3 los principlos y valores del mutualismo

y del cooperativismo.

. Por entregar a la Asociacién Mutual bienes fraudulentamente adquiridos o de

calidad distinta de las anunciadas.

Por comprobarse alguna falsedad en los decumentos o informes que el
asociado entregue a la Asociacion Mutual o por no proporcionarlos de manera
oportuna cuando la Asociacién Mutual lo requiera.

. Por efectuar operaciones ficticias o fraudulentas en perjuicio de 13 Asociacién

Mutual, de los asociados y /o terceros.

Por violacién reiterada de las disposiciones contenidas en estos estatutos y en
sus reglamentos, especialmente por incumplir alguno(s) de los deberes
previstos en 10s presentes estatutos o en los reglamentos.

Por la comisién de delitos dolosos sancionados con penas privativas de la
libertad. La exclusion se decretara una vez exista sentencia.

Por mora en el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias para con la
Ascciacién Mutual superior a ciento veinte (120) dias.

Por negarse a recibir educacién Asociaddn Mutual o impedir que los demds
asociados 1a puedan obtener.

m. Por agresién fisica o verbal a3 los integrantes de los 6rganos de

administracidn, vigilancia y control, empleados y asociados de 1a Asociacion
Mutual.

Incumplir alguno(s) de los deberes que los presentes estatutos o los
reglamentos de 1a Asociacidon Mutual imponen o incurrir en violaciones
derivadas de aquellos de manera reiterada.

Faltar a tres (3) Asambleas Generales en forma consecutiva, Sin Causa
Justificada.

Haber recibido tres (3) sanciones durante un (1) ado, entre 1as cuales
hublese al menos una (1) suspensién.

p. Padecer una enfermedad fisica 6 mental demostrada, que impida la

convivencia arménica.

q. Comportarse de manera indebida como por ejemplo incurrir en hurto,

r.

embriaguez, o estar bajo efectos de sustancias psicoactivas, o por realizar
actividades que contrarien la moral piblica.

Incumplir los trabajos asignados por la Ascciacion Mutual, sin causa
justificada.

ARTICULO 20°: TRAMITE DE LA EXCLUSION. El proceso tendiente a decretar
15 exclusion de un asociado, tendrd en cuenta el siguiente procedimiento:

1. En una o en varias sesiones de la Junta Directiva, se recibird I3 informacién

correspondiente y 1a solicitud por escrito de investigacidn 0 queja por parte de
un asociado, un miembro de 13 Junta Directiva, de I3 Junta de Control Social o
del Revisor Fiscal debidamente sustentada en la cual se expongan los hechos
para iniciar el proceso y garantizar el derecho de defensa y el debido proceso.

Cuando exista una evidencia razonable de que el asociado puede haber
Incurrido en alguna de las causales de exclusién contemplada en el presente
estatuto, la Junta Directiva siempre deberd realizar una investigacion previa, 6
podrd solicitar a 13 Junta de Control Social que adelante una investigacion

10
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2. Generar practicas que
consoliden una corriente
vivencial de pensamiento
solidario, critico, creativo y
emprendedor como medio para
alcanzar el desarrollo y la paz de
los pueblos

5. Garantizar a sus miembros
la participacion y acceso a la
formacion, el trabajo, la
propiedad, la informacion, la
gestion y distribucion
equitativa de benficios sin
discriminacion alguna

1. Promover el desarrollo
integral del ser humano

4. Participar en el disefio y
ejecucion de planes,
programas y proyectos de
desarrollo econémico y social

3. Contribuir al ejercicio y
perfeccionamiento de la
democracia participativa
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1

4. constitucion de la entidad .sin animo de lucro. Declarar consttuda la
Empresa Ascciativa Ascciacién Mutual pereneciente a la Economia Solidaria
dlmom-nad‘a ASOCIACION MUTUAL DE CAMPESINOS DEL SECTOR DE LA
AGUJA, s'-gla ASOCAGUJA con domiciio principal en la vereda La Agua:
corregimiento de Sevillano Jurisdiccidn del Municipio de Ciénaga, Departamento
del Magdalens, Republica de Colombia, la cual se forma inicalmente por los
asociados que hacen parte de la presente Acta. Para todos los efectos de la
dweccion de notficaciones de la Asociacidn Mutual es la siguiente: carrera 46 No.
18D-76, Bamio Nueva Frutera del - Municipic Ciénaga, Departamento del
Magdakens, teléfono movil: 3106405871, e-mail asocaguja@hotmail com

5. Aprobacion de la razén social y do la sigla de la empresa asociativa
Asociacion Mutual. Por unanimdad se acordd que la Razén Socal de la
Empresa asociativa sera: ASOCIACION MUTUAL DE CAMPESINOS DEL
SECTOR LA AGUJA, sigla ASOCAGUJA. ’

6. Lectura y aprobacion de los estatutos. De conformidad con el acuerdo
cooperativo, se aprobd el estatuto que han de regw la empresa asociativa. Todos
los asistentes manifestaron estar de acuerdo con el Estatuto, los cuales se
acompanan debdamente firmados por los sefiores CARLOS MANUEL GUARDIA
LINERO y LUZ MERY OROZCO MEZA, designados Presidente y Secretania de 1a
Asamblea de Constitucion, respectivamente.

7. Eleccion de los Organoa de Administracion y Control. Se procedi6 a realizar
la designacién de dignatarios los cuales fueron elegides por unanimidad, quienes
estando presentos aceptaron Jos cargos, quedando de la siguicnte manera:
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES:
Deisi Elona Ortega Pérez, CC. N* 57.405 734 ce ciénaga.
i
Jose Man; Ramos Petro, CC. N 12627.129 de ciénaga.

Victor Charris Julio, CC. N® 19.501.744 de ciénaga.

|
SUPLENTES NUMERICOS:

1. Evamtb Velasquez Bonett, CC. N* 12.612.398 de Ciénaga.
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ARTICULO 105°. NORMASD SUPLETORIAS. Los casos no previstos en
este estatuto, se resolveran aplicando las normas del Decreto 1480 de
1989, las Leyes 79 de 1988 y 454 de 1998, sus decretos reglamentarios y
las demas leyes especiales sobre la materia de conformidad como lo
dispone el articulo 74 del decreto 1480/89 de precitada ley.

El presente estatuto aprobado por la Asamblea de Constitucion, realizada
en la vereda La Aguja Comregimiento de Sevillano jurisdiccion del Municipio
de Ciénaga Departamento del Magdalena, el dia 10 de Abril de 2014.

G Z A y Do L
CARLOS MANUEL GUARDIA LINERO  LUZ MERY'OROZCO MEZA

Presidonto do la Asamblea Secretaria do la Asamblea
AMARA DE COMERCIO DE SANTA MAK:

CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MAR 1A

siste documento fue pm;,llljxdo personalimene

2do pesonalmenre wrW

Quien (o enes) seidentifics (o |denurc.|mn,l

Quicn (0 quicnes) se identificG ( juentiticaron) ) C C. No. (Nos.)_39. &
> C. No. (Nos.)_29. 047 642
n_Zxds ) %

con la{s) C C. No. (Nos. xﬁ_&i zz ) o
% m&;ﬂL_ ante mi et . ante mf ¢l

R Secretario, b
<userito Secretario, hoy. 23 ge_Jeate ‘m% 2 ctario, ‘mﬁdc%

Este documento foe prese

aa 2oy
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TALLER DIAGNOSTICO

1. Escribamos tres aspectos positivos de la organizacidn, en los cuales participemos.
Califiquemos de 1 a 5 y digamos por qué.

a )

b. (G

c. (G
Por qué

2. Escribamos los principales aspectos negativos de la organizacion y disefiemos
posibles soluciones.

a.

Si pudiera mejorar tres cosas de su organizacién. ;Cuales serian?

v

a.
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la Junta Directiva para pericdos de un afio y estard integrado por tres (3) asociados
hdbiles con sus respectivos suplentes numéricos.

ARTICULO 75°: FUNCIONES DEL COMITE DE EDUCACION.

1. Elaborar anualmente un plan de educacidn para los asociados con su
respectivo presupuesto, dentro de los parametros establecidos por la ley y las
demas disposiciones emitidas por entidad del Estado que regule estos
aspectos.

2. Promover actividades de cardcter educativo, que tiendan 3 la formacién de
sus asociados y trabajadores en: los principios, métodos, caracteristicas y
filosofia de la economia solidaria, conocimiento de la ley que regula estas
empresas, estatutos y reglamentos internos, asi como para capacitar a los
administradores en la gestion empresarial propia de la Asociacién Mutual.

3. Las actividades de asistencia técnica, de investigacién y de promocién del
mutualismo y del cooperativismo, hacen parte de la educacién Mutual que
establece 1a ley.

4. Las demds que sefiale el reglamento o los estatutos.

CAPITULO XI
DEL TESORERO.

ARTICULO 76°: EL TESORERO. La Asociacién Mutual tendré un tesorero
nombrado por 13 Junta Directiva. No obstante, podré ser removido libremente por la
Junta Cirectiva en cualquier tiempo.

ARTICULO 77°: FUNCIONES DEL TESORERO. Son funciones del tesorero, las
siguientes:

1. Atencer el movimiento de los dineros de 13 Asociacidn Mutual, recibiendo los
ingresos y realizando los pagos a que haya lugar.

2. Consignar dlariamente en la cuenta de la Asociacién Mutual, los fondes
recaudados y firmar con el gerente los cheques que gire la Asociacién Mutual.

3. Elaborar, legajar y conservar los comprobantes de la caja y presentar
diariamente al gerente y al contador una relacién de ingresos y egresos.

4. Fadlitar a los miembros de 1a Junta de Control Sodial, los visitadores de la
entidad estatal de inspeccién, vigilancia y control y a los demds representantes
del Estado, los libros y documentos a su cargo, cuando le sean solicitados.

S. Suministrar al Gerente, ai Contador y al Revisor Fiscal, todos los informes y
comprobantes necesarios para los asientos de contabilidad.

6. Llevar al dia los libros de la caja y los bancos auxiliares y cumplir las demds
funciones que le asigne 13 Junta Directiva y 13 Gerencia.
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presupuestados por 12 Junta Directiva y aprobados por 1o Asambles General para
garantizar la estabilidad de 1a entidad y el apego a los principios, filosofia y valores
solidarios.

ARTICULO 6°. DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. Para el cumplimiento del
Acuerdo Mutual la Asociacién Mutual contard con las secciones debidamente
reglamentadas por 1 Junta Directiva que se detallan a continuacién, con el objeto
de hacer auto sostenible 1d organizacion solidaria.

Produccién, Comerclalizacién, Distribucién y consumo. Los objetivos de estd
seccion son:

2

Establecer bodegas o centros de acopio para los productos de ongen
AQropecuanos y pesqueros de 1os asoclados, y ce la comunidad agropecuana
y pesquera, y los relacionados <on bienes y Servicios y de consumo en
general;

. Recibir de los ssociados su produccién agropecusria y pesquerds, y 10s

1213¢ionados ¢con bienes y serviKics y de consumo en general pard el efecto
el mercaceo;

Realizor actividades de ventd de productos relacionados con la agnicultura y la
pescd, y los relacionados <on blenes y servicios y de consumo en general;

. Obrar como comisionista en las COMPras de productos agropecuarios y

pesquercs, y los reiscionados con bienes y servicios y de consumo en
general.

Adquinr pars los ascKiados 3 cudlquier titulo Magquinariy, vehkulos
automotores, herramientas, insumos, iImplementos de trabajo, repuestos y
todos los demds elementos que se requieran pard explotacion técnica de la
agncultura, la gonaderia, 1a pesca y la avicultura, vy los relacionados con
bienes y servicios y de <onsumo en general;

Establecer centros de almacensmiento 0 aimacenes de acopio para 2
racionslizacién y distnbucién adecuada de los elementos 3 que se refiere el
inciso anterior y para la comercidlizacidn de sus productos;

. Prestdr  asistencla  téenica  agro  y  pesquera y  demds  actividades

complementarias y afines relacionadas a |3 explotacidn agropecuaria y
avicola, y los relacionados con bienes y serviclos y de consumo en general;

. Contnbuir 2 mejorar las condiciones de vida del 3s0ciado y su famila,

diversificar y aumentar la produccién, prestando asistencia técnica 3 las
comunidades Involucradas para mejorar o productividad y rentabilidad de la
explotacion agropecuana, pesquera y acuicola, dentro de los pardmetros del
desarrollo sostenible, y los relacionados con bienes y servicios y de consumo
en general.

Establecer servicios ténicos de mantenimiento de los €Quipos que utilizen los
350CIdd0s en las actividades de explotacién del agro y la pesca, blenes y
servicios, articulos de consumo y los relacionados en todo el proceso de
Produccién, Comercializacién, Distribucién y Mercadeo;
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ACTA DE CONSTITUCION
ASAMBLEA DE CONSTITUCION
ASOCIACION MUTUAL DE CAMPESINOS DEL SECTOR LA AGUJA
Sigla: ASOCAGUJA
Nosotros los abajo frmantes, debidamente identificados, vecinos de la vereda La
Aguja. Corregimiento de Sevillano, municipio de Ciénaga, departamento del
Magdalena, Republica de Colombdia, actuando en nuestro propico nombre,
instalados en Asambiea de Constitucion, siendo las 08:15 a.m., del dia 10 de Abril
del afo 2014, en la Vereda La Aguja, del Municpio de Ciénaga Magdalena
Departamento del Magdalena y después de considerar el presente acto libre y
democraticamenta en documento privado, hemos acordado 1o siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Inscripcién y registro de asociados y verificacion Quorum.

2. Eleccidn del Presidente y del Secretario de la Asafnblea de Constitucién

3. Lecturay aprobacion del orden del dia.

4. Constitucion ce la entidad sin animo de lucro.

5. Aprobacion de la Razén Sccial y de la sigla de la empresa asociativa
Asocacén Mutual.

6. Lectura y aprobacién del estatuto.

7. Eleccion de los Organos de Administracion y control.

8. Proposiciones y varios.

9. Lectura y aprobacién del Acta de Constitucidn.

1. Inscripcién y registro de asociados y verificacion del Quérum.

Las personas interesadas en ser asociadas fundadoras de la Asociacion Mutual
hiceron surespectivo registro, constatandose la presencia de sesenta y siete (67)
asociados constituyentes. nimero mInimo necesario para constituir este tipo de
organizacion, por  lo tanto hay quorum legal y reglamentano para desarrollar la
reunion.

2. Eleccion del presidente y secretaria de la Asamblea de constitucion

Por unanimidad de los asistentes, las personas clegidas para dirigir la Asamblea
de Constitucién fueron: Cardos Guardia Linero y Luz Mery Orozco Meza,
cesignados Presidente y Secretaria de 1a Asamblea de Constitucion,
respectivamente.

3. lectura y aprobacion del orden del dia. La Sccretaria do la Asamblea

procedid a dar lectura al orden del dia a tratar, el cual fue aprobado por
unanimidad de las asociaciones constituyentes.

Pagina 1 de 17
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ARTICULO 101°. INCORPORACION. La Asociacién Mutual podrd, por decisién de
la Asamblea General, disolverse sin liquidarse para incorporase 3 otra entidad
Asoclacibn  Mutual, adoptando su denominacdn quedando amparada por su
personeria juridica y transfiriendo su patrimonio a 1a incerporante, quién se subroga
en todos los derechos y obligaciones de la Asociacién Mutual.

Igualmente, la Asociacién Mutual por decisién de 1a Junta Directiva podrd aceptar la
incorporacion de otra Asociacion Mutual de objeto social comun o complementario,
recibiendo su patrimonio y subrogdndose en los derechos y obligaciones de la
Asociacién Mutual incorporada.

ARTICULO 102°, TRANSFORMACION. Por decisién de la Asamblea General, la
Asociacién Mutual podrd disolverse sin liquidarse para  transformarse en otra
empresa de la economia solidaria, previo el trémite legal a que haya lugar.

ARTICULO  103°. INTEGRACION. Para el mejor cumplimiento de sus fines
econdémicos, o para el desarrollo de sus actividades de apoyo o complementario del
objeto social, la Asociacidn Mutual por decisidn de su Junta Directiva, podrd afiliarse
a formar parte de la constitucién de 0rganismos de segundo grado e instituciones
auxiliares de la Economia Solidaria.

CAPITULO XVII

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 104°. REFORMA ESTATUTARIA. La reforma de los estatutos deberd
ser aprobada por la Asamblea General, mediante el voto favorable de por Io menos
las dos terceras partes (2/3) de los asociados habiles presentes en 13 reunién y
someterse 3l registro o aprobacion correspondiente ante la entidad que cumpla esta
funcién.

La Junta Directiva 0 la comisién que haya sido nombrada para tal fin deberdn
entregar 2 los ascciados o delegados, el texto completo del proyecto de reforma por
lo menos quince (15) dias antes de la Asamblea para que estos hagan las
observaciones pertinentes.
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PARAGRAFO: De 1as deliberaciones y acuerdos se dejard constancia en actas que
se llevardn en un libro debidamente foliado y serdn firmadas por el presidente y el

secretario de la Asamblea.

ARTICULO 48°: NORMAS PARA LAS ASAMBLEAS. En las reuniones de las
Asambleas generales, s¢ observardn las sigulentes normas, sin perjuicio de las
disposiciones legales vigentes.

A) Las reuniones se llevardn a cabo en el lugar, dia y hora que determine la
convocatoria bajo la direccién de un Presidente y un Secretario, elegidos por la
Asamblea de su seno. El secretario podra ser el mismo de 1a Junta Directiva o de 13
Asociacién Mutual. Mientras se realiza la eleccidn de un Presidente, un
Vicepresidente y un Secretario, dirigird la reunion, el presidente de la Junta
Directiva o en su defecto otro miembro de I3 Junta Directiva, en orden aifabético.

8) Ei quérum de 1as asambleas generales lo constituyen la mitad de los asociados
habiles o de los delgados convocados. Si dentro de la hora siguiente a la
convocatoria no se hubiere integrado el quérum 13 Asamblea podrd deliberar y
adoptar decisiones validas con un nimero de Asociados no Inferior al ¢iez (10%)
por ciento del total de 105 Asociados, ni dl cincuenta por ciento (50%) del nimero
requerido para la constitucién de 13 Ascclacidn Mutual.

C) Con el objeto de garantizar I3 participacidn democrdtica de los asociados y la
participacién de las minorias, para la eleccién de los Integrantes de 13 Junta
Directiva y de l> Junta de Control Scxial se utilizard el sistema de planches,
aplicando el cuociente electoral.

D) Por regla general las decisiones de la asamblea se tomardn por mayoria absoluta
de votos de los asociados o delegados ssistentes. Para la reforma del estatuto vy la
fijacién de contribuciones extraordinarias se requerird el voto de las 2/3 partes de
los asociados o delegados asistentes. La determindcién para fa  fusién,
Incorporacién, transformacion y disolucidn para liquidacion deberd adoptarse con el
voto favorable de 13s 2/3 partes de 1a totalidad de los asociados.

E) La eleccién de érganos de administracion y vigilancia se llevard a cabo mediante
el procedimiento de listas o planchas, aplicando el queciente electoral.

ARTICULO 49°: FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. La Asambled General ejercerd
Ias siguientes funciones:

a) Establecer politicas y directrices generales de la Asociacidn Mutual para el
cumplimiento del objeto social.

b) Reformar los estatutos.

¢) Examinar los informes de los 6rganos de administracién y vigilancia.

d) Aprobar o improbar los estados financieros al cierre del ejercicio econémico.

.
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ARTICUO 25°: REINCIDENCIA. Cuando el 3sociado sea reincidente en
conductas objeto de sancidn se procederd asi:

a) Después de dos (2) amonestaciones durante un (1) aflo, kb nueva
$ancién no podrd ser inferior a una multa,

b) Después de dos (2) sanciones durante un (1) afio entre las cuales
exista una multa, la nueva sancién no podrd ser Inferor 3 la
suspensién del uso de servicios o 13 suspensidn temporal de derechos.

<) Después de dos (2) sanciones durante un (1) 30 entre 1as cuales se
encuentren una multd y una suspensién temporal de derechos, 13
nueva $ancidn no podra ser inferior & la exclusién.

ARTICULO 26°: AMONESTACIONES. Sin necesidad de Investigacién previa o
requerimientos y sin perjuicios de 13 IIMada de atencidn que efectie I Junta de
Control  Social, la Junta Directiva podrd hacer amonestacones publicas o
amonestaciones privadas 8 los asociados que cometan las siguientes faltas:

1. No participar en las actividades organizadas por 1a Asociacion Mutual a las
cuales haya sido citado.

2. La no observancid del respeto mutuo, la cordialidad y el sumo decoro en las
relaciones interpersonales entre 3s00Ad0S y entre estos y los directives ©
empleados de la Ascciacién Mutual.

3. Por mora no superior a treinta (30) dias en el cumplimiento de sus
obligaciones cstatutarias y reglamentanas.

De tales hechos se dejard constanda en el registro social, hoja de vida o archivo
individual el afectado. Contra esta sancién no procede recurso alguno, no obstante
el ascciado sancionado podrd presentar por escrito sus descargos de las cuales
también se dejard la respectiva constandia, en los precitados decumentos.

ARTICULO 27°: SANCIONES PECUNIARIAS. CAUSALES. Consiste en la
obligacidbn del infractor de canceldr und suma que no podré ser mayor del
equivalente de un (1) salario minimo dlarlo legal vigente que le corresponderén al
afectado y se destindra para incrementar los fondos de: educacién, solidaridad e
Incapacidades, a juicio de 13 Junta Directiva. La multa se impondrd por los
siguientes motivos:

1. No 3sistir 3 los eventos educativos.

1. Dejar de asistir 3 1as reuniones de asamblea gencral ordinaria o
extraordinaria, o  las reuniones de los comités, Juntas o comisiones a 10§
cudles pertenezcd, $in causa justificada.

3. Por mora superior a sesenta (60) dias en el cumplimiento de sus
obligaciones econdmicas como contribuciones, crédios, ec.

4. REJNZAr act0s U omitir obligaciones que afecten econdmicamente 13
Asodiacién Mutual.

ey
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). Establecer serviaos técnicos de conservacion, mantenimiento, mejoramiento
de los métodos de trabajo, realizar investigaciones cientificas, y desarrollar
estudios técnicos, econbmicos, juridicos, ecolégicos y amblentales y prestar
ases0rias y consultorias en general, Con miras a resolver los problemas de
desyrrolio sostenible que afectan 3 ls actividad 2gropecuand, pesquers,
acuicola y al medio ambientel, y todo aquelio que conlieve 3 13 consolidacdn
de actividades productivas.

k. Propiciar y desarrollar la cultura ecolégica.

1. Organizar y promover planes turisticos y Ceportivos, por cuenta propia o en
250CI0 CON OLrOS OrGANISMOS Que ejerzan actividades similares.

m. Realizar actividades sociales y culturales.

Celebrar convenios especiales con personas naturales o Juridicas, para suministro de
bienes y servicios 3 sus 350<1a005.

Bienestar y Desarrollo Social. Esta seccibn tendrd como objetives:

Desarrollar servicios de solidaridad en los casos expresamente sefialados en los
reglamentos y de recreacion para el bienestar general e los asociaces. Para tal
efecto se podrdn establecer convenios o contratos con entidades del sector solidario
0 entidades pidlicas y privadas.

Cuando las posibilidades de 13 empresa 10 permitan, contratar para los aseclado y su
nicieo fomiiar bisico, seguros colectivos de salud y de vida con entidades
especializadas.

Oentro de la modalidad de pélizas colectivas, proveer servicios funerarios.
Establecer auxilios para servicios de salud, accidentes, u otros que determine 1o
Junta Directiva, utilizando para elio los recursos de 105 350<iados, 0 COn Sus Propios
excedentes.

Brindar al ssociado solidaridad, formacion solidaria, recreadién, asistencia técnica, asi
COMO  Propiciar 13 generaciin de Otras empresas solidarias y en general propender
por ¢l bienestar individual y colectivo.

Estructurar  programas permanentes tendientes 3 1 proteccin, promocién y
mejoramiento de las condiciones de vida de 10s 25001ados pertenecientes 3 105 adultos
mayores.

Crear y organizar fondos especiales para casos de acadentes, invalidez o calamidad
doméstica.

Ahorro y Crédito. A través de ¢sta drea se podrd prestar los servicios de ahorro y
crédito para 1os asociados, observando las disposiciones especiales sobre la materia
para las 3s0ciaciones mutudles. Se establece una Cud Minima de ahorro
equivalente ol uno por ciento (1%) de un $3ldno Minimo mensual legal vigente
(5.m.m.Lv.) y una cuota mxima del diez por ciento (10%) e un salario minimo
mensual legal vigente (s.m.m.l.v.), aproximable a la cifra de mil mds cercana, que
todos los ascciados deben hacer en forma mensual.

PARAGRAFO. Con el fin de desarrollar los principios y valores el sector, llevard
acabo actividades de solidaridad asistencial a través de los cuales podrd contratar





OEBPS/image/image47.jpg
sobre Inmuebles y cuando el monto de [0S contratos exceda las facultades
otorgadas.

8) Ejercer por si mismo 0 mediante apoderado especial 1a representacion judicial
0 extrajudicial de la Asociacion Mutual.

9) Ordenar los gastos ordinarios y extraordindrios de acuerdo con €l
presupuesto y 1as facuitades especiales que para el efecto se otorguen por
parte de la Junta Directiva.

10) Contratar trabajadores cuando hays necesidad de realizar actividaces
espedficas que No puedan ser desarrolladas Por 10s 3500AG0S.

11) Ejecutar 13s sanciones disciplinarias que correspondan; aplicar como
maximo director ejecutivo y las que expresamente las determine los
reglamentos.

12) Rendir périddicamente 3 13 Juntd Directiva, Informes relativos al
funcionamiento de I3 Asoclacién Mutual.

13) Conjuntamente con los asociados y funcionarios,. eldborar los planes
muitianuales y los programas de desarrolio general para 13 Asociacidn Mutudl
¥ UN2 vez dprodados por 13 Junta Directiva, dirigir conjuntamente con ellos su
ejecucién y evaluacion.

14) Dirigir, coordinar, vigllar y controlar el personal de la organizacién, la
ejecucién de las funciones administrativas y técnicas y la realizacién de 1os
Programas de 13 misma.

15) 0Organizar, coordinar y supervisar las siguientes actividades: poner en
marcha las dependencids administrativos, las sucursales, s agencias o 1as
oficinas que sefiale la Junta Directiva; nombrar y remover al personal
administrativo; aprobar y fiumar los formularios con destino al pago de
seguridad scclal y de las obligacones parafiscales; revisar, aprodar y firmar
las declaraciones de impuesto y presentarlas  y pagarias correctd y
oportunamente; enviar 105 Informes que eéxijan las entidades de control
€statal dentro del plazo por estas seflalado.

16) Elaborar los proyectos de reglamentos de servicio y funcionamiento,

17) Las demds que asigne [a Juntd Directiva y que se deriven de la
naturaleza de su cargo.

ARTICULO 72°: RETIRO DE MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y JUNTA
DE CONTROL SOCIAL. No podrdn actuar como miembros de 1a Junta Directiva o
de 12 Junta de Control Social, las personas que por cudlquier momento dejen de ser
2s0Ciados de 13 Asocidaion Mutual, coso en el cudl cesardn automaticamente en el
desempefo de sus funciones y se producird la vacante.

ARTICULO 73°: RESTRINCION DEL VOTO. Los miembros de la Junta Directiva y
de 1 Junta de Control Social, asi como cualquier Otro funcionario que tenga ol
cardcter de asociado de 13 Asocidcén Mutual no podrdn votar cuaNdo se trate de
asuntos que afecten su responsabilidad.

ARTICULO 74°: EL COMITE DE EDUCACION. Es ¢l encargado de orientar y
€oordindr 13s actividades de Educacién Asodiacidn Mutual y de elaborar anualmente
un plan o programa para tales efectos. El Comité de Educacién serd nombrado por
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a la natificacién de la exclusion y deberd contener los argumentos,
documentos y pruebas que pretenda hacer valer.

2. El de 2pelacion.  Si al resoiver el recurso de reposiGén la Junta Directiva
confirma su decisién de excluir al 3sociado, éste dentro de los cinco (S) dias
hébiles siguientes a su notificacidén personal o por edicto, interpondrd, por
escrito, el recurso de apelacién ante el Comité de Apelaciones designado por
13 asambiea

€En este caso 13 Junta Directiva dard traslado de todd b documentacién al
Comité de Apelaciones, ¢l Que deberd igualmente valorar [as pruedds y
resolver el recurso dentro de los diez (10) dias siguientes.

€l Gerente notificard al dscciado de la decision final personalmente o
mediante documento enviado por correo certificade 3 13 ulima direccién
registrada por el afectado en 13 Ascciacién Mutual.

PARAGRAFO 1: La Junta Directiva no podré excluir a miembros de su seno o que
integren 13 Junta de Control Sccial, sin que 1a Asamblea General les haya revocado
su mandato.

PARAGRAFO 2: El 350Giaco que haya sido excluido no podrd ser aceptado
nuevamente en 13 Asociacion Mutual.

CAPITULO VI
REGIMEN DISCIPLINARIO.

ARTICULO 23°: MANTENIMIENTO DE LA DISCIPLINA SOCIAL Y SANCIONES.
Corresponde 2 13 Asamblea General y a la Junta Directiva mantener la disciplina
social dentro de la Asodiacién Mutual y ejercer la funcién correccional, por las
2CCONES U omisiones contrarias 3 13 ey, 3l acuerdo mutual, reglamentos, principios
y valores del cooperativismo y por circunstandas diferentes a ls exclusién en que
incurran los 350¢iados en su calidad de tales.

ARTICULO 24°: CLASES DE SANCIONES. La Junta Directiva podrd aplicar 1as
siguientes sanciones:

1. Amonestaciones piblicas.

2. Amonestaciones privadas.

3. Sanciones pecuniarias.

4. Suspension del uso de determinados servicios.
S Suspensién temporal de derechos
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€) Destinar los excedentes del ejercicio econdmico conforme a [0 previsto en 1
ley y los estatutos.

N Fijar las contribuciones extraordinarios. .
) Elegir los miembros de la Junta Directiva, de la Junta de Control Social, del
Comité de aprobacién del acta de la asamblea y el Comité de apelaciones.

h) Elegir el Revisor Fiscal y su suplente y fijar su remuneracién.

1) Conocer 13 responsabilidad de los integrantes de 3 Junta Directiva, la Junta
de Control Social y el Revisor Fiscal y decidir Las medidas a aplicar en ¢aso de
incumplimiento de sus funciones.

J) Decidir los conflictos Que puedan presentarse entre los érganos de
administracién y vigilancia y tomar las medidas del caso.

k) Acordar 13 fusién o la Incorporacién d otra u otras entidades de Kual
naturaleza, 0 I3 transformacién en una nueva entidad de natursleza similar.

1) Disolver y ordenar I3 liquidacidn de 13 Ascciacién Mutual.

M) Aprobar su propio reglamento.

n) Las demds que le sedolen las leyes.

PARAGRAFO 1: Ls Asamblea General pedrén crear los comités que consideren
necesarios, pard su cabal desarrollo, acorde con los estatutos y la legislacién
Mutual.

PARAGRAFO 2: Lz funcién del Comité de Apelaciones es resolver el recurso de
apelacién que presenten los ascciados cuando Se tramita el proceso de exdusion y
valorar los pruebas presentadas por eflos.

ARTICULO 50°. ACTAS DE LAS ASAMBLEAS. Lo ocurrido en las reuniones de 1a
Assmblea Gencral se hard constar en ¢l libro de actas. En todo caso, ks actas
deben cefirse a 13s disposiciones legales y reglamentarias, y é5tas se encabezerdn
pOr su NiMero y contendrdn por 105 Menos 13 siguiente informacién:

a) Lugar, fecha, hora de Ia reunion.

b) Forma y antelacién d¢ 15 convocatoria y érgano 0 persona que convocd.

¢) Nimero de asociados o delegados asistentes y nimero de los convocados.

d) Los asuntos tratados, |as decisiones adoptadas y el nimero de votos emitidos
a favor, €n Contra 0 en blanco.

¢) Los nombramientos efectuddos.

f) L3 fecha y la hors de dausura.

PARAGRAFO: Los 350¢iados habiles convecados 3 la Asambled General, dentro de
los diez (10) dias anteriores 3 13 fecha de celebracion del evento, podrdn examinar
con 13 Junta de Control Seial los documentos, los balances y 05 estacos
financieros, 3si como 1os informes que se presentardn 3 consideracién de elios.

JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO 51°: MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. Ld Junta Directiva es el
6rgano permanente de direccién y administracion de R Asociacién  Mutual,
subordinando d 13s politicas de la Asamblea General. Estard integrado por tres (3)
miembros principales y tres (3) miembros suplentes numéricos, para periodos de
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de los asocdiados de la Ascclacidn Mutual exceda de trescientos (300), mediante
dedsién adoptada por la Asamblea General anterior.

La Junta Directiva expedird el reglamento de eleccién de delegados, con base en las
condiciones y requisitos basicos sefialados a continuacién:

1. El nimero minimo de delegados principales serd de 20 y contardn con sus

respectivos suplentes.

Los delegados serdn elegidos a razén de un (1) delegado por cada cinco (S)

asociados habiles.

El periodo de los delegados serd de dos (2) anos calendario.

Se debe garantizar 1a informacién precisa y oportuna a todos los asociados y

asegurar la participacion plena de todos fos habiles en el proceso electoral.

Deben establecerse las zonas electorales y asignar a cada una de ellss en

forma equitativa el nimero de delegados principales y suplentes que deben

elegir en proporcidn al nimero de ascciades hdbiles en cada una de ellas.

La eleccion debe efectuarse por voto secreto mediante el sistema de eleccion

que se designe previamente en el reglamento.

7. Cuando un delegado pierda su calidad de asociado, por cualquler causa, y
haya necesidad de realizar una Asambiea General, de inmediato  serd
llamado su respectivo suplente.

S

o

PARAGRAFO: Para ser elegido delegado a la Asamblea General se requiere
ademds de ser ascciado hdbil, acreditar Educacién Mutual con una intensidad
horaria no inferior a veinte (20) horas o comprometerse a recibirla antes de la
realizacién de 1a Asamblea.

ARTICULO 47°: ANTICIPACION CONVOCATORIA A ASAMBLEAS. L2
convocastoria 3 asambleas generales se hard con una anticipacién no menor de
quince (15) dias habiles de la fecha determinada para su realizacién. La Junta de
Control Sccial verificard a lista de los asoclados hébiles e inhdbiles que elabore 1a
Junta Directiva y dispendrd su publicacién al momento de la convocateria, la cual
serd fijada en sitio visible de la oficina de la Asociacién Mutual.

Durante el termino de fijacién de 1a lista de asociados, los inhdbiles excluidos de
estd podrén presentar a 13 Junta de Control Social los reclamos relacionados con la
capacidad de participar dentro de los cinco (S) dias siguientes a la fecha de fijacion
de 13s listas, mediante escrito, junto con las pruebas que se pretendan hacer valer;
la Junta de Control Social deberd resolver Ia solicitud dentro de los tres (3) dias
siguientes a la fecha de presentacién del reclamo.

Asi mismo, podré 13 Junta de Control Sodial, de oficio rectificar los errores
cometidos en la elaboracion de las listas, de manera que los datos que éstas
contengan reflejan fielmente la situacién de los asociados con la Asociacidn Mutual.
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CAPITULO III

DE LOS ASOCIADOS
CONDICIONES DE ADMISION, RIR"IXRO Y ORGANO COMPETENTE PARA SU
TRAMITE

ARTICULO 10°. QUIENES PUEDEN SER ASOCIADOS. Tienen el carécter de
250C03805 de REPOSOMUTUAL ademds de los fundadores, 13s personas naturdles y
Juridicas sin $nimo de Iucro que simultdneamente aporten recurses eCoNdmicos,
sean gestoras de 13 Asociacién Mutual y cumplan as condiciones previstas en el
estatuto,

L2 CaNGAd de 3500300 se acquiere 3 partir de L3 fecha en Que sean aceptados por 13
Junta Directiva y hayan pagado los recursos econdmios inicsles que sellala ¢
estatuto para los nuevos asociados.

L3 Junta Directiva estudiard 1as solicitudes de Ingreso en la reunién siguiente a 1a
fechs en que e 3spirante 3 3soCado hayd entregado 1 petiadn para vincularse.

ARTICULO 11°. REQUISITOS DE INGRESO. Los aspirantes 3 ingresar como
ascclados deberdn cumplir los siguientes requisitos:

1. Ser persona natural legaimente C3paz; menor de eddd que haya cumplido
catorce aMos © quienes sin haberlos Cumplido, se asocien 2 través de un
representante legal.

2. Las personas juridicas del sector solidario, cooperativo, mutual y las demds de
derecho privado sin 3nimo de lucro, de acuerdo a la reglamentacién que
€5tablezca 1 Junta Directiva.

3. No tener ningdn impedimento legal.

4. Soliotar por escrito ¢l Ingreso 3 13 Asoaiacién Mutual en carta dinigida 2 la
Junta Directiva, manifestando acogerse a 105 Presentes estatutos y pertenecer
3 13 Asociacién Mutual.

S. Acreditar el Curso minimo ce diez (10) horas de educadién mutual, dictado por
und entidad autorizads por €l Dansocidl, 0 comprometerse a realizario dentro
de 1os tres primeros meses, siguientes 3 su INQreso,

6. Pagar 13 cuotd de admisién no reembolsable equivalente a un (1) diss de
salario minimo legal vigente, aproximable a 13 afra de mil mds cercana y para
138 personas juridicas sin dnimo de lucro el 20% de un salario minimo
mensudl legal, aproximable a 1y oifrd de mil més cercana.

7. Pagar oportunamente 13s contribuciones econdmicas Que  estadiczca la
As00acién Mutual.

8. [ndicar en 13 solkotud de ingreso los beneficiarios de sus derechos econdmicos
€N €330 de falicomiento, ODServando en todo Caso 1as prescripaones legales.
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Servicios de: seguros, prevision, asistencias médicas, odontologicas, farmacéuticas,
hospitalarias y funerarias para sus asociades y familiares.

ARTICULO 7°. DESARROLLO DEL ACUERDO MUTUAL. Para el desarrolio del
objeto social la Ascciaciéon podrd establecer sucursales 0 agendias, con autonomia
administrativa, a nivel nacional o internacional que sean necesdrias celebrar y
realizar toda clase de contratos, vender directamente o por intermedio de terceros
bienes y servicios, prestar asesorias, realizar inversiones, promover actividades
sociales, desarrollar campafias publicitarias y de comunicacién, y adelantar
actividades que tiendan a la formacién de sus asociados y trabajedores en los
principios, métodos y caracteristicas de 1a economia solidaria. Auspiciar la creacidn,
desarrollo, distribucién y consumo ce tecnologia e insumos ¢ importar o exportar
directamente.

ARTICULO 8°, REGLAMENTOS. Para la adecuada prestacion de los servicios la
Junta Directiva emitird el respectivo reglamento donde se consagrardn los objetivos
especificos, 10s recurses econdémicos, la estructura administrativa, los requisitos y
demds disposiciones que garanticen satisfacer las necesidades reales de los
asociados, atendiendo, ademds, las politicas y directrices que para el efecto
proponga la asamblea. Iguaimente elaborard el reglamento de funcicnamiento de
la Junta Directiva y de los diversos comités que sean necesarios y proyectard el
reg:menlo de funcionamiento de la asamblea el que seré sometido a la aprobacién
de ésta.

PARAGRAFO 1: La totalidad de los servicios, en lo posible, serdn prestados
directamente por la Asodacién Mutual, en caso contrario lo haré  mediante
convenios y contratos con entidades preferencialmente del sector solidario. En todo
caso, pedrd adelantar las demds actividades econémicas, sociales o culturales,
conexas o complementanas de las anteriores.

PARAGRAFO 2: La Asociacién Mutual prestard servicios a sus 350ciados y a través
de ellos; sin embargo, podrd extenderlos a los no asociados en razén al interés
social y el bienestar colectivo. En tales casos, los excedentes que se obtengan serdn
llevados a un Fondo Social no susceptidle de reparticion.

ARTICULO 9°. ACTOS MUTUALES Y SUJECION A LOS PRINCIPIOS. Las
actividades previstas en el estatuto que la Asociacién realice con sus 8s0Gados o
con otras Asociacién Mutuales en desarrollo de su objeto social constituyen actos
mutuales, y en su ejecucién se dard aplicacion a los principlos bdsicos de las
empresas solidarias, asi como 3 sus métodos y procedimientos universalmente
aceptados.
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ARTICULO 94°, REGISTRO Y PUBLICIDAD DE LA DISOLUCION. La disolucién
de la Asociacién Mutual, cualquiera que sea el origen de la decision, serd registrada
ante la entidad que ejerza esta funcidn, de acuerdo con el procedimiento legal
existente sobre el particular.

Igualmente deberd ser puesta en conodmiento pdblico por la Asociacién Mutual,
mediante aviso en un periédico de circulacién regular en el domicilio principal de la
entidad que se disuelve.

Disuelta la Ascclacion Mutual se procederd a su liquidacidon. En consecuencia, no
podré iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto social y conservara su
capacidad juridica Unicamente para los actos necesarios a la inmediata liquidacién.
En tal caso, deberd adicionar a su razén social con la expresién “en liquidacién.”

ARTICULO 95°. DEL LIQUIDADOR O LIQUIDADORES. La aceptacion del cargo
@e liquidador o liquidadores, la posesion y la prestacion de 13 fianza, se hard ante la
entidad competente o a falta de esta, ante la primera autoridad administrativa del
domicilio de la Asociacién Mutual, dentro de los quince (15) dias habiles siguientes a
13 comunicacién de su nombramiento.

El liquidador o liquidadores actuardn de comin acuerdo y las discrepancias que se
presenten entre ellos serén resueltas por los asociados. El liquidador o liquidadores
tendrdn la representacion legal de 1 Asociacidn Mutual.

Cuando sea nombrada como liquidadora una persona que administrd bienes de la
Asociacién Mutual, no podra ejercer el cargo sin que previamente se le aprueben las
cuentas de su gestién, por 1a entidad competente. Si transcurndo (30) dias desde la
fecha de su designacién, no se hubleren aprobado dichas cuentas, se procederd a
nombrar nuevo liquidador.

El liquidador o liquidadores deberdn informar a los acreedores y a los Asociados,
sobre el estado de la liquidaciéon en forma apropiada.

ARTICULO 96°. REUNION DE LOS ASOCIADOS. Los asoclados podrdn reunirse
cuando lo estimen necesario, para conocer el estado de liquidacidn y dirimir las
discrepancias que se presenten entre el liquidador o liquidadores.

La convocatoria se hard por un nimero de asoclados superior al veinte por ciento
(20%) de los asociados de la Asoclacién Mutual al momento de su disolucién.

Al momento en que se ordene 13 liquidacidn 13s obligaciones a término 3 cargo de la
Asociacién Mutual, se hacen exigibles, pero sus bienes no podrdn ser embargados.
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dos (2) afios, sin perjuicios ce ser reelegidos 0 removidos hibremente, en cuaiquier
momento, por 3 Asambiea General.

ARTICULO 52°: CONDICIONES PARA SER ELEGIDO. Para ser miembro de la
Junta Directiva o de 13 Junta de Control Social los candidatos deberan:

2. Serasociado habil segin el estatuto y los reglamentos.

b Acreditar un minimo de veinte (20) horas de formacién Mutual, o
comprometerse 3 recibirlo dentro de los tres (3) meses siguientes 3 su
eleccidn.

[3 Estar vinculado a la empresa por un periodo minimo de un (1) aflo o
haber servido con eficiencia por lo menos seis (6) meses en alguno de fos
comités especiales u otro cuerpo colegiado de la Asociacion Mutual.

d. No haber sido sancionado por el ente de control estatal, ni excluido ce
otra Asocia06n Mutual.

e. Ko habder sido sancionddo durante el aflo anterior 3 1 nominacién con
pérdida total de dereches, ni haber sido declarado dimitente de 1 Junta
Directiva durante el afio Inmediatamente anterior a la fecha de la
designacién

[ Capacidad, honestidad, aptitudes personales,  conccimiento de sus
funciones y normas Internas de 1a empresa, integridad ética y destreza.

9. No habder sido condenado por delitos ¢olosos.

h Que durante los GItimos dos ahos no haya inqurrido en forma directs o
indirecta en actos que hubiesen afectado a la Asociacién Mutual o estén en
contra de sus prncipios.

I No tener vigente investigacién judicial nl administrativa.

Disgoner de tiempo pard colaborar en la Asodiacion Mutual.

ARTICULO 53°: REMOCION DE MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. Serd
considerado dimitente y por lo tanto removido de Su €3rgo, todo miembro de la
Junta Directiva que deje de asistir 8 cuatro (4) sesiones CONSECULIVAS SIN CAUSA
Justificada o al treinta por ciento de las sesiones convocadas durante doce (12)
meses. En tal caso ¢l consejero serd removido automdticamente y llamado a actuar
el suplente numérico correspondiente.

Asi mismo, serd removido el miembro de la Junta Directiva que Incurra en graves
Infracciones 0Casionadas con motivo del ejercicio de su Cargo y quien este incurso
en und cualquiera de las causas de exclusién como asociado.

PARAGRAFO. EI miembro de la Junta Directiva que llegare a ser removico quedard
Impedido durante el periodo sigulente para ser elegido miembro de cualquier
0rganismo de 13 Asocacién Mutual.

ARTICULO 54°: MIEMBROS SUPLENTES. Los miembros suplentes de 1d Junta
Directiva en orden numérico, reemplazardn a los principales en sus ausenclas
acadentales, temporales o permanentes o cuando han sido removidos de su cargo.
En l0s dos GRIMOS casos, ocupardn el cargo en propiedad hasta que se redna la

n
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ESTATUTO
ASOCIACION MUTUAL CAMPESINOS DEL SECTOR LA AGUJA
Sigla: ASOCAGUJA

CAPITULO I )
NATURALEZA, RAZON SOCIAL, DOMICILIO, AMBITO TERRITORIAL,
DURACION.

ARTICULO 1°. NATURALEZA JURIDICA: La razén social de la entidad es
ASOCIACION MUTUAL DE CAMPESINOS DEL SECTOR LA AGUJA, cuya
naturaleza juridica ¢s una ascciacion mutual, perteneciente al sector de la
Economis Solidaria, empresa asociativa de derecho privado, sin animo de
lucro, que asccia personas naturales y juridicas sin animo de lucro, con fines
de interés social, con nimero de ascciados y patrimonio variable e ilimitado ¥
cuyas actividades se desarrollaran con base en los principios, la filosefla, los
valores de la economia solidaria, la legislacion que rige estas organizaciones y
los presentes estatutos. Para lodos los cfectos legales la empresa podra
identificarse indistintamente con la Razon Social ASOCIACION MUTUAL DE
CAMPESINOS DEL SECTOR LA AGUJA o con la Sigla ASOCAGUJA.

ARTICULO 2°. DOMICILIO, AMBITO TERRITORIAL: El domicilio principal
de la asociacion Mutual es el la vereda de La Aguja, Corregimicnto de
Sevillano, municipio de Cienagy, departamento del Magdalena y su ambita
territonnal comprendera todo el termitorio nactonal de la Republica de
Colombia y a nivel internucionyl dentro del cual la entidad pedra establecer
oficinas, sucursales y agencias y celebrar convenios con entidades nacionales
o internacionales para ¢l mcjor logro de sus objetivos. Para todos los efectos 1a
direccion de notificaciones de 1a Asociacion Mutual s la siguiente: Carrera 46
No. 18D-76 Barrio Nueva Frutera del mumnicipio Ciénaga (Magdalena),
telefono: 3106405871, E-mail: asocagujx@hotmail.com

ARTICULO 3°. NORMAS QUE KOS RIGEN. La Asociacion Mutual se regira
por los principios Universales de la Economia Solidaria, por las normas
constitucionales, el Decreto ley 1480 de 1989, Las Leyes 79 de 1988 y 454 de
1698 y sus normas reglamentarias, por las normas emanadas de! organismo
estatal competente que cjerza las funciones de inspeccién vigilancia y control
del sector, en general por las normas de derecho privado aplicablc a su
condicion de persona juridica y el presente cstatuto. Sus principios y valores
rectores seran los siguientes:
Principios:
1. El ser humano, su trabajo y mecanismo de cooperacién tienen primacia
sobre los medios de produccién.
2. Espiritu de solidaridad, cooperacién, participacién y ayuda mutua.
3. Administracién democritica, participativa, autogestionaria y
emprendedora.
4. Adhcsion voluntaria, responsablc y abicrta 1
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ARTICULO 43°: LA ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea Generdl es la autonidad
méxima de 13 Asociacion Mutual y sus decisiones son obligatorias para los asociados
siempre que se hayan adoptado de conformidad con las normas legales y/o
estatutarias.

EStard constituidd por asociados habiles o por los delegddos elegidos por éstos y de
conformidad con ¢ presente estatuto y la Ley.

ARTICULO 44°: ASOCIADOS HABILES. Son asociados habiles los inscritos en el
reglistro de 13 Asociacién Mutual que al momento de 13 convocatoria no tengan
suspendidos sus derechos y se encuentren 3l did o al corriente en ¢l cumplimiento
de sus obligaciones 3 12 fecha de la convocatoria.

ARTICULO 45°; ASAMBLEAS ORDINARIA Y EXTRAORDINARIAS. Las
Asambleas  Generales serdn ordinarias y extraordinarias. Las Ordinarias se
celebrardn dentro de los tres (3) primeros meses del aflo calendano, para el
cumplimiento de sus funciones regulares. Las extraordinarias podrén realizarse cn
cualquier época del afio, con el objeto de tratar asuntos imprevistos © de urgencia
que no puedan postergarse hasts la siguiente Asamblea Ordinaria.

PARAGRAFO: La coavocatorid 2 1a Asambled General Ordinaria debe haceria 1
Junta Directiva con 13 anticipacidn  que s¢ seMdlard més adelante, dejando
constancia en acta suschta por el presidente y el secretario indicando 1a fecha, dia,
hora, lugar y objeto determinado, haciéndola conccer a todos los asociados
medlante aviso o cartel fijado en ¢l domicilio principal y oficinas o dependencias que
tenga la Asoclacién Mutual y por correo electrénico enviado 3 los asociados ©
delegados a la direccién con que €ada uno figura en los registros de 1y Asociacién
Mutual.

Si la Junta Directiva no hiclere la convocatoria a la Asamblea General Ordinaria,
durante el termino legal, es decir, entre el 10 de enero y el 1° de marzo, o de la
extraordinana  se procederd asi: 13 Junta de Contro! Social, €l Revisor Fiscal 0 un
diez por ciento (10%) de los ascciados hbiles, soliatardn por escrito dirigido a 1
Junta Directiva la convocatoria de la asambles, si ésta dentro de los cinco (S) dias
siguientes a la solicitud no procede de conformidad, serd convocada por Ia Junta de
Control Social, por el Revisor Fiscal o por el diez por ciento(10%) de los ascciados
habiles, previa comunicacion de tal hecho a 1a entidad que ejerza su control.

La convocatoria para la Asamblea Extraordinaria serd acordada por la Junta
Directiva, 0 por los demés Organos mencionados, cumpliendo el mismo
procedimiento que para la ordinaria 1a cual se ocupard exclusivamente de los
asuntos sefialados en la convocatorid y los que se deriven estrictamente de estos.

ARTICULO 46°: ASAMBLEA DE DELEGADOS. Cuando las circunstancias
cerivadas del nimero de 350Ciados 0 ¢l hecho de encontrarse éstos domiciliados en
distintos municipios que dificulten la realizacién de la asamblea general de
ascciados, esta podrd ser sustituida por la asamblea de delegados, cuando el total
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CAPITULO XII
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES GENERALES

ARTICULO 78°: INHABILIDADES. Los miembros principales y suplentes de la
Junta Directiva y de la Junta de Control Sccial, el Revisor Fiscal, el Gerente y
quienes cumplan las funciones de tesorero, no podrén ser conyuges entre si, ni
estar ligados por parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y sequndo de
afinidad o Gnico civil.

ARTECULO 79°: INCOMPATIBILIDADES. Los miembros de las Juntas de Control
Social no podrén ser simultdneamente miembros de 13 Junta Directiva de la misma
Asociacion Mutual, ni llevar asuntos de la entidad en calidad de empleado o de
asesor.

CAPITULO XIII
REGIMEN ECONOMICO

ARTICULO 80°: DEFINICION. El régimen econdmico es el esquema por medio
del cual 13 administracién de la Asociacién Mutual determina el origen de los
ingresos de cardcter administrativo y patrimonial. Este régimen prevé el
funcionamiento de la entidad, que deberd contar en las cuentas, el balance general,
los inventarios y el estado de resultados financieros de la Asociacion Mutual, cuyo
efercicio es anual y con corte a 31 de diciembre de cada afio. Estos Informes
econdmicos y contables deberdn ser presentados oportunamente ante la Junta
Directiva para su aprobacién en primera instancia, y posteriormente ante la
3samblea general y ante las entidades de vigllancia competentes para su aprobacién
definitiva.

ARTICULO 81°. PATRIMONIO. El patrimonio de 1a Asociacion Mutual estd
constituido por:

a) El fondo soclal mutual constituido por las contribuciones que hagan los
asociados, el cual actualmente es de Setecientos mil pesos M/L ($700.000).

b) Los fondos y reservas de caracter permanente.

¢) Los auxilios, donaciones y demds blenes que se reciban con destino al
incremento patrimonial.

n
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siguiente  Asamblea General Ordinaria, la cual deberd elegir los miembros
principales por lo que resta del periodo.

ARTICULO 55°: INSTALACION DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva se
instalard por derecho propio dentro de 10s quince (15) dias siguientes 3 su eleccidn
por la asamblea general, no obstante su registro deberd tramitarse por parte del
gerente, como MIximo dentro de los treinta (30) dias siguientes a su eleccidn. Se
clegird entre sus miembros principales un presidente un vicepresidente y un
secretario.

ARTICULO 56°: REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva se
reunird ordinariamente por lo MENOS UNA vez 3l Mes segun calendario que para el
efecto adopte y extraordinariamente Cuando las Arcunstancias ko requieran. En este
evento, la convocatoria 3 1a reunién podrd hacerls el presidente, ¢l vicepresidente o
dos (2) miembros principales por decision propia o a peticién de 1a Junta de Control
Social o del Revisor Fiscal de la Asociacion Mutual.

ART{CULO 57.ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA. De las reuniones de la Junta
Directivd  se levantardn actas que serdn  eladboradas por el secretario(d) d més
tardar en los tres 0ids siguientes, para que s¢ haga ofical dentro de los diez (10)
dias siguientes 3 cada sesién.  Una vez firmadas y aprobadas, serdn prueba
suficiente de los hechos que en ella conste.

PARAGRAFO: Cuando se tomen determinaciones que requieran una aplicacidn
inmediata, la elaboracién, 13 aprodacion y el conocimiento de 1as actas seran de
inmedidto.

ARTICULO 58°: REGLAMENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA. En el reglamento de
13 Junta Directiva se determinard entre otras cosas, la composicién del quérum, la
forma de adopcidn de las decisiones, el procedimiento de elecciones, ks funciones
del presidente, vicepresidente y secretario, los requisitos minimos de las actas, los
comités 0 comisiones 3 NOMYrar y 13 forma como estos deben ser integrados y en
fin todo Jo relativo al procedimiento de este organismo.

ARTICULO 59°: FUNCIONES. Son funciones de la Junta Directiva las siguientes:

1. Adoptar su propio reglamento y clegir sus dignatarios.

2. Cumplir y hacer cumplir los reglamentos 10s estatutos y los mandatos de las
Asambleas generales.

3. Aprobar los programas particulares de la Asociacidn Mutual, buscando que se
preste el mayor servicio posible a los asociados y el desarrollo armdnico de 13
Asociacidn Mutual.

4. Reglamentar los servicios €stablecdos en el odjeto social de 13 Asocidodn
Mutudl, asi como las condiciones y obligaciones que surjan de la prestacidn
de los mismos.
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ARTICULO 97°. DEBERES DEL LIQUIDADOR O LIQUIDADORES. Serin
deteres del liquidador o liquidadores los siguientes:

Concluir 13s operaciones pendientes 3l tiempo de 13 disolucién.

Formar inventario de los activos patrimoniales de los pasivos de cualquier
naturaleza, de los libros y de los documentos y papeles.

Exigir cuenta de su Administracién y las personas que hayan manejado intereses
de la Asociacion Mutual y no hays obtenido el finiquito correspondiente.

Liquidar y cancelar 1as cuentas de la Asociacién Mutual con terceros y con €da
uno de los asociados.

Cobrar los ¢réditos, perdbdir su importe y otorgar 10s correspondientes finiquitos.
Enajenar los bienes de 1a Asociacion Mutual

Presentar el ¢stado de 13 liquidacién cuando lo soliciten los as0ciados.

Rendir cuentas periddicas de su mandato y al final de 13 liquidacién obtener de I
entidad estatal de control su finiquito.

9. Las demds que se deriven de 1a naturaleza de liquidacién y del propio mandato.

ARTICULO 98°. TRAMITE DE LA LIQUIDACION. En I liquidacién de la
Ascciacion Mutual  se procederd 3l pago de las obligaciones de acuerdo con el
siguiente orden de prioridodes:

PNoN A W P

1. Gastos de liquidacién

2. Obligaciones laborales si a ellas hublese lugar.
3. Obligadones Fiscales.

4. Créditos hipotecarios y prendarios.

S. Obligaciones con asociados y Con terceros.

Si después de efectuados los pdagos en el orden de prelacidn, quedare algun
remanente, éstos serdn entregados  la entidad sin 4nimo de lucro que determine 13
asamblea general.

ARTICULO 99°. REMISION A LAS NORMAS LEGALES. En lo no previsto en este
capitulo regirdn las normas contenidas en los Articulos 106 y sigulentes de la Ley 79
¢e 1988 y en las normas reglamentarias respectivas.

CAPITULO XVI

FUSION-INCORPORACION-TRANSFORMACION
E INTEGRACION.

ARTICULO 100. FUSION. Ld Asociacién Mutual por decisién de la Asambicd
General, podrd disolverse sin liquidarse para fusionarse con otra u otras entidades
Asodacidn Mutual, cuando su objeto social sea comin o complementario,





